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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Corrección de errores 
en la publicación del Informe 
de la Ponencia designada 
en la Comisión de Economía 
y Presupuestos sobre el Proyecto 
de Ley de Medidas Tributarias 
de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

 Advertidos errores en la publicación del Informe de 
la Ponencia designada en la Comisión de Economía y 
Presupuestos sobre el Proyecto de Ley de Medidas Tri-
butarias de la Comunidad Autónoma de Aragón en el 
Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón núm. 268, de 
fecha 28 de diciembre de 2010, se procede a su sub-
sanación:

 En las páginas 17616 (párrafo octavo) y 
17621 (párrafo primero), donde dice «(…) en el 
artículo 3 de la Ley 10/2010, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2011.», debe decir «(…) en el 
artículo 3 de la Ley 11/2010, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2011.».

Corrección de errores 
en la publicación del Dictamen 
de la Comisión de Economía 
y Presupuestos sobre el Proyecto 
de Ley de Medidas Tributarias 
de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

 Advertido error en la publicación del Dictamen 
de la Comisión de Economía y Presupuestos sobre 
el Proyecto de Ley de Medidas Tributarias de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes de Aragón núm. 270, de fecha 
30 de diciembre de 2010, se procede a su subsa-
nación:

 En la página 17773 (párrafo octavo), 
donde dice «(…) en el artículo 3 de la Ley 10/2010, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2011.», 
debe decir «(…) en el artículo 3 de la Ley 11/2010, 
de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2011.».

1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACIÓN

Proposición de Ley de aguas 
y ríos de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 2010, ha califi cado la Proposición 
de Ley de aguas y ríos de Aragón, presentada por el 
G.P. del Partido Aragonés, y ha ordenado su publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón y su 
remisión a la Diputación General a los efectos esta-
blecidos en el artículo 139.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Javier Allué Sus, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Aragonés, al amparo de lo establecido 
en los artículos 138 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, tiene el honor de presentar la si-
guiente Proposición de Ley de aguas y ríos de Aragón.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

 El agua es el principal recurso natural de Aragón.
 El agua es una necesidad para el desarrollo social 
y económico de Aragón desde sus orígenes. En nuestra 
Comunidad son muy acusadas las diferencias de unos 
territorios a otros por orografía y climatología, contras-
tando la existencia de zonas húmedas estacionales 
con zonas muy secas y áridas, lo que repercute en un 
desigual desarrollo de su territorio. El agua constituye, 
por tanto, un recurso fundamental que debe ser gestio-
nado para el equilibrio territorial de Aragón. 
 Precisamente por ello, con la presente ley se preten-
de impulsar una política regional en materia de aguas 
para desarrollar un modelo de gestión que con pers-
pectiva aragonesa contribuya a reducir las actuales di-
ferencias de desarrollo entre las comarcas de Aragón.
 Esta política propia tendrá en cuenta la escasez del 
agua, la necesidad de proteger el recurso, el desarro-
llo sostenible, la protección de los espacios naturales y 
recursos vinculados al agua y el incremento de la efi -
ciencia en el uso del agua mediante la modernización 
de las infraestructuras y tecnologías empleadas.
 El sector agrario en Aragón tiene un peso mayor que 
en otras Comunidades Autónomas siendo la producción 
agrícola en regadío una actividad fundamental para la 
cohesión y desarrollo del territorio aragonés, árido e 
intensamente desertizado, que exige por tanto el máxi-
mo interés por parte de las Administraciones públicas. 
Las comarcas con presencia signifi cativa de regadío 
han estabilizado la población rural, impensable sin su 
existencia. El regadío asimismo ha proporcionado una 
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diversifi cación de la agricultura y la ganadería y el de-
sarrollo de la industria agroalimentaria y la principal 
difi cultad consiste en garantizar los recursos hídricos 
necesarios. 
 También existen otras actividades económicas vincu-
ladas con el agua que deben impulsarse, entre ellas, 
las energías renovables, donde Aragón tiene un impor-
tante potencial hidroeléctrico, las actividades industria-
les, la realización de prácticas deportivas-turísticas, así 
como el conocimiento científi co y la innovación tecno-
lógica en relación con el agua. 
 Ya en los albores de la autonomía la primera Asam-
blea de parlamentarios de Aragón constituida en 
Teruel el 10 de julio de 1977 reivindicaba controlar y 
potenciar nuestros propios recursos naturales así como 
elaborar y defender una política aragonesa que impul-
se el desarrollo de dichos recursos de nuestra región 
en sus comarcas de origen. El aprovechamiento del 
agua está, por tanto, en la esencia de nuestra autono-
mía. El avance en el autogobierno que supone el Esta-
tuto de Autonomía de Aragón de 2007 y la reserva 
hídrica del Ebro de 6550 hm³ para uso exclusivo de 
los aragoneses que se consagra en el mismo, permite 
que hoy podamos hacer realidad una política regional 
en materia de aguas para impulsar nuestro desarrollo.
 El Estatuto de Autonomía de Aragón supone un 
cambio muy importante en materia de aguas. Hay no-
vedades muy relevantes en los preceptos dedicados a 
esta materia, esto es, el artículo 19, el artículo 72 y la 
disposición adicional quinta.
 Fundamental es el artículo 19 del Estatuto que pro-
clama los derechos de los aragoneses en relación con 
el agua. En él se recogen una serie de derechos para 
los aragoneses y unos principios rectores para los po-
deres públicos en relación con el agua, que se concre-
tan en esta Ley. 
 El derecho al agua de los aragoneses comprende 
no sólo el abastecimiento de agua para satisfacer las 
necesidades básicas de la persona, en las que todavía 
existen claras necesidades de mejora sino también el 
abastecimiento de agua para el desarrollo de activida-
des sociales y económicas y por tanto a la utilización 
industrial, agrícola, relativa al ocio y otras. Todo ello 
para lograr la vertebración y el equilibrio territorial. 
Con la proclamación en la ley de este derecho estatu-
tario se dota de plena efi cacia a jurídica a una política 
regional en la materia, cumpliendo así la exigencia 
establecida para este tipo de derechos por la reciente 
jurisprudencia constitucional.
 El artículo 72 del Estatuto atribuye a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de 
aguas que discurran íntegramente por territorio arago-
nés, en materia de aguas minerales y termales, así 
como de proyectos, construcción y explotación de los 
aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de 
interés de la Comunidad Autónoma. Además, respecto 
a los recursos hídricos y a los aprovechamientos hi-
dráulicos que pertenecen a cuencas hidrográfi cas in-
tercomunitarias que afecten a Aragón, el mismo pre-
cepto reconoce a la Comunidad Autónoma el derecho 
a participar y colaborar en la planifi cación hidrológica 
y en los órganos de gestión estatal de dichos recursos 
y aprovechamientos. 
 El mismo precepto estatutario le atribuye la adopción 
de medidas adicionales de protección y saneamiento de 

los recursos hídricos y de los ecosistemas acuáticos; la 
ejecución y la explotación de las obras de titularidad 
estatal, si se establece mediante convenio, y las faculta-
des de policía del dominio público hidráulico atribuidas 
por la legislación estatal, participando en la fi jación del 
caudal ecológico.
 Por último, para la defensa de los derechos relacio-
nados con el agua, contemplados en el artículo 19 del 
Estatuto, la Comunidad Autónoma debe emitir un infor-
me preceptivo para cualquier propuesta de obra hi-
dráulica o de transferencia de aguas que afecte a su 
territorio.
 El Estatuto de Autonomía de Aragón contiene una 
norma dirigida al Gobierno de España, que deberá 
propiciar de forma efectiva el acuerdo entre todas las 
Comunidades Autónomas que puedan resultar afecta-
das por obra hidráulica o de transferencia de aguas.
 En la disposición adicional quinta del Estatuto de 
Autonomía se atribuye a los aragoneses una reserva hí-
drica de 6.550 hm3 en la cuenca del Ebro para su uso 
exclusivo por éstos, con origen en el denominado «Pac-
to del Agua», adoptado por la Resolución de 30 de ju-
nio de 1992, de las Cortes de Aragón. También dispo-
ne que el Estado en su función de planifi cación 
hidrológica debe cumplir el principio de prioridad del 
aprovechamiento en la cuenca. Por tanto, esta disposi-
ción estatutaria establece una directriz imperativa a la 
planifi cación hidrológica estatal de la cuenca del Ebro. 
 De acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucio-
nal (Sentencia 227/1988), existen dos criterios infor-
madores en la distribución de las competencias en 
materia de aguas entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. Uno que proclama la competencia en fun-
ción del interés de los aprovechamientos hidráulicos 
(artículo 148.1.10ª) y otro en función del territorio por 
el que las aguas discurren (art. 149.1.22ª). Sobre es-
tos dos criterios informadores el propio Tribunal Cons-
titucional reconoce que no son coincidentes, ahora 
bien, al tratarse de dos principios que se recogen en el 
texto constitucional necesariamente deberán armoni-
zarse en una correcta aplicación del sistema de distri-
bución de competencias en materia de aguas entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas.
 La disposición adicional quinta del Estatuto obliga 
el Estado a reservar a la Comunidad Autónoma de 
Aragón a través del Plan hidrológico de la cuenca del 
Ebro el volumen disponible de aguas correspondiente 
al territorio de la cuenca del Ebro que discurre por 
Aragón. Y esta reserva hidráulica acentúa el interés 
autonómico en el carácter prioritario del aprovecha-
miento para Aragón según exigencia de la propia 
disposición adicional quinta del Estatuto. Además, la 
Ley estatal vigente que aprueba el Plan Hidrológico 
Nacional, en su disposición adicional decimotercera 
establece de modo imperativo que «La Comunidad 
Autónoma de Aragón dispondrá de una reserva de 
agua sufi ciente para cubrir las necesidades presentes y 
futuras en su territorio, tal y como establece el Pacto del 
Agua de Aragón, de junio de 1992». Así, desde el 
punto de vista objetivo, el interés autonómico se con-
creta en que los aprovechamientos hidráulicos de la 
reserva hídrica del Ebro que nacen y discurren por 
Aragón, deben ser objeto de aprovechamiento en su 
territorio y en consecuencia no afectan a otras Comuni-
dades Autónomas.
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 Desde el punto de vista subjetivo el interés autonó-
mico también resulta claro en el Estatuto, por cuanto 
los aprovechamientos de la reserva hídrica para Ara-
gón son para satisfacer los derechos de los aragoneses 
sobre el agua recogidos en el artículo 19 del Estatuto 
de Autonomía y son los poderes públicos aragoneses 
quienes los deberán garantizar de forma efectiva se-
gún el artículo 11.3 del Estatuto de Autonomía. Y el 
artículo 72.1 del Estatuto atribuye a la Comunidad 
Autónoma de Aragón la competencia exclusiva sobre 
los aprovechamientos hidráulicos de interés de la Co-
munidad Autónoma.
 Nos encontramos, por tanto, con que la reserva hí-
drica es un volumen de agua del Ebro disponible por 
la Comunidad Autónoma de Aragón para uso o apro-
vechamiento de los aragoneses en su territorio y no 
afecta a otras Comunidades Autónomas por estar asig-
nado y reservado en el plan hidrológico de la cuenca 
a Aragón. De este modo la reserva hídrica sobre el 
Ebro prevista en el Estatuto de Autonomía de Aragón 
de 2007 para uso exclusivo de los aragoneses puede 
defi nirse como un aprovechamiento hidráulico de inte-
rés exclusivo para Aragón. 
 La presente Ley regula el ejercicio de las competen-
cias de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia 
de aguas continentales, atribuidas por los artículos 19, 
72, 71.21ª y 22ª y 75.3º y por la Disposición adicional 
quinta del Estatuto de Autonomía de Aragón, con el fi n 
de lograr su protección y uso sostenible, el desarrollo 
económico y la cohesión social de los aragoneses.
 A su vez, la regulación de estas materias se encuen-
tra estrechamente relacionada con la normativa secto-
rial que regula las competencias exclusivas de la Co-
munidad Autónoma de Aragón en materia de espacios 
naturales protegidos (art. 71.21ª EAAr) y sobre nor-
mas adicionales de la legislación básica sobre protec-
ción del medio ambiente y el paisaje (art. 71.22ª 
EAAr), así como la competencia compartida asumida 
en el artículo 75.3 del Estatuto aragonés, en materia 
de medio ambiente que en todo caso incluye la regula-
ción del sistema de intervención administrativa de los 
planes, programas, proyectos, instalaciones y activida-
des susceptibles de afectar al medio ambiente, la regu-
lación de los recursos naturales, la fl ora y fauna y la 
biodiversidad, la prevención y corrección de la gene-
ración de los residuos, de la contaminación atmosféri-
ca, del suelo y el subsuelo, así como el abastecimiento, 
saneamiento y depuración de las aguas. 

II

 La Comunidad Autónoma de Aragón, conforme al 
Estatuto de Autonomía de Aragón y la Constitución es-
pañola, ostenta competencias sobre la gestión de los 
aprovechamientos hidráulicos de interés de la Comuni-
dad Autónoma, que deben concretarse en la reserva 
hídrica del Ebro para uso exclusivo de los aragoneses. 
Ello supone que la Comunidad Autónoma de Aragón 
deberá tramitar y resolver las concesiones de aguas, la 
autorización de las cesiones de uso, la autorización y 
control de vertidos, las obras hidráulicas, la gestión de 
los embalses, la policía de aguas y cauces … y demás 
facultades inherentes a la gestión y aprovechamiento 
de la reserva hídrica para Aragón. Todo ello siempre 
bajo la coordinación del Estado en garantía de la efec-
tividad del principio de unidad de cuenca.

 El modelo de gestión que se propone es coherente 
con la vigente Ley estatal de Aguas, ya que a los orga-
nismos de cuenca les corresponde la administración y 
control de los aprovechamientos de interés general o 
que afecten a más de una Comunidad Autónoma, lo 
que excluye la gestión de la reserva hídrica de Aragón 
que es de interés exclusivo de los aragoneses y no 
afecta a otras Comunidades Autónomas.
 Si la reserva hídrica del Ebro de 6550 hm3 según 
el Estatuto y el Plan Hidrológico Nacional es para uso 
exclusivo y prioritario de los aragoneses es evidente 
que su gestión no afecta a las demás Comunidades 
autónomas, sino que se trata de una cuestión bilateral 
entre Aragón y el Estado. Hay que tener en cuenta que 
Aragón está vertebrado por el río Ebro. Además, la 
montaña aragonesa genera buena parte de los cauda-
les del río Ebro. Los ríos aragoneses tienen una impor-
tancia capital en los aportes al Ebro. Por esta razón, la 
gestión de las aguas y ríos de Aragón en la cuenca del 
Ebro debe corresponder a la Comunidad Autónoma de 
Aragón, desde el ejercicio responsable y leal de las 
competencias ejecutivas coordinado con las de planifi -
cación estatal y la participación autonómica en las 
demarcaciones hidrográfi cas, con respeto al principio 
de unidad de cuenca.
 La Ley parte de la experiencia de la existencia y 
aplicación de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Orde-
nación y Participación en la Gestión del Agua en Ara-
gón. Así, recoge la existencia de una Administración 
hidráulica aragonesa bajo al forma de ente de Derecho 
público, la participación en los asuntos hídricos encau-
zada a través de la Comisión del Agua, la planifi cación 
contenida en las Bases de la Política del Agua en Ara-
gón, y los instrumentos de planifi cación respecto al 
abastecimiento, saneamiento y depuración de aguas.
 Desde la perspectiva de la fi nanciación, se mantiene 
la regulación del impuesto autonómico conocido como 
canon de saneamiento, afectado a la fi nanciación de 
infraestructuras hidráulicas de saneamiento y depura-
ción, manteniendo el régimen especial del Municipio de 
Zaragoza, por razón de las obras hidráulicas de esta 
naturaleza ya ejecutadas por la Entidad local.
 Asimismo, se atribuye la función de recaudación de 
las tasas por utilización del dominio público hidráulico 
establecidas en la Ley estatal de Aguas, a la Agencia 
Aragonesa del Agua cuando sea ella la Administra-
ción Pública hidráulica competente.

III

 La Ley pretende ser un texto normativo de desarrollo 
en materia de Derecho de aguas, teniendo en cuenta la 
existencia de una Ley estatal de carácter básico en la 
materia. Un texto completo, sin reproducir las normas 
estatales, en especial en las cuestiones generales relati-
vas a la propiedad, servidumbres o concesiones y régi-
men de vertidos, por ejemplo, dado el reparto compe-
tencial existente sobre la materias de aguas y conexas 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
 La parte dispositiva de la Ley está dividida en nueve 
títulos junto con una parte fi nal estructurada en disposi-
ciones adicionales, transitorias, derogatorias y fi nales.
 Tras las disposiciones generales, agrupadas en el 
Título Preliminar, el Título I regula los derechos y obliga-
ciones de los aragoneses y de los usuarios en relación 
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con el agua. En él se desarrollan los derechos a los que 
se refi ere el artículo 19 del Estatuto de Autonomía.
 El Título II, contiene la organización hidráulica ara-
gonesa, que descansa sobre la Agencia Aragonesa 
del Agua, entidad de Derecho público sucesora del 
actual Instituto Aragonés del Agua. Se contempla una 
organización y estructura mínima, remitiendo a los es-
tatutos de la entidad su desarrollo, lo que introduce la 
necesaria fl exibilidad organizativa. Se reconocen tam-
bién las competencias de los municipios y comarcas en 
relación con el ciclo integral del agua. Como novedad 
se crea una Comisión de Autoridades Competentes de 
Aragón entre las Administraciones públicas que osten-
tan competencias en materia de aguas en el territorio.
 El Título III está dedicado a regular la participación 
pública, sobre la centralidad de la Comisión Aragone-
sa del Agua, manteniendo la composición de la actual 
Comisión del Agua de Aragón, que ha servido como 
cauce de diálogo, participación y entendimiento en las 
cuestiones hídricas en el territorio. Además se regula la 
información ambiental sobre el medio hídrico.
 En el Titulo IV se regulan los instrumentos de planifi -
cación, destacando las Bases de la Política del Agua 
en Aragón y la participación en la planifi cación hidro-
lógica estatal, además de la planifi cación sobre abas-
tecimiento, saneamiento y depuración.
 En el Titulo V se regulan las infraestructuras hidráu-
licas, con especial atención a las obras de interés de la 
Comunidad Autónoma y su régimen, así como las in-
fraestructuras de abastecimiento y depuración.
 En el Título VI se agrupan los artículos dedicados al 
dominio público hidráulico que gestionará la Comuni-
dad Autónoma, teniendo presente la regulación básica 
estatal. En el Titulo VII se prevén los instrumentos de 
prevención de los riesgos de inundación y las situacio-
nes de alerta ante la sequía. El régimen económico fi -
nanciero recogido en el Título VIII, está constituido por 
el canon de saneamiento y los cánones de utilización 
de bienes del dominio público hidráulico, de control de 
vertidos y de regulación así como la tarifa por utiliza-
ción del agua, establecidos en la Ley estatal de Aguas, 
cuando la Administración autonómica sea la Adminis-
tración hidráulica competente dado que tales tasas 
tienen por objeto la recuperación de los costes de los 
servicios relacionados con la gestión de las aguas. Por 
último, el Titulo IX se regula el régimen sancionador en 
la materia.
 De la parte fi nal de la Ley es oportuno destacar la 
regulación del preceptivo informe sobre obras hidráuli-
cas estatales, transferencias de aguas y trasvases, así 
como la previsión de la necesidad del correspondiente 
traspaso de funciones y servicios por parte del Estado 
a la Comunidad Autónoma para la aplicación de las 
disposiciones de esta ley relativas a la gestión de la 
reserva hídrica del Ebro asignada a la Comunidad 
Autónoma de Aragón por la planifi cación hidrológica 
estatal.

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 1.— Objeto.
 1. Esta Ley tiene por objeto regular las competen-
cias de la Comunidad Autónoma de Aragón sobre las 
aguas y ríos de Aragón en el marco de la legislación 

del Estado, el Estatuto de Autonomía y la Constitución 
Española.
 2. En particular, esta Ley regula:
 a) La gestión de las aguas que discurran íntegra-
mente por Aragón.
 b) La gestión de la reserva de agua de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón en la cuenca del Ebro esti-
mada en 6.550 hm³ por el Estatuto de Autonomía de 
Aragón y la Ley del Plan hidrológico nacional, concre-
tada en el Plan hidrológico de cuenca.
 c) Las competencias de las entidades locales arago-
nesas en materia de aguas.
 d) La organización y actuación de la Administra-
ción hidráulica aragonesa, así como la gestión integral 
del ciclo hidrológico en Aragón 
 e) La participación pública en los órganos adminis-
trativos y en la planifi cación y gestión del agua de la 
cuenca de los ríos Ebro, Tajo y Júcar, así como la infor-
mación al público en general sobre el medio hídrico y 
difusión de estadísticas del agua.
 f) Las obras hidráulicas de interés de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y su régimen de ejecución.
 g) El régimen de abastecimiento, saneamiento y de-
puración en el ciclo integral del agua de uso urbano.
 h) La evaluación y gestión de los riesgos de inunda-
ción.
 i) La prevención de efectos por sequía.
 j) Los ingresos destinados a la ejecución de las in-
fraestructuras del ciclo integral del agua.
 k) El régimen sancionador por los incumplimientos 
de las normas reguladoras de los usos y obligaciones 
en materia de agua.
 l) La concesión de los recursos hídricos asignados y 
reservados por la planifi cación hidrológica.
 m) La gestión y protección de los recursos hídricos, 
el otorgamiento de autorizaciones de vertido y de uso 
o aprovechamiento del dominio público hidráulico y 
sus zonas asociadas, la policía de aguas y cauces, así 
como las funciones de regulación y conducción de los 
recursos hídricos.
 n) Las funciones de apeo y deslinde de los cauces 
de dominio público hidráulico
 ñ) El régimen sancionador por los incumplimientos 
de las normas reguladoras de los usos y obligaciones 
en materia de agua.

 Artículo 2.— Finalidades
 Las fi nalidades de la Ley son:
 a) Reconocer y proteger los derechos de los arago-
neses en relación con el agua.
 b) Garantizar las necesidades básicas de uso de 
agua de de la población que resida en Aragón, tanto 
para el consumo humano como para el desarrollo de 
actividades sociales y económicas que permitan la 
vertebración y el reequilibrio territorial de Aragón
 c) Hacer compatible el desarrollo económico y so-
cial de Aragón con el buen estado de los ecosistemas 
acuáticos y terrestres.
 d) Aplicar el principio orientador de las políticas 
públicas de los poderes aragoneses de evitar transfe-
rencias de aguas de las cuencas hidrográfi cas de las 
que forma parte la Comunidad Autónoma de Aragón 
que afecten a intereses de sostenibilidad, atendiendo a 
los derechos de las generaciones presentes y futuras de 
aragoneses. 
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 Artículo 3.— Ámbito de aplicación.
 1. Esta ley es de aplicación a las aguas superfi cia-
les y subterráneas en el territorio de Aragón.
 2. Se incluyen en el ámbito de aplicación de esta 
Ley las aguas minerales y termales, que forman parte 
del dominio público en los términos que establecen la 
legislación estatal de aguas y de minas.
 3. La aplicación de la presente Ley se hará sin per-
juicio del régimen jurídico previsto en la legislación 
sectorial que resulte de aplicación y las competencias 
que puedan corresponder a las distintas Administracio-
nes públicas por razón de la materia. 

 Artículo 4.— Defi niciones.
 A efectos de esta Ley se entenderá por:
 1. Acuífero: una o más capas subterráneas de roca 
o de otros estratos geológicos que tienen la sufi ciente 
porosidad y permeabilidad para permitir un fl ujo signi-
fi cativo de aguas subterráneas o la extracción de can-
tidades signifi cativas de aguas subterráneas.
 2. Aguas subterráneas: todas las aguas que se en-
cuentran bajo la superfi cie del suelo en la zona de satu-
ración y en contacto directo con el suelo o el subsuelo.
 3. Almacenamiento subterráneo: almacenamiento 
temporal en un acuífero profundo de líquidos o gases 
mediante técnicas de recarga artifi cial.
 4. Buen estado cuantitativo de las aguas subterrá-
neas: el estado cuantitativo alcanzado por una masa de 
agua subterránea cuando la tasa media anual de extrac-
ción a largo plazo no rebasa los recursos disponibles de 
agua y no está sujeta a alteraciones antropogénicas que 
puedan impedir alcanzar los objetivos medioambienta-
les para las aguas superfi ciales asociadas y ocasionar 
perjuicios signifi cativos a ecosistemas terrestres asocia-
dos o que puedan causar una alteración del fl ujo que 
genere salinización u otras intrusiones.
 5. Buen estado químico de las aguas subterrá-
neas: el estado químico alcanzado por una masa de 
agua subterránea cuya composición química no pre-
senta efectos de salinidad u otras intrusiones, no reba-
sa las normas de calidad establecidas, no impide que 
las aguas superfi ciales asociadas alcancen los objeti-
vos medioambientales y no causa daños signifi cativos 
a los ecosistemas terrestres asociados.
 6. Captación propia: la realizada por el usuario sin 
utilizar redes de suministro municipal o supramunicipal.
 7. Captación subterránea y captación superfi cial: 
se denominan así en función de que el origen del recur-
so proceda de aguas subterráneas o superfi ciales, con 
independencia de que el lugar de captación se en-
cuentre o no bajo la superfi cie del suelo.
 8. Caudal ecológico: caudal que contribuye a al-
canzar el buen estado o buen potencial ecológico en 
los ríos y mantiene, como mínimo, la vida piscícola que 
de manera natural habitaría o pudiera habitar en el 
río, así como su vegetación de ribera.
 9. Ciclo integral del agua de uso urbano: es el con-
junto de actividades que conforman los servicios públi-
cos prestados, directa o indirectamente, por los orga-
nismos públicos para el uso urbano del agua en los 
núcleos de población, comprendiendo:
 a) El abastecimiento de agua en alta o aducción, que 
incluye la captación y alumbramiento de los recursos hí-
dricos y su gestión, incluida la generación de los recursos 
no convencionales, el tratamiento de potabilización, el 

transporte por arterias o tuberías principales y el almace-
namiento en depósitos reguladores de cabecera de los 
núcleos de población.
 b) El abastecimiento de agua en baja, que incluye 
su distribución, el almacenamiento intermedio y el su-
ministro o reparto de agua potable hasta las acometi-
das particulares o instalaciones propias para el consu-
mo por parte de los usuarios.
 c) El saneamiento o recogida de las aguas residua-
les urbanas y pluviales de los núcleos de población a 
través de las redes de alcantarillado municipales hasta 
el punto de intercepción con los colectores generales o 
hasta el punto de recogida para su tratamiento.
 d) La depuración de las aguas residuales urbanas, 
que comprende la intercepción y el transporte de las 
mismas mediante los colectores generales, su tra-
tamiento y el vertido del efl uente a las masas de agua 
continentales o marítimas.
 e) La regeneración, en su caso, del agua residual 
depurada para su reutilización.
 10. Comunidad de usuarios de masas de agua 
subterránea: corporación de derecho público formada 
por usuarios de la misma masa de agua subterránea, 
organizada democráticamente para su aprovecha-
miento racional y sostenible, independientemente de 
que pueda disponer de otras fuentes de recursos de 
agua.
 11. Entidades prestadoras de servicios de agua: 
aquellas entidades públicas o privadas que gestionen 
alguno de los servicios de aducción, suministro, alcan-
tarillado, depuración y regeneración del agua.
 12. Entidades suministradoras de agua de uso ur-
bano: aquellas entidades públicas o privadas presta-
doras de servicios de agua que gestionan el suministro 
del agua al usuario fi nal.
 13. Estado de las aguas subterráneas: la expresión 
general del estado de una masa de agua subterránea, 
determinado por el peor valor de su estado cuantitativo 
y de su estado químico.
 14. Estado cuantitativo de las aguas subterráneas: 
una expresión del grado en que afectan a una masa 
de agua subterránea las extracciones directas e indi-
rectas.
 15. Masa de agua subterránea: un volumen clara-
mente diferenciado de aguas subterráneas en un acuí-
fero o acuíferos.
 16. Recarga artifi cial: conjunto de técnicas que per-
miten, mediante intervención programada e introduc-
ción directa o inducida de agua en un acuífero, incre-
mentar el grado de garantía y disponibilidad de los 
recursos hídricos, así como actuar sobre la calidad.
 17. Recursos disponibles de agua subterránea: va-
lor medio interanual de la tasa de recarga total de la 
masa de agua subterránea, menos el fl ujo interanual 
medio requerido para conseguir los objetivos de cali-
dad ecológica para el agua superfi cial asociada, para 
evitar cualquier disminución signifi cativa en el estado 
ecológico de tales aguas, y cualquier daño signifi cati-
vo a los ecosistemas terrestres asociados.
 18. Rendimiento técnico de las redes de agua: dife-
rencia, medida en porcentaje, entre el volumen de 
agua que haya sido objeto de aducción por la entidad 
suministradora y el agua efectivamente distribuida y 
facturada a los usuarios a los que se refi ere el número 
21.a) de este artículo.
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 19. Reserva hídrica autonómica: aprovechamiento 
hídrico de una cuenca intercomunitaria reservado por 
la planifi cación hidrológica estatal a favor de una Co-
munidad Autónoma para desarrollar políticas regiona-
les de gestión y uso del agua en su territorio. 
 20. Sistema de gestión supramunicipal del agua de 
uso urbano: conjunto de recursos hídricos, infraestructu-
ras e instrumentos de gestión para la prestación de los 
servicios de abastecimiento en alta o aducción y de de-
puración de aguas residuales en un concreto ámbito 
territorial superior al municipio.
 21. Usos del agua: las distintas clases de utilización 
del recurso, así como cualquier otra actividad que ten-
ga repercusiones signifi cativas en el estado de las 
aguas. Se distinguen:
 a) Usos domésticos: la utilización del agua para 
atender las necesidades primarias de la vida en inmue-
bles destinados a vivienda, siempre que en ellos no se 
realice actividad industrial, comercial o profesional de 
ningún tipo.
 b) Usos agrarios, industriales, turísticos y otros usos 
en actividades económicas: la utilización del agua en 
el proceso de producción de bienes y servicios corres-
pondientes a dichas actividades.
 c) Uso urbano: el uso del agua si su distribución o 
vertido se realiza a través de redes municipales o su-
pramunicipales. Asimismo, tendrán este carácter los 
usos del agua en urbanizaciones y demás núcleos de 
población, cuando su distribución se lleve a cabo a 
través de redes privadas.
 d) Usos urbanos en actividades económicas de alto 
consumo: aquellos que en cómputo anual signifi quen 
un uso superior a 100.000 metros cúbicos.
 22. Usuarios del agua: se consideran usuarios del 
agua:
 a) En el supuesto de abastecimiento de agua por 
entidad suministradora, a la persona física o jurídica 
titular del contrato con dicha entidad.
 b) En las captaciones propias, a la persona física o 
jurídica titular de concesión administrativa de uso de 
agua, autorización para el uso o titular de un derecho 
de aprovechamiento y, en su defecto, a quien realice la 
captación.
 23. Zonas asociadas al dominio público: las defi ni-
das por la legislación básica de aguas como zonas de 
servidumbre de protección de cauces y zona de policía.
 24. Zonas inundables: los terrenos que puedan re-
sultar inundados durante las crecidas no ordinarias de 
los lagos, lagunas, embalses, ríos o arroyos y que cum-
plen labores de retención o alivio de los fl ujos de agua 
y carga sólida transportada durante dichas crecidas.
 25. Obras de interés de la Comunidad Autónoma: 
las obras recogidas en el artículo 45 de esta Ley.

 Artículo 5.— Principios.
 La actuación política y administrativa de los poderes 
públicos aragoneses en materia de agua y los ecosiste-
mas asociados se regirá por los siguientes principios:
 1. Gestión del interés autonómico del agua, reser-
vada o que transcurra íntegramente por territorio ara-
gonés, en las diferentes fases del ciclo hidrológico, 
respetando los principios de unidad de la cuenca hi-
drográfi ca y unidad del ciclo hidrológico.
 2. La coordinación con el Estado y colaboración 
con las Comunidades Autónomas.

 3. Prevención, conservación y restauración del 
buen estado ecológico de los ecosistemas acuáticos y, 
con respecto a sus necesidades de agua, de los ecosis-
temas terrestres y humedales directamente dependien-
tes de los ecosistemas acuáticos.
 4. Uso sostenible del agua, basado en la protec-
ción a largo plazo de los recursos hídricos disponibles, 
lo que supone su utilización racional y solidaria, y el 
fomento de la reutilización y el ahorro del agua.
 5. Prioridad en el aprovechamiento de los recursos 
hídricos de la cuenca del Ebro y de los derechos reco-
gidos en el artículo 19 del Estatuto de Autonomía de 
Aragón.
 6. Protección y promoción del derecho a disponer 
del abastecimiento de agua en condiciones de canti-
dad y calidad sufi cientes para atender las necesidades 
presentes y futuras de los aragoneses y de la población 
residente en Aragón, tanto para el consumo humano 
como para el desarrollo de actividades sociales y eco-
nómicas que permitan la vertebración y el reequilibrio 
territorial de Aragón.
 7. Velar especialmente para evitar transferencias 
de aguas de las cuencas hidrográfi cas de las que for-
ma parte la Comunidad Autónoma de Aragón que 
afecten a intereses de sostenibilidad, atendiendo a los 
derechos de las generaciones de aragoneses presentes 
y futuras. 
 8. Fijación de caudales ambientales apropiados.
 9. Adopción de sistemas de saneamiento y depura-
ción de aguas adecuados.
 10. Protección de la salud en todos aquellos usos 
destinados al ser humano, especialmente en las aguas 
de consumo, que implica priorizar para estos últimos el 
agua de mejor calidad disponible, así como las infra-
estructuras para dicha fi nalidad.
 11. Efi cacia, desconcentración funcional y territo-
rial, y participación pública, proximidad e igualdad 
de trato de la ciudadanía en sus relaciones con la Ad-
ministración hidráulica de Aragón.
 12. Colaboración, coordinación, información, leal-
tad institucional y asistencia activa entre la Administra-
ción hidráulica autonómica y las entidades locales ara-
gonesas, en sus respectivas competencias sobre el ciclo 
integral del agua de uso urbano y con el fi n de lograr 
una mayor efi cacia en la protección del medio ambiente 
en general y del recurso hídrico en particular.
 13. Compatibilidad de la gestión pública del agua 
con la ordenación del territorio, basada en la protec-
ción, regeneración y mejora del dominio público hi-
dráulico y la salvaguarda de las zonas asociadas.
 14. La gobernanza, participación pública y trans-
parencia en la gestión del agua, garantía de calidad 
en los servicios públicos y simplifi cación de trámites, 
con la corresponsabilidad de los usuarios en la presta-
ción de dichos servicios públicos y correlativas obliga-
ciones relativas al uso y disfrute del agua.
 15. Sometimiento de la gestión del agua y la ejecu-
ción de obras hidráulicas a la planifi cación hidrológica.
 16. Sometimiento de la realización de infraestructu-
ras hidráulicas a la viabilidad medioambiental, social 
y económica de las mismas.
 17. Recuperación de los costes de los servicios rela-
cionados con el agua, incluidos los costes de las infra-
estructuras hidráulicas, medioambientales y los relati-
vos al recurso, de conformidad con el principio de que 
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quien contamina paga y de forma que se incentive un 
uso responsable y se penalice el despilfarro del recurso 
hídrico.
 18. Cautela en la gestión de las aguas, y en par-
ticular en el otorgamiento de concesiones y autoriza-
ciones, evitando así, entre otros efectos, perjudicar los 
usos concedidos o autorizados.
 
 Artículo 6.— Objetivos medioambientales en ma-
teria de agua.
 1. Son objetivos medioambientales en materia de 
aguas, para conseguir una adecuada protección de 
las mismas, los siguientes:
 a) Prevenir el deterioro del estado de todas las ma-
sas de agua, superfi ciales, subterráneas y de las zonas 
protegidas, y, en su caso, protegerlas, mejorarlas, re-
generarlas y restaurarlas para alcanzar el buen estado 
ecológico de las mismas.
 b) Conseguir un uso racional y respetuoso con el 
medio ambiente, que asegure a largo plazo el suminis-
tro necesario de agua en buen estado, de acuerdo con 
el principio de prudencia y teniendo en cuenta los efec-
tos de los ciclos de sequía y las previsiones sobre el 
cambio climático.
 c) Reducir progresivamente la contaminación proce-
dente de los vertidos o usos que perjudiquen la calidad 
de las aguas en la fase superfi cial o subterránea del 
ciclo hidrológico.
 d) Compatibilizar la gestión de los recursos natura-
les con la salvaguarda de la calidad de las masas de 
agua y de los ecosistemas acuáticos.
 e) Integrar en las políticas sectoriales y la planifi ca-
ción urbanística la defensa del dominio público hidráu-
lico, la prevención del riesgo y las zonas inundables.
 2. En los casos en que una masa de agua esté tan 
afectada por la actividad humana o su condición natu-
ral sea tal que pueda resultar imposible su recupera-
ción o desproporcionadamente costoso mejorar su es-
tado, podrán establecerse objetivos medioambientales 
con arreglo a criterios adecuados y transparentes, de-
biendo adoptarse todas las medidas viables para evi-
tar el empeoramiento de su estado. 

TÍTULO I
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ARAGONESES

Y DE LOS USUARIOS EN RELACIÓN AL AGUA

 Artículo 7.— Derecho a disponer de abasteci-
miento de agua
 Los aragoneses, en el marco del desarrollo sosteni-
ble, de la participación y de la utilización efi caz y efi -
ciente del recurso hídrico, tienen derecho a disponer 
del abastecimiento de agua en condiciones de canti-
dad y calidad sufi cientes para atender sus necesidades 
presentes y futuras, tanto para el consumo humano 
como para el desarrollo de actividades sociales y eco-
nómicas que permitan la vertebración y el reequilibrio 
territorial de Aragón.

 Artículo 8.— Derecho y deber a la conservación 
y mejora de los recursos hidrológicos.
 1. Los aragoneses tienen el derecho y el deber a la 
conservación y mejora de los recursos hidrológicos, 
ríos, humedales y ecosistemas y paisajes vinculados, 
en los términos que disponga la normativa aplicable.

 2. Los poderes públicos aragoneses tienen la obli-
gación de conservar y mejorar los recursos hidrológi-
cos, ríos, humedales y ecosistemas y paisajes vincu-
lados, mediante la promoción de un uso racional del 
agua, la fi jación de caudales ambientales apropiados 
y la adopción de sistemas de saneamiento y depura-
ción de aguas adecuados.

 Artículo 9.— Derecho a evitar transferencias de 
aguas.
 Los aragoneses tienen derecho a exigir a los pode-
res públicos aragoneses el cumplimiento de su deber 
de evitar y se opongan a las transferencias de aguas 
de las cuencas hidrográfi cas de las que forma parte la 
Comunidad Autónoma de Aragón que afecten a intere-
ses de sostenibilidad, atendiendo a los derechos de las 
generaciones de aragoneses presentes y futuras, en los 
términos del artículo 19 del Estatuto de Autonomía de 
Aragón.

 Artículo 10.— Derecho de los aragoneses a una 
política regional de gestión del agua
 1. Los aragoneses, a través de una Administración 
hidráulica propia, tienen derecho a desarrollar políti-
cas regionales de gestión del agua para atender sus 
necesidades presentes y futuras tanto para el consumo 
humano como para el desarrollo de actividades socia-
les y económicas que permitan la vertebración y ree-
quilibrio territorial de Aragón. 
 2. Los aragoneses, a través de la Administración 
hidráulica de Aragón, gestionarán: 
 a) las aguas que discurran íntegramente por 
Aragón. 
 b) las aguas de la reserva hídrica a favor de la 
Comunidad Autónoma en la cuenca hidrográfi ca del 
río Ebro.
 c) las aguas del río Tajo y del río Jucar en el territo-
rio aragonés de acuerdo con la planifi cación hidrológi-
ca de sus cuencas.
 3. Los poderes públicos aragoneses velarán por la 
inscripción en el Registro de Aguas de la cuenca del 
Ebro de la reserva hídrica establecida en 6.550 hm3 a 
favor de la Comunidad Autónoma de Aragón.

 Artículo 11.— Derechos de los usuarios del 
agua.
 Los usuarios del agua tendrán los siguientes de-
rechos: 
 1.º Disfrutar de un medio hídrico de calidad, en los 
términos establecidos en la normativa aplicable.
 2.º Obtener la prestación del servicio con garantía 
y calidad adecuada a su uso, debiendo establecerse 
reglamentariamente los parámetros y estándares que 
defi nan esa calidad, así como el sistema de tratamiento 
de incidencias y reclamaciones.
 3.º Ser informados por la entidad prestadora del 
servicio público, con antelación sufi ciente, de los cor-
tes de servicios programados por razones operativas.
 4.º Conocer los distintos componentes de las tarifas 
y obtener información de la entidad prestadora del 
servicio público de las demás características y condi-
ciones de la prestación de los servicios de agua, espe-
cialmente sobre el estado de funcionamiento de las 
instalaciones de depuración y medidas de efi ciencia 
para el ahorro de agua, debiendo ser la información 
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que se preste en este sentido clara, inequívoca, com-
prensible y adaptada a todas las personas usuarias del 
servicio.
 5.º Disponer de contadores homologados y verifi ca-
dos en los términos establecidos en las disposiciones 
reglamentarias, para la medición de sus consumos, 
que deberán ser instalados por las entidades suminis-
tradoras. 
 6.º Acceder a toda la información disponible en 
materia de agua y, en particular, a la referida al esta-
do de las masas de aguas superfi ciales o subterráneas, 
en los términos previstos por la normativa reguladora 
del acceso a la información en materia de medio am-
biente.
 7.º Participar, de forma activa y real, en la planifi -
cación y gestión del agua, integrándose en los órga-
nos colegiados de participación y decisión de la Admi-
nistración hidráulica de Aragón, bien directamente o a 
través de las organizaciones y asociaciones reconoci-
das por la ley que los agrupen y representen, en la 
forma que reglamentariamente se determine.
 8.º Gozar de igualdad de trato en sus relaciones 
con la Administración hidráulica de Aragón.

 Artículo 12.— Obligaciones de los usuarios del 
agua.
 Los usuarios del agua tendrán las siguientes obliga-
ciones: 
 1.ª Utilizar el agua con criterios de racionalidad y 
sostenibilidad.
 2.ª Contribuir a evitar el deterioro de la calidad de 
las masas de agua y sus sistemas asociados.
 3.ª Disponer de contadores homologados para la 
medición del consumo y de dispositivos reductores de 
consumo del agua.
 4ª Reparar las averías en las instalaciones de las 
que sean responsables.
 5.ª Contribuir a la recuperación de los costes de la 
gestión del agua, incluidos los ambientales y del recur-
so, mediante el pago de los cánones y tarifas estableci-
dos legalmente, sin perjuicio de que puedan ser tenidos 
en cuenta los efectos sociales, medioambientales y eco-
nómicos de la recuperación y las condiciones geográfi -
cas propias de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 6.ª Cumplir las determinaciones de los títulos de 
concesión o autorización y reponer a su estado ante-
rior a la concesión el medio hídrico, una vez fi naliza-
das las concesiones de uso. No obstante, la Agencia 
Aragonesa del Agua podrá acordar mantener en todo 
o en parte las instalaciones o construcciones realiza-
das en el dominio público hidráulico o establecer me-
didas alternativas que minimicen los efectos sobre el 
dominio público hidráulico, cuando resulte despropor-
cionado el deber de devolver al estado anterior el me-
dio hídrico.
 7.ª Facilitar el acceso a los inspectores de las enti-
dades locales y entidades suministradoras a las instala-
ciones relacionadas con el uso del agua, en los térmi-
nos que se establezcan en las correspondientes 
ordenanzas o reglamentos municipales.
 8.ª Permitir el acceso de las autoridades, los agen-
tes de la autoridad y la guardería fl uvial a los terrenos, 
obras e instalaciones para el ejercicio de sus funciones 
de inspección y control, programadas o expresamente 
ordenadas por la autoridad competente.

TÍTULO II
ADMINISTRACIÓN HIDRÁULICA DE ARAGÓN

CAPÍTULO I
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE ARAGÓN

 Artículo 13.— Competencias de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
 1. Corresponde a la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón en el ámbito de las aguas 
de su competencia:
 a) La participación en la planifi cación hidrológica 
de las cuencas intercomunitarias, en los términos de la 
legislación estatal de aguas.
 b) El ejercicio de competencias de gestión sobre los 
recursos hídricos señalados en el artículo 10.
 c) La ordenación y concesión de los usos del agua, 
el control de la calidad del medio hídrico y las funcio-
nes de policía sobre el dominio público hidráulico en 
el ámbito de aplicación de esta Ley, en coordinación 
con la Administración del Estado.
 e) El establecimiento de normas de protección en el 
dominio público hidráulico, sus zonas asociadas y en 
las zonas inundables.
 f) La planifi cación, programación y ejecución de las 
obras hidráulicas de interés de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón por no tener la califi cación de interés 
general del Estado o cuya realización no afecte a otras 
CCAA, y sin perjuicio de las obras de interés general 
del Estado que éste le delegue para su ejecución y ex-
plotación.
 g) La intervención administrativa de los vertidos que 
puedan afectar a las aguas continentales
 h) La regulación y gestión de las situaciones de 
alerta y eventual sequía y la forma de aprovechamien-
to de las infraestructuras, de acuerdo con lo dispuesto 
en la legislación básica sobre la materia.
 i) La ordenación y regulación de los sistemas de 
gestión municipales y comarcales del agua de uso ur-
bano y la determinación de su ámbito territorial.
 j) El establecimiento de las condiciones de presta-
ción de los servicios del ciclo integral del agua de uso 
urbano y de la calidad exigibles a los mismos y su 
control.
 k) Las funciones de policía sobre los usos concedi-
dos o autorizados y las instalaciones y obras hidráuli-
cas en general.
 l) El control y la tutela de las comunidades de usua-
rios en el ámbito de aplicación de esta Ley
 m) La regulación de los criterios básicos de tarifación 
del ciclo integral del agua de uso urbano, tales como el 
número de tramos de facturación y los consumos corres-
pondiente a cada uno de ellos, los periodos de factura-
ción, conceptos repercutibles, fi jos y variables, y cuales-
quiera otros que permitan una facturación homogénea 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
sin perjuicio de la facultad de los entes locales aragone-
ses para la fi jación del precio de las tarifas.
 n) La protección y el desarrollo de los derechos de 
los aragoneses en relación con el agua y de los usua-
rios, en general, y su participación en la Administra-
ción hidráulica de Aragón.
 ñ) La regulación y establecimiento de ayudas econó-
micas a las entidades locales para actuaciones relativas 
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al ciclo integral del agua de uso urbano, así como las 
medidas de fomento a otras entidades y particulares 
para la realización de los objetivos de la planifi cación 
hidrológica.
 o) En general, cuantas competencias atribuye la le-
gislación estatal en materia de agua a la Administra-
ción hidráulica de Aragón y que ostenta la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en relación con las aguas y 
cualesquiera otras atribuciones que le correspondan 
por esta Ley o el resto del Ordenamiento jurídico.
 2. Las competencias de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón serán ejercidas por 
su Gobierno, el Departamento competente en materia 
de agua y la Agencia Aragonesa del Agua, en los 
términos establecidos en esta Ley.

 Artículo 14.— Competencias del Gobierno de 
Aragón.
 Corresponde al Gobierno de Aragón:
 a) Delimitar las divisiones hidráulicas de Aragón 
para el ejercicio efi ciente de las competencias ejecuti-
vas por la Administración hidráulica aragonesa. 
 b) Declarar de interés de la Comunidad Autónoma 
de Aragón las obras hidráulicas.
 c)) Aprobar el régimen jurídico del uso del agua en 
situaciones extraordinarias de emergencia por sequía, 
en coordinación con el Estado.
 d) Determinar el ámbito territorial en el que deban 
constituirse sistemas de gestión comarcal del agua de 
uso urbano.
 e) Establecer reglamentariamente las normas sobre 
los servicios públicos de suministro domiciliario y de sa-
neamiento y depuración de las aguas de uso urbano.
 f) Imponer las sanciones cuya competencia le co-
rresponda de acuerdo con esta Ley.
 g) Emitir informe preceptivo sobre transferencias y 
trasvases, en los términos de la Disposición adicional 
undécima de la presente Ley.
 h) Las demás facultades que se le atribuyan en esta 
Ley o en sus reglamentos ejecutivos o de desarrollo y 
aplicación.

 Artículo 15.— Competencias del Departamento 
competente en materia de agua.
 Corresponde al titular del Departamento de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
competente en materia de agua:
 a) El control de efi cacia de la Agencia Aragonesa 
del Agua.
 b) Elevar al Gobierno de Aragón los proyectos de 
ley y de reglamentos así como las propuestas de acuer-
dos de su competencia.
 c) Imponer las sanciones cuya competencia le co-
rresponda, con arreglo a lo dispuesto en esta Ley.
 d) El ejercicio de la potestad expropiatoria relacio-
nada con las obras hidráulicas de interés de Aragón.
 e) Las demás facultades que se le atribuyan en esta 
Ley o en sus reglamentos ejecutivos o de desarrollo y 
aplicación.

CAPÍTULO II
LA AGENCIA ARAGONESA DEL AGUA

 Artículo 16.— Creación y régimen jurídico.
 1. Se crea la Agencia Aragonesa del Agua como 
una entidad de Derecho público adscrita al Departa-

mento competente en materia de agua, que tiene por 
objeto el ejercicio, en general, de las potestades, fun-
ciones y servicios de competencia de la Administración 
hidráulica de Aragón, de acuerdo con lo establecido 
en la normativa estatal y esta Ley. 
 2. La Agencia Aragonesa del Agua está sometida a 
los principios de la actuación administrativa estableci-
dos en el artículo 5 de esta Ley y asume los objetivos 
medioambientales que se relacionan en su artículo 6.
 3. La Agencia Aragonesa del Agua se rige por el 
Derecho privado, excepto en las cuestiones relaciona-
das con la formación de la voluntad de sus órganos y 
con el ejercicio de las potestades administrativas que 
tiene atribuidas y en los aspectos específi camente regu-
lados en esta Ley, en sus estatutos, en la Ley de Hacien-
da de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 4. Los contratos que realice la Agencia Aragonesa 
del Agua se regirán por la normativa sobre contratos 
del sector público. A estos efectos tendrá la considera-
ción de Administración Pública y los contratos que ce-
lebre en aplicación de la misma tendrán la naturaleza 
de contratos administrativos.
 5. El asesoramiento jurídico y la defensa y represen-
tación en juicio Agencia Aragonesa del Agua corres-
ponderá a los letrados integrados en los Servicios Jurídi-
cos de la Administración de la Comunidad Autónoma.

 Artículo 17.— Recursos económicos.
 Se considerarán recursos económicos de la Agen-
cia Aragonesa del Agua los siguientes:
 1. Los productos y rentas de su patrimonio y los de 
la explotación de las obras cuando les sean encomen-
dados por el Estado, las entidades locales y los particu-
lares.
 2. Las asignaciones presupuestarias que se esta-
blezcan en las leyes de presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
 3. Los procedentes de los tributos regulados por 
esta Ley y de los canones para la recuperación de los 
costes asociados a la gestión del agua, incluyendo los 
costes medioambientales
 4. El producto de las posibles aportaciones acor-
dadas por los usuarios para obras o actuaciones es-
pecífi cas.
 5. Las aportaciones voluntarias, donaciones, heren-
cias y legados y otras aportaciones a título gratuito de 
entidades privadas y de particulares.
 6. Los procedentes de sanciones e indemnizaciones 
por daños al dominio público hidráulico aragonés.
 7. Los demás ingresos de Derecho público o priva-
do que esté autorizada a percibir.

 Artículo 18.— Órganos.
 1. Los órganos de la Agencia Aragonesa del Agua 
serán los que se determinen en sus estatutos aprobados 
por el Gobierno de Aragón y ostentarán las competen-
cias y funciones atribuidas por éstos.
 2. Al frente de la organización de la Agencia Ara-
gonesa del Agua existirá una Presidencia y, en su 
caso, una Vicepresidencia, que corresponderán, res-
pectivamente, a los titulares del Departamento compe-
tente en materia de agua y, en su caso, de la Vicecon-
sejería de éste, respectivamente.
 3. Existirá una Dirección regional de la Agencia, 
cuyo titular será nombrado libremente por el Gobierno 



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 271. 3 DE ENERO DE 2011 17875

de Aragón, a propuesta del titular del Departamento 
competente en materia de agua, a la que corresponde-
rán las funciones directivas que se determinen en los 
estatutos, y, en todo caso, bajo la supervisión del Presi-
dente, la dirección, gestión y coordinación de la Agen-
cia, la dirección de su personal, la dirección y coordi-
nación de los trabajos para la actualización de las 
Bases de la Política del Agua en Aragón, así como la 
ejecución de los acuerdos de la Comisión Aragonesa 
del Agua. El titular tendrá rango de director general de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, y estará sometido al mismo régimen de incompa-
tibilidades que éstos.
 4. La organización de la Agencia Aragonesa del 
Agua podrá contar con una Subdirección regional y 
una Dirección provincial en Huesca y Teruel, bajo la 
coordinación de la Dirección de la Agencia, según 
prevean sus estatutos. Estos puestos están desempeña-
dos por personal directivo previsto en la Ley estatal del 
Estatuto Básico del Empleado Público.
 5. La Agencia Aragonesa del Agua tendrá adscrita 
la Comisión Aragonesa del Agua, órgano administrati-
vo colegiado de participación social en materia de 
agua.

 Artículo 19.— Funciones.
 1. Corresponde a la Agencia Aragonesa del Agua 
el ejercicio de las funciones atribuidas a los organis-
mos de cuenca por la legislación en materia de aguas 
cuando la competencia sobre el agua corresponda a 
la Comunidad Autónoma de Aragón.
 2. En particular corresponde a la Agencia Arago-
nesa del Agua, en el ámbito de aplicación de esta 
Ley:
 A) En materia de planifi cación hidrológica:
 a) la planifi cación del uso de la reserva hídrica del 
Ebro.
 b) La colaboración en la que corresponde a la Ad-
ministración del Estado, particularmente en la planifi -
cación hidrológica estatal que afecte a la parte arago-
nesa de las cuencas de los ríos Ebro, Tajo y Júcar.
 c) Establecer objetivos para la protección medioam-
biental de las aguas superfi ciales continentales y aguas 
subterráneas que discurran por territorio aragonés.
 d) Regular y establecer el apoyo técnico y las medi-
das de auxilio económico y fomento a las entidades 
locales, otras entidades y particulares para la realiza-
ción de los objetivos de la planifi cación hidrológica 
estatal con carácter complementario a las establecidas 
por la Administración del Estado.
 e) Programar y articular los programas de medidas 
previstos y aprobados en el proceso de planifi cación 
hidrológica.
 B) En materia de ordenación:
 a) Estudiar, analizar y proponer los sistemas supra-
municipales de gestión de las infraestructuras del ciclo 
integral del agua de uso urbano.
 b) Proponer la determinación de aglomeraciones 
urbanas a los efectos de la depuración de aguas resi-
duales, así como organizar y articular los sistemas de 
explotación acorde a las previsiones de la planifi ca-
ción hidrológica.
 c) Proponer la defi nición de los estándares de 
calidad de los servicios públicos del agua y utiliza-
ción efi ciente de las infraestructuras de regulación, 

generación y regeneración y transporte del ciclo in-
tegral del agua de uso urbano.
 d) Ordenar en el nivel supramunicipal los servicios 
de aducción y depuración.
 C) En materia de dominio público hidráulico:
 a) Otorgar concesiones y autorizaciones para los 
usos del agua y su control, recaudar los correspondien-
tes canones, así como administrar y vigilar el dominio 
público hidráulico.
 b) Controlar el dominio público hidráulico, ejercien-
do las funciones de policía sobre los aprovechamientos 
y, en particular, sobre los sistemas de abastecimiento y 
depuración de las aguas, mantenimiento y control de 
las obras hidráulicas de competencia de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 c) Ejecutar las competencias del Departamento 
competente en materia de medio ambiente en relación 
con la protección de las aguas continentales.
 d) Llevar el registro de los aprovechamientos de las 
aguas superfi ciales y subterráneas existentes y de los 
vertidos que puedan afectar al recurso, coordinado y 
en colaboración con los registros de los organismos de 
cuenca.
 e) Establecer las limitaciones en el uso de las zonas 
inundables que se estimen necesarias para garantizar 
la seguridad de las personas y los bienes.
 f) Autorizar la realización de cualquier actuación 
en terrenos de dominio público hidráulico y en sus 
zonas de servidumbre y policía que afecte al régi-
men y aprovechamiento de las aguas o a los usos 
permitidos.
 g) Aprobar los deslindes del dominio público hi-
dráulico en el territorio aragonés.
 h) la intervención administrativa de los vertidos.
 D) En materia de infraestructuras del agua:
 a) Planifi car, programar y ejecutar las infraestructu-
ras del agua declaradas de interés de la Comunidad 
Autónoma de Aragón así como ejecutar las restantes 
actuaciones que puedan establecerse en los convenios 
de colaboración a los que se refi ere el artículo 49.
 b) Elaborar los planes de explotación y gestión de 
las infraestructuras del agua existentes, así como el es-
tablecimiento de normas de explotación de dichas in-
fraestructuras.
 c) Planifi car y programar, en colaboración con las 
entidades locales, las infraestructuras de aducción y 
depuración de aguas en los sistemas de gestión supra-
municipales para el abastecimiento urbano.
 d) Coordinar las actuaciones de las Administracio-
nes competentes en materia de abastecimiento y sa-
neamiento en el territorio de Aragón.
 e) Defi nir objetivos de efi ciencia de las infraestructu-
ras y criterios técnicos en su diseño.
 f) Ejecución de obras de titularidad estatal que le 
encarguen o deleguen con dotación económica corres-
pondiente.
 E) En materia de expropiación, la Agencia Arago-
nesa del Agua podrá ejercer, por delegación del titular 
del Departamento competente en materia de agua, fa-
cultades expropiatorias en relación con las obras hi-
dráulicas de su competencia, sin perjuicio de sus dere-
chos y obligaciones como benefi ciaria de los 
procedimientos expropiatorios.
 F) En materia de prevención de efectos de la sequía 
e inundaciones con efectos autonómicos:
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 a) Defi nir el sistema global de indicadores hidroló-
gicos que permita prever las situaciones de sequía y 
sirva de referencia general para la declaración formal 
de situaciones de alerta y eventual sequía.
 b) Elaborar un sistema de información geográfi ca 
de zonas inundables y adopción de medidas para su 
difusión, en colaboración con los servicios de protec-
ción civil y de ordenación territorial de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 c) Coordinar con las Administraciones competentes 
en materia de protección civil y ordenación territorial y 
urbanística y del medio rural, los planes de gestión del 
riesgo de inundación que sean necesarios por sus efec-
tos potenciales de generación de daños sobre perso-
nas y bienes.
 G) En otras materias:
 a) Promocionar las entidades y asociaciones vincu-
ladas al agua y fomentar sus actividades.
 b) Informar los instrumentos de ordenación territo-
rial con anterioridad a su aprobación y los de planea-
miento urbanístico, desde la perspectiva de la disponi-
bilidad de recursos hídricos y de los sistemas de 
abastacimiento, saneamiento y depuración antes de su 
aprobación inicial y defi nitiva.
 c) Gestionar los recursos económicos y fi nancieros 
que le atribuye la Ley, y elaborar su presupuesto.
 d) Fomentar la investigación y desarrollo de nuevas 
tecnologías del agua.
 e) Recabar la información que reglamentariamente 
se determine y que, con carácter obligatorio, deberán 
suministrar las Administraciones públicas y usuarios en 
general.
 f) Divulgar la información en materia de agua.

 Artículo 20.— Personal
 1. El personal de la Agencia Aragonesa del Agua 
se rige por el Derecho laboral, salvo el que ejerza po-
testades públicas, que será funcionario de la Función 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 2. La relación de puestos de trabajo o instrumento 
de ordenación equivalente de los recursos humanos de 
la Agencia determinará los puestos que, en todo caso, 
deben ser desempeñados por funcionarios.
 3. El personal laboral será seleccionado por la 
Agencia, mediante convocatoria pública, con sujeción 
a los principios de igualdad, mérito y capacidad. La 
convocatoria será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Aragón, en la website de la Agencia y un periódico 
diario de difusión regional.
 4. Los puestos reservados a funcionarios serán pro-
vistos por los sistemas de provisión ordinarios y ex-
traordinarios previstos en la legislación aragonesa de 
empleo público. El desempeño de estos puestos tendrá 
efectos administrativos y económicos en la carrera pro-
fesional de los funcionarios. 
 5. Es personal directivo de la Agencia Aragonesa 
del Agua es el que ocupa puestos de trabajo deter-
minados como tales en sus estatutos, en atención a 
la especial responsabilidad, competencia técnica y 
relevancia de las tareas asignadas. Su régimen jurí-
dico será el previsto en la Ley estatal del Estatuto 
Básico del Empleado Público y en la legislación de 
desarrollo dictada por la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

CAPÍTULO III
ADMINISTRACIÓN LOCAL

 Artículo 21.— Municipios
 1. Corresponde a los municipios, en materia de 
agua, y en el marco de la legislación básica estatal 
de régimen local y la autonómica de desarrollo, la 
ordenación y la prestación de los siguientes servicios, 
en el ciclo integral del agua de uso urbano:
 El abastecimiento de agua en alta o aducción, que 
incluye la captación y alumbramiento de los recursos 
hídricos y su gestión, incluida la generación de los re-
cursos no convencionales, el tratamiento de potabiliza-
ción, el transporte por arterias principales y el almace-
namiento en depósitos de cabecera de los núcleos de 
población.
 El abastecimiento de agua en baja, que incluye su 
distribución, el almacenamiento intermedio y el sumi-
nistro o reparto de agua potable hasta las acometidas 
particulares o instalaciones propias para el consumo 
por parte de los usuarios.
 El saneamiento o recogida de las aguas residuales 
urbanas y pluviales de los núcleos de población a tra-
vés de las redes de alcantarillado municipales hasta el 
punto de intercepción con los colectores generales o 
hasta el punto de recogida para su tratamiento.
 La depuración de las aguas residuales urbanas, 
que comprende la intercepción y el transporte de las 
mismas mediante los colectores generales, su tra-
tamiento hasta el vertido del efl uente a las masas de 
aguas continentales.
 La reutilización, en su caso, del agua residual depu-
rada.
 La aprobación de las tasas o las tarifas que el muni-
cipio o la comarca establezca como contraprestación 
por los servicios del ciclo integral del agua de uso ur-
bano dentro de su término municipal, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el siguiente artículo y, en lo que se re-
fi ere a la tarifa, la normativa reguladora del régimen 
de precios autorizados en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
 El control y seguimiento de vertidos a la red de sa-
neamiento municipal, así como el establecimiento de 
medidas o programas de reducción de la presencia de 
sustancias peligrosas en dicha red.
 La autorización de vertidos a fosas sépticas y a las 
redes de saneamiento municipales.
 La potestad sancionadora, que incluirá la de apro-
bar reglamentos que precisen las infracciones y sancio-
nes establecidas por la ley, en relación con los usos del 
agua realizados en el ámbito de sus competencias de 
abastecimiento, saneamiento y depuración de las 
aguas residuales, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 100.
 2. En los municipios de menos de 500 habitantes 
las responsabilidades administrativas referidas en el 
apartado anterior se ejercerán por las respectivas Co-
marcas salvo las de abastecimiento y alcantarillado.
 3. La potestad de ordenación de los servicios del 
agua implicará la competencia local para aprobar re-
glamentos para la prestación del servicio y la planifi ca-
ción, elaboración de proyectos, dirección y ejecución 
de las obras hidráulicas correspondientes al ámbito 
territorial del municipio, y su explotación, mantenimien-
to, conservación e inspección, que deberán respetar lo 
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establecido en la planifi cación hidrológica y los planes 
y proyectos específi cos aprobados en el ámbito de la 
demarcación.
 4. Los servicios de competencia de los municipios 
podrán ser desarrollados por sí mismos o a través de 
las comarcas. 

 Artículo 22.— Comarcas.
 1. Corresponde a las comarcas la gestión supramu-
nicipal de los servicios de aducción y depuración, así 
como: 
 1. Las competencias que, en relación con los servi-
cios del agua, les deleguen los municipios integrados 
en ellas.
 2. Las competencias que, en relación con la cons-
trucción, mejora y reposición de las infraestructuras de 
aducción y depuración de interés de la Comunidad 
Autónoma, les delegue la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón o la Agencia Aragonesa 
del Agua.
 3. Velar por la aplicación homogénea de las nor-
mativas técnicas de aplicación y de los estándares 
técnicos de prestación de los diferentes servicios.
 4. Proponer programas y elaborar proyectos de 
obras que se someterán a la aprobación de la Agencia 
Aragonesa del Agua cuando afecten a los sistemas de 
gestión supramunicipal.
 5. Ejercer las potestades administrativas precisas 
para el desempeño de sus funciones.
 2. Los servicios del agua que asuman las comarcas 
se prestarán bajo cualquiera de las formas de gestión 
directa o indirecta previstas en la legislación vigente. 
Las comarcas que gestionen los servicios a través de 
sociedades de capital íntegramente público podrán 
encomendarles las funciones que se les atribuyen en el 
apartado anterior, salvo las reservadas por ley a la 
Administración.
 3. Para hacer efectiva la participación activa de los 
usuarios en la gestión del ciclo integral del agua de 
uso urbano, en cada comarca se deberá crear un ór-
gano de participación, en el que tendrán representa-
ción los intereses socioeconómicos a través de los or-
ganismos y asociaciones reconocidos por la ley que 
los agrupen y representen.
 4. Las comarcas garantizarán la prestación efi cien-
te, efi caz, sostenible y regular de los servicios que 
asuman, y la protección del medio ambiente.
 5. Las obras de infraestructuras de aducción o de-
puración de interés de la Comunidad Autónoma de 
Aragón se podrán ejecutar a través de las comarcas, a 
cuyo efecto se suscribirán los convenios previstos en el 
artículo 49.

CAPÍTULO IV
COMISIÓN DE AUTORIDADES COMPETENTES DE ARAGÓN

 Artículo 23.— Creación, composición y funcio-
nes.
 1. Por decreto del Gobierno de Aragón se creará y 
se regulará la organización y funcionamiento de la 
Comisión de Autoridades Competentes de Aragón, 
adscrita a la Agencia Aragonesa del Agua, para ga-
rantizar la adecuada cooperación interadministrativa 
en la aplicación de las normas de protección de las 
aguas en el ámbito territorial de Aragón.

 2. La Comisión de Autoridades Competentes podrá 
integrar a representantes de la Administración del Esta-
do, de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y de las entidades locales aragonesas.
 3. Corresponderá la presidencia de la Comisión de 
Autoridades Competentes al Presidente de la Agencia 
Aragonesa del Agua.
 4. La Comisión de Autoridades Competentes tendrá 
las siguientes funciones:
 a) Favorecer la cooperación en el ejercicio de las 
competencias relacionadas con la protección de las aguas 
que ostentan las distintas Administraciones públicas 
competentes en el territorio aragonés.
 b) Impulsar la adopción por las Administraciones 
públicas competentes de las medidas que exija el cum-
plimiento de las normas de protección de las aguas.
 c) Proporcionar la información relativa a las demar-
caciones hidrográfi cas que se requiera conforme a la 
normativa vigente.

TÍTULO III
PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y DERECHO A LA INFORMACIÓN

 Artículo 24.— La Comisión Aragonesa del 
Agua.
 1. La Comisión Aragonesa del Agua es un órgano 
colegiado de la Agencia Aragonesa del Agua, de ca-
rácter consultivo y de participación social, con el obje-
to, organización, composición y funciones que se esta-
blezcan en los estatutos de la Agencia Aragonesa del 
Agua, de acuerdo con lo establecido en esta Ley.
 2. El Comisión Aragonesa del Agua tendrá las si-
guientes funciones:
 — Debatir cuantos asuntos relativos al agua y a las 
obras hidráulicas consideren sus miembros que son de 
interés de la Comunidad Autónoma. En particular, la 
Comisión realizará cuantas actuaciones favorezcan el 
consenso hidráulico en el seno de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.
 — Conocer e informar la modifi cación de las Bases 
para la Política del Agua en Aragón antes de su apro-
bación por el Gobierno de Aragón y remisión a las 
Cortes en la forma indicada por esta Ley.
 — La realización de estudios e informes sobre la 
planifi cación, la gestión del uso del agua y del domi-
nio público hidráulico; demandas de agua para las 
distintas actividades económicas y técnicas para el uso 
efi ciente de este recurso; recuperación de costes aso-
ciados a la gestión del agua e incidencia sobre la 
economía doméstica y las actividades económicas; 
objetivos ambientales y caudales ecológicos.
 — Conocer e informar los planes regulados por 
esta Ley, una vez aprobados inicialmente.
 — El análisis de las incidencias derivadas del cum-
plimiento de los objetivos ambientales y sensibilidad 
del régimen de caudales ecológicos.
 — Aquellas otras que se le atribuyan.
 3. La Comisión Aragonesa del Agua podrá solicitar 
información a las Administraciones públicas, entidades 
y empresas distribuidoras y concesionarias y usuarios 
en general, para el ejercicio de sus competencias, 
dentro del estricto cumplimiento de las obligaciones 
legales en materia de protección de datos de carácter 
personal. El suministro de dicha información tendrá 
carácter obligatorio, en los términos y condiciones que 



17878 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 271. 3 DE ENERO DE 2011

se establezca en los estatutos de la Agencia Aragone-
sa del Agua.
 4. El ejercicio de las funciones y facultades anterior-
mente señaladas y de cuantas otras se le asignen en 
los estatutos de la Agencia Aragonesa del Agua se 
entenderá sin perjuicio de las atribuidas a otros órga-
nos colegiados con competencias en materia de 
agua. 
 5. La Presidencia de la Comisión Aragonesa del 
Agua corresponderá al titular del Departamento com-
petente en materia de agua y la Vicepresidencia al 
Director de la Agencia Aragonesa del Agua, que po-
drá asumir la dirección de la misma por delegación de 
su Presidente, con las funciones que estatutariamente 
se determinen.
 6. Reglamentariamente se determinará el proce-
dimiento de tramitación de los informes y dictámenes 
de la Comisión. Estos y las resoluciones serán someti-
das a debate y votación en el órgano plenario de la 
Comisión.
 7. Las conclusiones de sus debates y los informes 
que emita la Comisión Aragonesa del Agua se envia-
rán al Presidente de la Comunidad Autónoma, al titular 
del Departamento competente en materia de agua y a 
las Cortes de Aragón.
 8. El Presidente, el Vicepresidente y los Consejeros 
de la Comunidad Autónoma podrán someter a la con-
sideración de la Comisión los asuntos que, dentro de 
su ámbito funcional, consideren conveniente.

 Artículo 25.— Composición de la Comisión Ara-
gonesa del Agua.
 1. La Comisión del Agua de Aragón estará com-
puesta por los siguientes miembros:
 — Cuatro representantes de organizaciones socia-
les cuyo objeto principal sea la protección y conserva-
ción del medio ambiente, con particular atención al 
agua y a sus ecosistemas asociados.
 — Cuatro representantes de organizaciones socia-
les que tengan por objeto la defensa de los afectados 
por obras de regulación.
 — Cuatro representantes de asociaciones represen-
tativas de entidades locales que tengan por objeto la 
defensa de los afectados por obras de regulación.
 — Un representante de organizaciones sociales 
dedicadas a la defensa de los consumidores o usua-
rios.
 — Dos representantes designados por la Universi-
dad de Zaragoza.
 — Seis representantes de las asociaciones aragone-
sas de entes locales designados con criterios de pari-
dad y representatividad de las entidades locales de las 
tres provincias.
 — Tres representantes de los municipios de Huesca, 
Teruel y Zaragoza.
 — Dos representantes de las asociaciones de veci-
nos constituidas en el territorio aragonés.
 — Tres representantes de las comarcas aragonesas, 
a propuesta de las mismas. 
 — Seis representantes de los usos agrícolas.
 — Seis representantes de los usos industriales, inclu-
yendo los hidroeléctricos.
 — Dos representantes de los usos turísticos, recrea-
tivos, acuícolas u otros usos no incluidos en los puntos 
anteriores.

 — Cuatro expertos en materias hídricas designados 
por el Presidente de la Comunidad Autónoma. 
 — Cuatro representantes de la Administración de la 
Comunidad Autónoma designados por el Consejero 
responsable de medio ambiente.
 — Un representante designado por cada Grupo 
Parlamentario de las Cortes de Aragón que formarán 
parte de la Comisión Permanente.
 — Un representante de la Confederación Hidro-
gráfi ca del Ebro, otro de la del Tajo y otro de la del 
Júcar.
 — Cuatro representantes de las Comunidades de 
Regantes cuyo ámbito territorial esté comprendido en 
el territorio de Aragón.
 — El Presidente y el Director de la Agencia Arago-
nesa del Agua.
 2. Reglamentariamente se regulará el proce-
dimiento de designación y nombramiento de los miem-
bros de la Comisión Aragonesa del Agua, así como el 
régimen de funcionamiento y adopción de decisiones 
de sus órganos.
 3. La Comisión Aragonesa del Agua funcionará en 
Pleno y en Comisión Permanente, que serán presididas 
por el presidente de la Agencia Aragonesa del Agua. 
Corresponderá a la Comisión Permanente la prepara-
ción de asuntos que hayan de ser debatidos por el 
Pleno, y colaborar con el Presidente para establecer el 
orden del día del Pleno de la Comisión. Asimismo, 
podrán constituirse ponencias específi cas y grupos de 
trabajo que tendrán por función el estudio, informe o 
consulta de asuntos o temas que por su complejidad 
técnica, impacto social, repercusión medioambiental, 
volumen económico o cualquier otra circunstancia de 
notoria relevancia requieran un tratamiento especial, 
de cuyos trabajos darán cuenta al Pleno.

 Artículo 26.— Participación de las personas inte-
resadas.
 Las comarcas y los municipios garantizarán la par-
ticipación pública de las personas interesadas en la 
administración del agua en sus respectivos ámbitos y 
competencias.

 Artículo 27.— Información ambiental sobre el 
medio hídrico.
 1. La información sobre el medio hídrico tiene la 
consideración de información ambiental conforme a la 
legislación ambiental, para ser utilizada en la gestión, 
la investigación, la difusión pública y la toma de deci-
siones.
 2. La Agencia Aragonesa del Agua facilitará el 
acceso a los ciudadanos a la información relativa a 
uso, gestión, planifi cación y protección del medio hí-
drico, así como a la relativa a actividades de la propia 
Agencia, estableciendo los medios técnicos y procedi-
mientos adecuados al respecto.
 3. La Agencia Aragonesa del Agua desarrollará 
programas específi cos de educación y divulgación 
ambiental en materia de agua.
 4. Reglamentariamente se establecerán los cauces 
de acceso a la información, sus contenidos y estructu-
ra, así como su gestión y evaluación. Los medios téc-
nicos y procedimientos que la Agencia Aragonesa 
del Agua establezca para facilitar el acceso de la 
ciudadanía a la información relativa al uso, gestión, 
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planifi cación y protección del medio hídrico se dise-
ñarán teniendo en cuenta las necesidades de los ciu-
dadanos y sus posibilidades de acceso a los recursos 
de la información.

TÍTULO IV
PLANIFICACIÓN

CAPÍTULO I
BASES DE LA POLÍTICA DEL AGUA EN ARAGÓN

 Artículo 28.— Defi nición. 
 Corresponde a la Agencia Aragonesa del Agua el 
desarrollo de las Bases de la Política del Agua en Ara-
gón, que podrá tener por objeto:
 — Establecer las directrices generales de la política 
sobre agua e infraestructuras hidráulicas de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón en el marco de las compe-
tencias autonómicas sobre la materia, la ordenación 
del territorio y el medio ambiente.
 — Analizar los condicionamientos mutuos de di-
cha política y de las políticas sectoriales más afecta-
das, singularmente la de regadíos, la urbanística y la 
industrial, y establecer las directrices necesarias de 
coordinación.
 — Defi nir las bases para la elaboración de un plan 
de prevención de inundaciones y otros riesgos hidráu-
licos, que además de las hidráulicas incluya las actua-
ciones en materia de planeamiento urbanístico y terri-
torial, restauración hidrológico-forestal y protección 
civil.
 — Estudiar la implantación de medidas efectivas 
para el ahorro y el uso racional de los recursos hídricos 
y, en general, para la protección del medio hídrico.
 — Establecer prioridades y plazos para la consecu-
ción de los objetivos básicos aragoneses en materia de 
política hidráulica, entre ellos la ejecución de las infra-
estructuras que permitan garantizar las necesidades de 
agua de Aragón.
 — Defi nir las bases para el establecimiento de con-
venios entre la Agencia Aragonesa del Agua y la Ad-
ministración hidráulica estatal que permitan mejorar su 
colaboración y cooperación.
 — Solicitar a la Administración del Estado un pro-
grama de actuaciones compensatorias en benefi cio de 
los municipios y comarcas que hayan padecido los 
impactos negativos de la política hidráulica, en cuya 
elaboración participará también la Administración de 
la Comunidad Autónoma.
 — Velar porque en todas las nuevas obras de regu-
lación que se realicen en Aragón, asuma la competen-
cia del otorgamiento de concesiones la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en los términos de la presente 
Ley, con el fi n de garantizar la reserva hídrica.
 — Defi nir las actuaciones de compensación territo-
rial que hayan de acompañar a la ejecución de infra-
estructuras hidráulicas en Aragón.
 — Estudiar el coste por la falta de inversiones que 
durante años han sufrido las zonas y municipios donde 
hay proyectadas obras hidráulicas que han frenado 
sus expectativas de crecimiento y desarrollo urbanísti-
co, económico y social.
 — Estudiar medidas para que en la explotación de 
obras hidráulicas destinadas a la producción hidro-
eléctrica se garantice el uso público del agua, así 

como la generación de recursos para la zona afectada 
por la producción hidroeléctrica.
 — Estudiar la posibilidad de revisar por la Agencia 
Aragonesa del Agua o instar la revisión por la Admi-
nistración hidráulica del Estado de aquellas concesio-
nes de aguas en las que se hayan modifi cado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento, al objeto de 
racionalizar el uso del recurso.

 Artículo 29.— Tramitación.
 Una vez formulada la propuesta de modifi cación 
de las bases por la Agencia, el Departamento compe-
tente en materia de agua las examinará, otorgándoles, 
en su caso, su conformidad inicial.
 Seguidamente se dará traslado del documento a la 
Comisión Aragonesa del Agua, para que ésta emita su 
informe, y se abrirá un trámite de información pública 
por un plazo de tres meses.
 El titular del Departamento competente en materia 
de agua elevará la propuesta de modifi cación de Ba-
ses al Gobierno de Aragón. 
 El Gobierno de Aragón aprobara las Bases de la 
Política del Agua y presentara dicho documento a las 
Cortes de Aragón como comunicación para su tramita-
ción parlamentaria. 
 Las resoluciones aprobadas por las Cortes, sin per-
juicio de su carácter informador de la actuación de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, de la Agen-
cia Aragonesa del Agua y de las entidades locales 
aragonesas, serán trasladadas, en su caso, a los órga-
nos competentes de la Administración del Estado para 
su valoración e inclusión, en su caso, en las oportunas 
revisiones que se realicen de los instrumentos de plani-
fi cación hidrológica. 

CAPÍTULO II
PARTICIPACIÓN EN LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA

 Artículo 30.— Participación en la planifi cación.
 1. Corresponde al Departamento competente en 
materia de agua, a través de la Agencia Aragonesa 
del Agua, participar en la planifi cación hidrológica 
que corresponde a la Administración del Estado, parti-
cularmente en la que afecta a la parte aragonesa de 
las demarcaciones de los ríos Ebro, Júcar y Tajo.
 2. La participación activa de los usuarios, los sectores 
económicos afectados y los agentes sociales en la elabo-
ración de los planes hidrológicos se garantizará a través 
de los órganos colegiados de participación de la Agen-
cia Aragonesa del Agua, establecidos en sus estatutos. 
 3. Durante el proceso de planifi cación hidrológica 
se articularán los mecanismos de coordinación con las 
políticas de ordenación territorial y ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, así como políticas 
sectoriales de ordenación de actividades específi cas 
que tengan o puedan tener incidencia en el dominio 
público hidráulico.

 Artículo 31.— Objetivos.
 1. La participación la Administración hidráulica de 
Aragón en la planifi cación hidrológica estará orienta-
da por la fi nalidad de conseguir el buen estado ecoló-
gico del dominio público hidráulico y de las masas de 
agua, compatibilizado con la garantía sostenible de las 
demandas de agua. 



17880 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 271. 3 DE ENERO DE 2011

 2. La participación la Administración hidráulica de 
Aragón en la planifi cación hidrológica tendrá como 
objetivos:
 — Evitar transferencias y trasvases de aguas de las 
cuencas hidrográfi cas de las que forma parte la Comu-
nidad Autónoma de Aragón que afecten a interese de 
sostenibilidad, atendiendo a los derechos de las gene-
raciones presentes y futuras de los aragoneses. 
 — Prevenir el deterioro adicional de las masas de 
aguas.
 — Dar respuesta a la demanda de agua, con crite-
rios de racionalidad y en función de las disponibilida-
des reales, una vez garantizados los caudales o de-
mandas ambientales.
 — Recuperar los sistemas en los que la presión so-
bre el medio hídrico haya producido un deterioro.
 — Garantizar una gestión equilibrada e integrado-
ra del dominio público hidráulico.
 — Analizar los efectos económicos, sociales, am-
bientales y territoriales del uso del agua, buscando la 
racionalidad de su uso y de los efectos de la aplica-
ción del principio de recuperación de costes al benefi -
ciario, así como el cumplimiento de los principios de 
gestión del agua legalmente establecidos.
 — Velar por la conservación y el mantenimiento de 
las masas de agua y de las zonas húmedas y lacustres 
y ecosistemas vinculados al medio hídrico.
 — Fijar el caudal ecológico de cada masa de 
agua, de acuerdo con los requerimientos necesarios 
para alcanzar el buen estado ecológico de las mismas, 
entre los valores mínimos y máximos fi jados por el 
Gobierno de Aragón en ejercicio de las competencias 
de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de 
medio ambiente.

CAPÍTULO III
PLANIFICACIÓN SOBRE ABASTECIMIENTO,

SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN

Sección 1.ª
DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 32.— De los diferentes planes y su natu-
raleza.
 1. La actuación que, en relación con sus competen-
cias sobre abastecimiento, saneamiento y depuración, 
realice la Administración de la Comunidad Autónoma 
estará sujeta a planifi cación.
 2. Se establecen como instrumentos de planifi ca-
ción: el plan autonómico de abastecimiento urbano, el 
plan autonómico de saneamiento y depuración, los 
planes comarcales de abastecimiento urbano y los 
planes de comarcales de saneamiento y depuración.
 3. Los planes mencionados en el apartado anterior 
tienen la naturaleza de directrices especiales de orde-
nación territorial según las modalidades de instrumen-
tos de planeamiento territorial previstos en la legisla-
ción de ordenación del territorio.
 La regulación de la Ley de Ordenación del Territorio 
sobre el contenido y forma de elaboración de las direc-
trices será de aplicación supletoria de lo previsto en 
ésta.
 4. Los planes mencionados se elaborarán de acuer-
do con la planifi cación hidrológica estatal y su conteni-
do habrá de ser compatible con ella.

 5. Si las circunstancias objetivas apreciadas por el 
Gobierno de Aragón así lo aconsejan, los planes de 
abastecimiento urbano y los planes de saneamiento y 
depuración, tanto de ámbito autonómico como comar-
cal, podrán elaborarse conjuntamente en un solo plan 
de abastecimiento urbano y de saneamiento y depura-
ción que reúna las condiciones establecidas por sepa-
rado para cada uno de ellos.

 Artículo 33.— Zonas de planifi cación.
 1. La planifi cación contendrá una división del terri-
torio aragonés en zonas que responderá a criterios 
objetivos basados, fundamentalmente, en principios 
hídricos y de efi cacia en la gestión de los servicios y la 
concepción de los sistemas de infraestructuras. A cada 
zona corresponderá un plan comarcal, que coincidirá 
con el ámbito territorial de las comarcas.
 2. La división en zonas podrá ser diferente para la 
planifi cación del abastecimiento y la del saneamiento 
y depuración, pero deberán tenerse en cuenta en cual-
quier caso las ventajas derivadas de la integración de 
los servicios, especialmente en lo que se refi ere al 
abastecimiento y la depuración.
 3. El Gobierno de Aragón podrá variar la delimita-
ción territorial de las zonas que aparezcan en el plan, 
cuando los criterios indicados en los apartados anterio-
res lo aconsejen, de acuerdo con el procedimiento de 
actualización del plan y con el informe previo de los 
municipios y comarcas afectadas.
 4. Las comarcas que, por motivos de deterioro ambien-
tal o de mejora de la gestión de los servicios de su ámbito 
competencial, quieran impulsar los planes comarcales po-
drán proponer al Gobierno de Aragón su elaboración. 

 Artículo 34.— Relación temporal entre planes.
 1. Los planes comarcales se elaborarán con poste-
rioridad a los respectivos planes de ámbito territorial 
autonómico, debiendo estar aprobados en los plazos 
que éstos indiquen.
 2. No obstante lo indicado en el apartado anterior, 
los planes comarcales podrán elaborarse y aprobarse 
con anterioridad a los respectivos planes autonómicos 
si las circunstancias objetivas, apreciadas por el 
Gobierno de Aragón, así lo aconsejan, e igualmente 
los planes autonómicos podrán incluir también determi-
naciones concretas de programas y disposiciones 
análogas a las de los planes comarcales, todo ello sin 
perjuicio de la necesaria coordinación y coherencia 
con los principios básicos recogidos en esta Ley. En 
todo caso, cuando los planes autonómicos se aprue-
ben, los planes comarcales respectivos deberán adap-
tarse a sus determinaciones correspondientes.

 Artículo 35.— Evaluación ambiental de planes y 
programas y evaluación de impacto ambiental de pro-
yectos.
 1. Los planes y programas regulados en esta Ley 
estarán sujetos al procedimiento de evaluación am-
biental estratégica en los términos establecidos en la 
legislación reguladora de dicha técnica.
 2. Los proyectos o cualquier actuación de ejecución 
de los planes y programas, incluso aquellos que se eje-
cuten en ausencia de planeamiento, estarán sujetos a 
evaluación de impacto ambiental en los términos esta-
blecidos en la legislación reguladora de dicha técnica.
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 3. En los supuestos determinados por la legislación 
sectorial reguladora de la evaluación de impacto ambien-
tal, ésta deberá tener lugar, en todo caso, antes de que se 
aprueben los proyectos de obras correspondientes.
 4. En los supuestos a que se refi eren los apartados 
anteriores, si la declaración de impacto es negativa y 
no existen medidas correctoras que puedan aplicarse, 
deberá procederse a una revisión, en lo que proceda, 
de los planes correspondientes.

 Artículo 36.— Adaptación de la planifi cación.
 1. Los planes de abastecimiento, saneamiento y 
depuración, en cuanto instrumentos de ordenación físi-
ca, no podrán alterar o modifi car las determinaciones 
comprendidas en los planes de ordenación de los re-
cursos naturales ni en los instrumentos de planifi cación 
de la gestión de los espacios naturales protegidos, de 
acuerdo con lo que establece la Ley de Espacios Natu-
rales Protegidos de Aragón.
 2. En el supuesto de que exista contradicción entre 
las medidas contenidas en los planes de abastecimien-
to, saneamiento y depuración y los instrumentos de 
planifi cación urbanística, estos últimos deberán revi-
sarse para adaptarse a sus determinaciones en la for-
ma establecida en la legislación de ordenación territo-
rial y urbanística aragonesa.

Sección 2.ª
PLANES DE ABASTECIMIENTO

 Artículo 37.— Plan autonómico de abastecimien-
to urbano.
 1. El plan autonómico de abastecimiento urbano 
tendrá por objeto:
 — Establecer criterios generales y objetivos para 
garantizar adecuadamente el abastecimiento de toda 
la población aragonesa en coherencia con la legisla-
ción estatal y con el contenido de la planifi cación hi-
drológica estatal.
 — Realizar un diagnóstico del estado actual del 
abastecimiento urbano y su posible evolución futura.
 — Regular los principios y condiciones generales 
por los que se deben regir los servicios de abasteci-
miento.
 — Disponer un programa de acciones específi cas 
dirigidas a la racionalización de los consumos de 
agua y el ahorro de recursos hídricos.
 — Organizar territorialmente en zonas la gestión 
de los servicios, a efectos de construcción, explotación 
y mantenimiento de infraestructuras, y defi nir las nor-
mas y criterios para la gestión y explotación.
 — Elaborar las estrategias de actuación en situacio-
nes de sequía.
 — Elaborar el catálogo de las infraestructuras exis-
tentes que deben gestionarse supramunicipalmente por 
su funcionalidad, con indicación de quien deba ser su 
titular y el órgano o ente que las gestione.
 — Elaborar el programa de las nuevas infraestruc-
turas de abastecimiento que han de llevarse a cabo 
para alcanzar los objetivos del plan, con indicación de 
las que sean de interés autonómico, interés comarcal o 
solamente municipal y de las que se proponen para su 
declaración de interés general estatal.
 — Defi nir el marco general de fi nanciación de las 
obras y actuaciones incluidas en el plan.

 — Establecer las normas y criterios para el segui-
miento y revisión del plan.
 2. Igualmente, el plan contendrá cuantas otras de-
terminaciones sean precisas a los efectos de la realiza-
ción de los objetivos previstos en esta Ley.
 3. Sin perjuicio de la posibilidad de revisión, según 
lo preceptuado en esta Ley, el plan dividirá las actua-
ciones a realizar en dos períodos temporales de cinco 
años.

 Artículo 38.— De los planes comarcales de abas-
tecimiento urbano.
 1. Los planes comarcales de abastecimiento urbano 
se establecerán cuando en una determinada zona sea 
necesario concretar determinaciones más genéricas 
del plan autonómico, en coherencia con la planifi ca-
ción hidrológica estatal.
 2. En particular, los planes comarcales podrán re-
coger determinaciones sobre demandas de agua, pro-
cedencia de los recursos, pérdidas admisibles de agua 
en aducción y distribución, medidas sobre ahorro y si-
tuaciones de sequía y características y programas de 
ejecución de las infraestructuras de abastecimiento.

Sección 3.ª
PLANES DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN

 Artículo 39.— Plan autonómico de saneamiento y 
depuración.
 1. El Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración 
tiene como objeto:
 — Establecer los criterios generales y los objetivos 
de calidad que han de cumplirse en coherencia con la 
normativa y con el contenido de la planifi cación hidro-
lógica estatal.
 — Realizar un diagnóstico de la situación actual del 
saneamiento y depuración y de los efectos ambientales 
de la contaminación.
 — Indicar los procedimientos y prioridades que 
permitan el cumplimiento en el territorio aragonés y en 
los plazos adecuados de lo dispuesto en la normativa 
de la Unión Europea y en la legislación básica del Es-
tado.
 — Regular los principios y condiciones generales 
por los que se deben regir los servicios de saneamiento 
y depuración.
 — Disponer un programa de acciones específi cas 
dirigidas a la prevención de la contaminación.
 — Organizar territorialmente en zonas la gestión 
de los servicios, a efectos de construcción, explotación 
y mantenimiento de infraestructuras, y defi nir las nor-
mas y criterios para la gestión y explotación.
 — Elaborar el catálogo de infraestructuras existen-
tes que deben gestionarse supramunicipalmente por su 
funcionalidad con indicación de quien deba ser su titu-
lar y el órgano o ente que las gestione.
 — Elaborar el programa de nuevas infraestructuras 
de saneamiento y depuración que han de llevarse a 
cabo para alcanzar los objetivos del plan en coheren-
cia con la planifi cación hidrológica estatal, con indica-
ción de los que sean de interés autonómico, interés 
comarcal o solamente municipal y de las que se propo-
nen para su declaración de interés general estatal.
 — Defi nir el marco general de la fi nanciación de 
las obras y actuaciones incluidas en el plan.
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 — Establecer las normas y criterios para el segui-
miento y revisión del plan.
 2. Igualmente, el plan contendrá cuantas otras de-
terminaciones sean precisas a los efectos de la realiza-
ción de los objetivos previstos en esta Ley.
 3. El plan programará las actuaciones a desarrollar 
en un marco temporal que abarcará hasta el año 
2027, sin perjuicio de que a efectos sistemáticos se 
dividan las actuaciones a desarrollar en períodos tem-
porales más breves.

 Artículo 40.— Planes de comarcales de sanea-
miento y depuración.
 1. Los planes comarcales de saneamiento y depura-
ción tienen por objeto concretar las instalaciones, obje-
tivos y medidas de depuración y saneamiento en los 
ámbitos territoriales de actuación establecidos en el 
plan autonómico de saneamiento y depuración.
 2. Estos planes contendrán la determinación de sis-
temas de depuración adecuados, teniendo en cuenta 
el caudal y la calidad del agua residual, las caracterís-
ticas del cauce receptor, su capacidad de autodepura-
ción y la viabilidad económica del proceso.

Sección 4.ª
ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y EFECTOS DE LOS PLANES

 Artículo 41.— Elaboración y aprobación.
 1. Los planes regulados en este capítulo serán for-
mulados por la Agencia Aragonesa del Agua y apro-
bados inicialmente por el titular del Departamento 
competente en materia de agua.
 2. Los planes se someterán a informe de la Comi-
sión Aragonesa del Agua, del Consejo de Ordenación 
del Territorio de Aragón y del Consejo de Protección 
de la Naturaleza.
 El Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón 
deberá velar especialmente por su compatibilidad con 
el resto de los instrumentos de planifi cación territorial 
existentes y emitir su informe en el plazo de tres meses; 
transcurrido este plazo sin la emisión del informe, éste 
se entenderá favorable.
 Transcurrido el plazo para la emisión del informe 
del Consejo de Ordenación del Territorio y previo 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Aragón, se abrirá un 
trámite de información pública por tres meses.
 3. De forma simultánea a la iniciación del trámite 
de información pública, los planes se enviarán a los 
organismos de cuenca con competencia en el territorio 
de Aragón para que, durante el mismo plazo, puedan 
informar lo que crean procedente. Los planes comarca-
les se enviarán a los municipios y comarcas afectadas 
para que, durante el mismo plazo, puedan informar lo 
que estimen procedente.
 4. La Agencia Aragonesa del Agua procederá al 
estudio y valoración de las alegaciones presentadas a 
efectos de la califi cación de las modifi caciones asumi-
das en la fase de elaboración del plan y a la redacción 
defi nitiva del mismo.
 5. La aprobación defi nitiva de los planes autonómi-
cos y de aquellos planes comarcales que se elaboren 
de forma previa al correspondiente plan autonómico 
corresponderá al Gobierno de Aragón. En los demás 
casos, los planes comarcales serán aprobados defi niti-
vamente por el titular del Departamento competente en 
materia de agua.

 Artículo 42.— Publicidad y acceso a la documen-
tación.
 1. Los planes, una vez aprobados, se publicarán en 
el Boletín Ofi cial de Aragón.
 2. La documentación de los planes, así como toda 
la que se haya producido en su proceso de elabora-
ción tendrá la consideración de documentación am-
biental a efectos del ejercicio del derecho de acceso a 
la información ambiental, estando a disposición de los 
ciudadanos y Administraciones públicas en la sede de 
la Agencia Aragonesa del Agua.

 Artículo 43.— Efectos de la aprobación.
 1. La aprobación de los planes previstos en este 
capítulo tendrá como efectos:
 La vinculación de la actividad de la Administración 
de la Comunidad Autónoma, de la Agencia Aragone-
sa del Agua y de las entidades locales a lo que en ellos 
se determine.
 La necesidad de adaptar el planeamiento urbanísti-
co a lo que en ellos se determine en el plazo de un año 
tras su publicación.
 En tanto en cuanto no tenga lugar esa adaptación 
no se aplicarán las determinaciones de los planes ur-
banísticos que sean contrarias a lo preceptuado en los 
planes regulados por esta Ley.
 La declaración de utilidad pública e interés social y 
la necesidad de ocupación, a efectos de la expropia-
ción forzosa, de las obras, terrenos e instalaciones ne-
cesarias para la realización de las actuaciones conte-
nidas en los planes.
 2. La aprobación de los planes de ámbito autonó-
mico determinará el comienzo de la elaboración de los 
planes comarcales respectivos, que deberán estar 
aprobados en los plazos que aquéllos indiquen, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 34.

 Artículo 44.— Vigencia, modifi cación, actualiza-
ción y revisión de los planes.
 1. Los planes regulados en este capítulo tendrán vi-
gencia indefi nida.
 2. La modifi cación de los planes se llevará a cabo 
conforme al procedimiento establecido para la apro-
bación inicial de los mismos.
 3. La Agencia Aragonesa del Agua procederá a 
una actualización de los planes cada cinco años en 
función de las actividades realizadas y de los objetivos 
que vayan alcanzándose.
 4. Del cumplimiento de las actuaciones previstas en 
los planes se dará cuenta por el titular del Departamen-
to competente en materia de agua a las Cortes de 
Aragón y a la Administración del Estado.
 5. En caso de variación sustancial de los objetivos 
a cumplir, de los mecanismos de fi nanciación a utilizar 
o del marco jurídico existente que afecte de forma fun-
damental a su contenido, deberá procederse a una 
revisión de los planes mediante el mismo procedimiento 
seguido para su aprobación. Lo mismo deberá reali-
zarse cuando se den las circunstancias que cada plan 
considere procedentes para su revisión.
 6. En caso de revisión de los planes de ámbito au-
tonómico, deberán revisarse también los planes comar-
cales existentes respectivos cuando sus determinacio-
nes sean incompatibles con las del plan revisado.
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TÍTULO V
INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS

Capítulo I
NORMAS GENERALES

 Artículo 45.— Obras de interés de la Comunidad 
Autónoma.
 Tienen la consideración de obras de interés de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, cuando no afecten 
a otras Comunidades autónomas las siguientes:
 a) Las obras que sean necesarias para la regulación 
y conducción del recurso hídrico, al objeto de garanti-
zar la disponibilidad y aprovechamiento del agua. 
 b) Las obras necesarias para el control, defensa y 
protección del dominio público hidráulico, especial-
mente las que tengan por objeto hacer frente a fenóme-
nos catastrófi cos como las inundaciones, sequías y 
otras situaciones excepcionales, así como la preven-
ción de avenidas vinculadas a obras de regulación 
que afecten al aprovechamiento, protección e integri-
dad de los bienes del dominio público hidráulico.
 c) Las obras de corrección hidrológico-forestal y de 
restauración de ríos y riberas acordes a las prescripcio-
nes de los planes hidrológicos.
 d) Las obras de abastecimiento, potabilización, sa-
neamiento y depuración que expresamente se declaren 
por el Gobierno de Aragón, mediante acuerdo.
 e) En general, las infraestructuras hidráulicas que 
sean necesarias para dar cumplimiento a la planifi ca-
ción hidrológica y cuya competencia esté atribuida a la 
Comunidad Autónoma de Aragón, por cualquier título.

 Artículo 46.— Régimen jurídico de las obras de 
interés de la Comunidad Autónoma.
 1. Será de aplicación a las obras de interés de la 
Comunidad Autónoma de Aragón el siguiente régimen 
de jurídico:
 1. Las obras y actuaciones hidráulicas de ámbito o 
trascendencia supramunicipal o comarcal incluidas en 
la planifi cación hidrológica, no estarán sujetas a licen-
cia municipal de obras ni a cualquier acto de control 
preventivo municipal a los que se refi ere la legislación 
de régimen local por parte del municipio o municipios 
en cuyo término se ubiquen.
 2. Los órganos urbanísticos competentes no podrán 
suspender la ejecución de las obras a las que se refi ere 
el artículo anterior, siempre que se haya cumplido el 
trámite de informe previo, esté debidamente aprobado 
el proyecto técnico por el órgano competente, las 
obras se ajusten a dicho proyecto o a sus modifi cacio-
nes y se haya hecho la comunicación a que se refi ere 
la letra c de este apartado.
 3. El informe previo será emitido, a petición de la 
Agencia Aragonesa del Agua, por los municipios afec-
tados por las obras. El informe deberá pronunciarse 
exclusivamente sobre aspectos relacionados con el 
planeamiento urbanístico y se entenderá favorable si 
no se emite y notifi ca en el plazo de un mes desde que 
sea recabado.
 4. La Agencia Aragonesa del Agua deberá comuni-
car a los órganos urbanísticos competentes la aproba-
ción de los proyectos de las obras públicas hidráulicas 
a que se refi ere el apartado 1, a fi n de que se inicie, en 
su caso, el procedimiento de alteración o modifi cación 

del planeamiento urbanístico municipal para adaptar-
lo a la implantación de las nuevas infraestructuras o 
instalaciones, de acuerdo con la legislación urbanísti-
ca. Si fuere necesaria la alteración del planeamiento 
urbanístico, dicha alteración se realizará con el auxilio 
técnico o económico del Departamento de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma competente en 
materia de urbanismo.
 2. La aprobación defi nitiva por el Gobierno de 
Aragón de los proyectos de infraestructuras hidráulicas 
de interés de la Comunidad Autónoma supondrá, im-
plícitamente, la declaración de utilidad pública e inte-
rés social de las obras, así como la necesidad de ur-
gente ocupación de los bienes y derechos afectados, a 
efectos de expropiación forzosa, ocupación temporal 
e imposición o modifi cación de servidumbres, y se ex-
tenderán a los bienes y derechos comprendidos en el 
replanteo defi nitivo de las obras y en las modifi cacio-
nes de proyectos y obras complementarias o acceso-
rias no segregables de la principal. 
 3. Los proyectos hidráulicos derivados de la planifi -
cación hidrológica deberán contar, previamente a su 
aprobación, con un estudio de viabilidad medioam-
biental, técnica y económica. Los proyectos de obras 
declarados de interés de la Comunidad Autónoma de 
Aragón deberán incluir un estudio específi co sobre re-
cuperación de costes.

 Artículo 47.— Obras de interés general del Estado.
 La Administración de la Comunidad Autónoma soli-
citará de la Administración del Estado la promoción de 
la declaración, como obras de interés general, de aque-
llas obras hidráulicas, especialmente de abastecimien-
to, saneamiento y depuración que, por su trascenden-
cia e impacto social o por su elevado coste, debieran 
ser fi nanciadas por la Administración del Estado, sin 
perjuicio de la posibilidad de que ésta delegue su eje-
cución en la Administración de la Comunidad Autóno-
ma o en la Agencia Aragonesa del Agua.

 Artículo 48.— Financiación de infraestructuras 
hidráulicas.
 1. Las obras y actuaciones declaradas de interés de 
la Comunidad Autónoma se realizarán por la Agencia 
Aragonesa del Agua con cargo a sus presupuestos.
 2. En el supuesto de que la ejecución de las infraes-
tructuras hidráulicas, cuya competencia corresponda a 
la Agencia Aragonesa del Agua, se lleve a cabo a tra-
vés de entidades instrumentales de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, en las corres-
pondientes encomiendas de gestión o encargos de 
ejecución se preverá el régimen de fi nanciación de las 
obras encomendadas, que comprenderá las aportacio-
nes económicas por parte de la Agencia Aragonesa 
del Agua y, en su caso, de otros sujetos públicos o 
privados que puedan comprometerse mediante los 
oportunos convenios.
 3. Expresamente se establecerá en la encomienda 
de gestión a la que se refi ere el apartado anterior el 
límite del endeudamiento con entidades fi nancieras 
que, en su caso, podrá asumir la entidad instrumental 
para la fi nanciación de las obras encomendadas, y las 
garantías que hayan de establecerse a favor de la en-
tidad fi nanciera que fi nancie la construcción de las 
obras públicas hidráulicas.
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 4. Las operaciones de endeudamiento por la enti-
dad instrumental estarán sujetas a la autorización del 
Departamento competente en materia de hacienda, en 
los términos y límites que se establezcan por las corres-
pondientes leyes del presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

 Artículo 49.— Convenios de colaboración.
 La Agencia Aragonesa del Agua y las entidades 
locales aragonesas podrán suscribir los convenios de 
colaboración para la planifi cación, fi nanciación y eje-
cución de las infraestructuras de aducción y depura-
ción de aguas.
 El convenio determinará las infraestructuras a reali-
zar, los terrenos en que deban ubicarse y las aporta-
ciones de los mismos, régimen de su contratación y fi -
nanciación, así como las obligaciones que se asuman 
por cada parte en relación con cada uno de dichos 
aspectos.
 Las infraestructuras de aducción y depuración que 
se construyan por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, a través de la Agencia Arago-
nesa del Agua, al amparo de los convenios y que de-
ban ser gestionadas por los municipios de acuerdo con 
sus competencias pasarán a ser de titularidad de estos 
últimos o, en su caso, de las comarcas, cuando tenga 
lugar su entrega a la entidad local competente por la 
Administración de la Comunidad Autónoma.
 La entrega de las instalaciones se entenderá produci-
da mediante la notifi cación efectiva a la entidad local 
del acuerdo de la Agencia Aragonesa del Agua en el 
que se disponga la puesta a disposición de esas instala-
ciones a favor de la entidad local, pasando a partir de 
dicho momento a ser responsabilidad del ente local 
prestador del servicio su mantenimiento y explotación. 
La Agencia Aragonesa del Agua preavisará a la enti-
dad local con al menos un mes de antelación la entrega 
de las instalaciones, con objeto de que por la misma se 
realicen las observaciones que procedan.
 Para la fi nanciación de las aportaciones de la enti-
dad local a las obras hidráulicas incluidas en el conve-
nio procederá, en su caso, el establecimiento del ca-
non de mejora en los términos previstos en el Capítulo 
III del Título VIII.
 Los convenios de colaboración a los que se refi ere 
este artículo serán objeto de publicación en el Boletín 
Ofi cial de Aragón dentro del plazo de un mes desde su 
formalización, previa inscripción en el Registro de 
Convenios.

 Artículo 50.— Financiación de las obras de abas-
tecimiento.
 La construcción y explotación de las obras de abas-
tecimiento de competencia de la Comunidad Autóno-
ma se fi nanciarán con cargo a los presupuestos de la 
Agencia Aragonesa del Agua, sin perjuicio de que 
para su fi nanciación se suscriban convenios entre esta 
Agencia y las entidades locales benefi ciarias o se utili-
cen, con la fi nalidad de ejecutar las obras, fuentes de 
ingresos complementarias.

 Artículo 51.— Financiación de las obras de sa-
neamiento y depuración.
 1. La construcción de las obras de saneamiento y 
depuración y, en su caso, la gestión se fi nanciarán con 

cargo a la recaudación del canon de saneamiento, sin 
perjuicio de la existencia de otras fuentes de fi nancia-
ción complementaria.
 2. La Agencia Aragonesa del Agua comprobará en 
el trámite de emisión del informe a que hace referencia 
el artículo 62 que en los planes urbanísticos referidos 
quede asegurada la asunción por parte de los corres-
pondientes propietarios de las cargas urbanísticas vin-
culadas a la ampliación y refuerzo, en su caso, de las 
instalaciones existentes y de la conexión a las redes 
generales, así como, en general, a cuantas consecuen-
cias de orden urbanístico puedan derivarse de la pla-
nifi cación autonómica sobre saneamiento y depura-
ción de aguas residuales. Del contenido del informe 
emitido por la Agencia se dará traslado al órgano au-
tonómico urbanístico competente.
 3. En ningún caso suscribirá la Agencia Aragonesa 
del Agua un convenio con entidades locales o propie-
tarios de superfi cies en las que vayan a tener lugar 
nuevos desarrollos urbanísticos, en los que no quede 
asegurada la asunción por los propietarios de suelo de 
los costes a que se refi ere el apartado anterior. Los 
costes a asumir por los propietarios se deducirán del 
contenido de los proyectos técnicos correspondientes 
teniendo en cuenta, en todo caso, los costes de depu-
ración por habitante-equivalente que se contemplen en 
el vigente plan autonómico de saneamiento y depura-
ción. El convenio contemplará la forma en que dichas 
cantidades deban ser transferidas por el ayuntamiento 
o por los propietarios a la Agencia Aragonesa del 
Agua.
 4. No será posible el otorgamiento de licencias ur-
banísticas o autorizaciones ambientales, incluyendo la 
autorización ambiental integrada, si no ha sido asegu-
rado por un medio válido en Derecho el cumplimiento 
por los propietarios correspondientes de las obligacio-
nes referidas en el apartado segundo de este artículo. 
La licencia u autorización otorgada en estas circunstan-
cias se considerará ilegal y contra la misma procederá 
la utilización de los recursos y otras actuaciones previs-
tas por el ordenamiento jurídico para su anulación.
 5. Lo regulado en este artículo no se opondrá a la 
existencia de un régimen específi co de fi nanciación de 
la construcción o ampliación de instalaciones de depu-
ración o saneamiento o de conexión con las redes ge-
nerales derivado de la declaración de estas obras 
como de interés general del Estado o de otras fórmulas 
de fi nanciación semejantes y de contenido total o par-
cial en relación a los costes previstos.

CAPÍTULO II
ABASTECIMIENTO Y DEPURACIÓN

 Artículo 52.— Sistemas de gestión comarcal del 
agua de uso urbano.
 1. El sistema de gestión del agua de uso urbano 
podrá ser ejecutado por las comarcas.
 2. El Gobierno de Aragón, en función de criterios 
técnicos y de viabilidad económica, determinará, 
previa audiencia ante la Agencia Aragonesa del 
Agua, de las entidades locales afectadas, el ámbito 
territorial de cada sistema para la realización de la 
gestión del agua de manera conjunta, adaptándose 
al ámbito territorial de las comarcas. Los sistemas de 
gestión supramunicipal así defi nidos constituirán el 
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ámbito de la actuación de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y de la Agencia 
Aragonesa del Agua para la ejecución de las infraes-
tructuras de aducción y depuración.
 3. Será obligatoria la gestión de los servicios del 
agua por los municipios dentro del sistema de gestión 
supramunicipal del agua de uso urbano, cuando resul-
te necesario por razones técnicas, económicas o am-
bientales y así se establezca mediante resolución moti-
vada de la Presidencia de la Agencia Aragonesa del 
Agua, previa audiencia a los municipios interesados.
 En el supuesto de que una entidad local disponga de 
derechos de captación de aguas que sirvan para el 
abastecimiento de dos o más municipios, deberá obliga-
toriamente prestarse dicho servicio de abastecimiento 
dentro de un sistema de gestión supramunicipal, o por la 
comarca a la pertenezcan, en la forma establecida por 
esta Ley, de manera que se garantice el abastecimiento 
en condiciones de igualdad para todos los usuarios in-
cluidos en el ámbito territorial de dicho sistema.
 La falta de integración voluntaria de los entes loca-
les en los sistemas supramunicipales de gestión del 
agua de uso urbano, de acuerdo con lo establecido en 
este apartado, conllevará la imposibilidad para dichos 
entes de acceder a las medidas de fomento y auxilio 
económico para infraestructuras del agua, su manteni-
miento y explotación, que se establezcan por la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma o por la Agen-
cia Aragonesa del Agua o en los planes provinciales 
de obras y servicios.

 Artículo 53.— Rendimiento en las redes de abas-
tecimiento.
 1. Las entidades locales y sus entidades instrumen-
tales de titularidad íntegramente públicas, así como las 
sociedades de economía mixta participadas mayorita-
riamente por las citadas entidades, titulares o gestoras 
de las redes de abastecimiento cuyo rendimiento sea 
inferior al que se determine reglamentariamente, en los 
sistemas de distribución de agua de uso urbano, no 
podrán ser benefi ciarias de fi nanciación de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma y de la Agencia 
Aragonesa del Agua destinada a dichas instalaciones, 
así como de otras medidas de fomento establecidas 
con la misma fi nalidad. Dicha medida será aplicable, 
una vez transcurridos los plazos establecidos regla-
mentariamente.
 2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, 
la Agencia Aragonesa del Agua elaborará y elevará 
al Departamento competente en materia de agua, pre-
via audiencia de las entidades locales afectadas, un 
plan de actuación que, una vez aprobado por el 
Gobierno de Aragón, será de obligado cumplimiento 
por la entidad local y empresas suministradoras. En 
dicho plan se podrán limitar temporalmente en los ins-
trumentos de ordenación los incrementos de suelo ur-
banizable, así como la transformación, en su caso, de 
suelo urbanizable no delimitado a suelo urbanizable 
delimitado, en tanto no se subsanen las defi ciencias en 
el rendimiento de las redes de abastecimiento.
 3. Las pérdidas de agua que se produzcan en cuan-
tía superior a las incluidas dentro del rendimiento míni-
mo de las redes de abastecimiento, establecido de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1, tendrán la 
consideración de uso urbano del agua.

 4. Para el cálculo del rendimiento mínimo de las 
redes de abastecimiento se deberá tener en considera-
ción el consumo medio en operaciones de extinción de 
incendios.

 Artículo 54.— Garantía para la prestación de los 
servicios de aducción y depuración.
 1. Los municipios de más de 500 habitantes garan-
tizarán, por sí mismos o a través de las comarcas, la 
prestación de los servicios de aducción y depuración.
 Lo anteriormente establecido se entenderá sin perjui-
cio de los supuestos contemplados en el artículo 52.3, 
en los que resulte obligatoria la prestación de los servi-
cios dentro de un sistema de gestión supramunicipal.
 2. La Agencia Aragonesa del Agua podrá asumir la 
ordenación y gestión de los servicios de aducción y de-
puración, subsidiariamente y a costa de los municipios 
o de las comarcas, cuando de la prestación del servicio 
se derive grave riesgo para la salud de las personas o 
se incumpla de manera reiterada la legislación ambien-
tal con grave riesgo para el medio ambiente.
 3. En el caso de grave riesgo para la salud de las 
personas, la asunción por la Agencia Aragonesa del 
Agua de los servicios se producirá a requerimiento 
del Departamento de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma competente en materia de salud, a la 
que corresponde la declaración de la situación de 
alerta sanitaria y la adopción de las medidas que co-
rrespondan, en los términos establecidos por las dispo-
siciones reglamentarias sobre vigilancia sanitaria y 
calidad del agua de consumo humano de Aragón.
 4. Igualmente, podrá la Agencia Aragonesa del 
Agua asumir la ordenación y gestión de los servicios 
de aducción y depuración, en el supuesto de que no se 
presten por los municipios dichos servicios, dentro del 
sistema de gestión supramunicipal del agua de uso ur-
bano. En este supuesto contemplado la Agencia Ara-
gonesa del Agua se subrogará a todos los efectos, 
administrativos y económicos, en la posición de la en-
tidad local en lo relativo a la prestación de los servicios 
de aducción y depuración correspondientes, tanto ante 
los usuarios del servicio como ante la entidad prestado-
ra del mismo.
 5. En los supuestos previstos en los apartados 2 y 3, 
la Agencia Aragonesa del Agua requerirá a la entidad 
local para que adopte en un plazo determinado, que 
no podrá ser inferior a un mes, las medidas necesarias 
para la correcta prestación del servicio o se integre en 
el sistema supramunicipal. Dichas medidas se entende-
rán sin perjuicio de la imposición de las sanciones que 
procedan en los casos previstos en el apartado 2.
 Transcurrido dicho plazo sin que se hayan adopta-
do las medidas oportunas, o sin que se hayan integra-
do los municipios en el sistema de gestión supramunici-
pal, y una vez fi nalizado el procedimiento sancionador, 
la Agencia Aragonesa del Agua, mediante resolución 
motivada, podrá optar por la imposición de multas 
coercitivas o asumir la gestión y explotación de las in-
fraestructuras de aducción y depuración hasta que 
cese la situación que la motivó, repercutiendo sobre los 
entes locales incumplidores los costes de inversión, 
mantenimiento y explotación de los servicios, a cuyo 
efecto los gastos originados por la intervención subsi-
diaria generarán créditos a favor de la Agencia Ara-
gonesa del Agua, que podrán compensarse con cargo 
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a créditos que tuvieran reconocidos los entes locales 
por transferencias incondicionadas por la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma o por la Agencia 
Aragonesa del Agua.
 6. Durante el tiempo de prestación subsidiaria de 
los servicios de aducción y depuración, las entidades 
locales que no hubieran cumplido con las exigencias 
establecidas en este artículo no podrán ser benefi cia-
rias de las medidas de fomento aprobadas por la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma o por la 
Agencia Aragonesa del Agua con la fi nalidad de pro-
veer a la fi nanciación de dichos servicios.

TÍTULO VI
DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO

CAPÍTULO I
SERVIDUMBRES

 Artículo 55.— Servidumbre de protección de 
cauces.
 1. En las zonas de servidumbre de protección de 
cauces se garantizará con carácter general la continui-
dad ecológica, para lo cual deberán permanecer regu-
larmente libre de obstáculos, sin perjuicio del derecho 
a sembrar, en los términos establecidos por la legisla-
ción básica.
 2. Las condiciones técnicas para garantizar la con-
tinuidad ecológica en caso de actuaciones desarrolla-
das por las Administraciones públicas para el cumpli-
miento de fi nes de interés general, se establecerán 
reglamentariamente.
 3. Se declaran de utilidad pública las actuacio-
nes que deban hacerse en las citadas zonas con el 
fi n de protección de los cauces, a los efectos de la 
expropiación forzosa de los terrenos necesarios 
para su ejecución.

 Artículo 56.— Zona de policía.
 La zona de policía delimitada por la legislación 
básica de aguas incluirá la zona o zonas donde se 
concentra preferentemente el fl ujo de las aguas, en las 
que solo podrán ser autorizadas por la Agencia Ara-
gonesa del Agua aquellas actividades no vulnerables 
frente a las avenidas y que no supongan una reducción 
signifi cativa de la capacidad de las vías de intenso 
desagüe.

CAPÍTULO II
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

 Artículo 57.— Ordenación territorial y urba-
nística.
 1. La Agencia Aragonesa del Agua deberá emitir 
informe sobre los actos y planes con incidencia en el 
territorio de las distintas Administraciones públicas que 
afecten o se refi eran al régimen y aprovechamiento de 
las aguas continentales, superfi ciales o subterráneas, a 
los perímetros de protección, a las zonas de salvaguar-
da de las masas de agua subterránea, a las zonas 
protegidas o a los usos permitidos en terrenos de domi-
nio público hidráulico y en sus zonas de servidumbre y 
policía, teniendo en cuenta a estos efectos lo previsto 
en la planifi cación hidrológica y en las planifi caciones 
sectoriales aprobadas por el Gobierno de Aragón.

 2. La Administración competente para la tramita-
ción de los instrumentos de ordenación del territorio y 
de planeamiento urbanístico solicitará a la Agencia 
Aragonesa del Agua informe sobre cualquier aspecto 
que sea de su competencia y, en todo caso, sobre las 
infraestructuras de aducción y depuración. El informe 
se solicitará con anterioridad a la aprobación de los 
planes de ordenación territorial y de la aprobación 
inicial y defi nitiva de los instrumentos de planeamiento 
urbanístico. El informe tendrá carácter vinculante y de-
berá ser emitido en el plazo de un mes, entendiéndose 
favorable si no se emite en dicho plazo.
 En dicho informe se deberá hacer un pronuncia-
miento expreso sobre si los planes de ordenación del 
territorio y urbanismo respetan los datos del deslinde 
del dominio público y la delimitación de las zonas de 
servidumbre y policía que haya facilitado la Agencia 
Aragonesa del Agua o el organismo de cuenca a las 
entidades promotoras de los planes. Especialmente se 
pronunciarán sobre la conformidad de los planes de or-
denación del territorio y urbanismo a los planes de 
abastecimiento, saneamiento y depuración aproba-
dos. Igualmente el informe apreciará el refl ejo que 
dentro de los planes tengan los estudios sobre zonas 
inundables.
 3. Cuando la ejecución de los actos o planes de las 
Administraciones comporten nuevas demandas de re-
cursos hídricos, el informe de la Agencia Aragonesa 
del Agua al que se refi ere este artículo se pronunciará 
expresamente sobre la existencia o inexistencia de re-
cursos sufi cientes para satisfacer tales demandas, así 
como sobre la adecuación del tratamiento de los verti-
dos a la legislación vigente.
 4. Lo dispuesto en el apartado anterior será tam-
bién de aplicación a las ordenanzas y actos que 
aprueben las entidades locales en el ámbito de sus 
competencias, salvo que se trate de actuaciones lleva-
das a cabo en aplicación de instrumentos de planea-
miento que hayan sido objeto del correspondiente in-
forme previo de la Agencia Aragonesa del Agua con 
carácter favorable.
 5. Los instrumentos de ordenación del territorio y de 
planeamiento urbanístico deberán incorporar las deter-
minaciones y medidas correctoras contenidas en el in-
forme de la Agencia Aragonesa del Agua que minimi-
cen la alteración de las condiciones hidrológicas de 
las cuencas de aportación y sus efectos sobre los cau-
dales de avenida.
 6. En los instrumentos de ordenación del territorio y 
planeamiento urbanístico, no se podrá prever ni autori-
zar en las vías de intenso desagüe ninguna instalación 
o construcción, ni de obstáculos que alteren el régimen 
de corrientes.
 7. Reglamentariamente se establecerá el contenido 
mínimo que deben recoger los instrumentos de planea-
miento urbanístico en materia de agua.

 Artículo 58.— Cartografía.
 1. El Departamento de la Administración de la Co-
munidad Autónoma competente en materia de ordena-
ción del territorio elaborará, en colaboración con la 
Agencia Aragonesa del Agua, la cartografía del domi-
nio público hidráulico, que será pública, y sus determi-
naciones habrán de ser tenidas en cuenta en el proce-
so de elaboración de los instrumentos de ordenación 
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territorial y planeamiento urbanístico, para compatibi-
lizar los usos con el respeto al dominio público hidráu-
lico y a las zonas inundables.
 2. La cartografía contendrá las siguientes delimita-
ciones:
 1. Determinación técnica del dominio público hi-
dráulico.
 2. Zona inundable para el período de retorno de 
cien años en régimen real con suelo semisaturado.
 3. Zona inundable para el período de retorno de 
quinientos años en régimen real con suelo semisaturado.
 4. Vías de intenso desagüe.
 3. Si las determinaciones establecidas en la carto-
grafía no se consideraran adecuadas, las personas inte-
resadas, a su costa, podrán recabar a la Agencia Ara-
gonesa del Agua la realización de estudios en detalle.
 4. Las determinaciones contenidas en la cartografía 
no alterarán la posesión ni la titularidad dominical de 
los terrenos.

CAPÍTULO III
DERECHOS DE USO Y CONTROL

 Artículo 59.— Asignación de recursos.
 1. La Agencia Aragonesa del Agua asignará los 
recursos hídricos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón disponibles por la reserva hídrica para la mejora 
de los abastecimientos estableciendo su procedencia y 
podrá disponer la sustitución de caudales por otros de 
diferente origen con la fi nalidad de racionalizar el 
aprovechamiento del recurso, de acuerdo con la plani-
fi cación hidrológica, para todas las concesiones y to-
dos los aprovechamientos. En caso de que se originen 
perjuicios a las personas o entidades titulares de dere-
chos sobre las aguas que se usen para la sustitución, 
los nuevos usuarios benefi ciados por la sustitución de-
berán asumir los costes que tales perjuicios originen.
 2. La Agencia Aragonesa del Agua asignará los 
recursos hídricos de mejor calidad para los abasteci-
mientos a la población.
 3. La sustitución de caudales se podrá hacer por 
otros procedentes de la reutilización de aguas residua-
les regeneradas que tengan las características adecua-
das a la fi nalidad de la concesión, debiendo los nue-
vos usuarios que se benefi cien de la sustitución asumir 
los costes de los tratamientos adicionales que sean ne-
cesarios, así como del resto de costes derivados de la 
sustitución.
 4. Los caudales ecológicos o demandas ambientales 
no tendrán el carácter de uso, por lo que no existirá el 
deber de indemnización de los costes que generen, de-
biendo considerarse como una restricción que se impo-
ne con carácter general a los sistemas de explotación.
 5. Igualmente podrá la Agencia Aragonesa del 
Agua modifi car, adaptar, reajustar y ampliar la canti-
dad de los recursos en origen, la duración temporal y 
la regulación estacional de las concesiones a las po-
blaciones dentro del ámbito territorial de prestación 
del servicio, estableciendo para las ampliaciones y 
nuevas concesiones las condiciones económicas.
 6. Los derechos de uso privativo de las aguas no 
implicarán el aseguramiento a sus titulares de la dispo-
nibilidad de caudales y no serán objeto de indemniza-
ción las restricciones que deban hacerse en situaciones 
de sequía.

 7. La Agencia Aragonesa del Agua podrá:
 a) Determinar para cada uso el punto en el que 
debe instalarse la toma de abastecimiento correspon-
diente a una concesión nueva o cualquier ampliación 
de las concesiones existentes para el abastecimiento 
de uno o diversos municipios.
 b) Ordenar la incorporación de nuevos abasteci-
mientos o la ampliación de los existentes mediante la 
conexión de las instalaciones municipales a la red de 
abastecimiento, con el incremento previo de la dota-
ción de la concesión otorgada, previo informe de la 
entidad local. En caso de que un municipio se niegue 
a la incorporación o ampliación ordenada por la 
Agencia Aragonesa del Agua, esta podrá imponerle 
multas coercitivas o incluso ejecutar subsidiariamente y 
a costa del municipio las obras necesarias para la co-
rrespondiente conexión.

 Artículo 60.— Concesiones de uso de aguas.
 Las concesiones de los recursos hídricos asignados 
y reservados por la planifi cación hidrológica a favor 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y las autoriza-
ciones administrativas para su cesión, se otorgarán por 
la Agencia Aragonesa del Agua de acuerdo con la le-
gislación estatal de aguas, con las siguientes reglas 
especiales:
 1. Para el otorgamiento de nuevas concesiones de 
agua o la ampliación de las existentes, la Agencia 
Aragonesa del Agua tendrá en consideración las dis-
ponibilidades globales de la reserva hídrica aragone-
sa, en coordinación con el Estado.
 2. La concesión de nuevos aprovechamientos debe-
rá tener en consideración los efectos sobre el ciclo inte-
gral del agua, tanto sobre las aguas superfi ciales como 
las subterráneas vinculadas a las mismas, así como los 
derechos concedidos a los usuarios aguas abajo.
 3. Las concesiones de aprovechamiento de aguas 
se otorgarán por un plazo máximo de duración de se-
tenta y cinco años. 
 4. Cuando el destino del uso fuese el riego o el 
abastecimiento a población, el titular del derecho po-
drá obtener una nueva concesión con el mismo uso y 
destino conforme a lo dispuesto en la legislación bási-
ca de aguas.
 5. La Agencia Aragonesa del Agua podrá revisar 
los derechos concesionales en los términos previstos 
por la legislación básica y, en particular, en los supues-
tos en los que acredite, en atención a las alternativas 
productivas en la zona de producción y tecnologías 
disponibles, que el objeto de la concesión puede cum-
plirse con una menor dotación o una mejora de la téc-
nica de utilización del recurso, que contribuya a un 
ahorro del mismo.
 Igualmente, podrá revisar, a instancias de la perso-
na titular de los derechos concesionales, el uso del 
agua previsto en el título concesional y destinarlo a 
otros usos de mayor utilidad pública o interés social y 
que generen reducciones de consumos.
 Serán objeto de revisión las concesiones cuando no 
se hubieran utilizado parcialmente los caudales conce-
didos, por causa imputable a la persona titular del de-
recho, durante tres años ininterrumpidos o cinco con 
interrupción en un periodo de diez años. A estos efec-
tos, no se considerarán incluidas en el supuesto ante-
rior las alternativas productivas que se lleven a cabo 
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durante el citado período que impliquen un menor con-
sumo de agua en los términos que reglamentariamente 
se determinen.
 La revisión de los derechos concesionales, por cau-
sa de uso inefi ciente o no uso parcial, no generará 
derecho a indemnización alguna para sus titulares.
 6. En caso de que por razones imputables a la per-
sona titular de un derecho al uso privativo de las 
aguas, durante tres años seguidos no se haya hecho 
ningún uso de dicho derecho, la Agencia Aragonesa 
del Agua lo declarará caducado.
 7. Si el ejercicio de un derecho al uso privativo de 
las aguas afectara al derecho de otro usuario, otorga-
do con anterioridad, la Agencia Aragonesa del Agua 
revisará las características de la última concesión para 
suprimir tal afección.
 8. En los usos agrarios, urbanos e industriales en 
los que haya tenido lugar una modernización de rega-
díos, de redes de abastecimiento o de las instalaciones 
industriales, respectivamente, la Agencia Aragonesa 
del Agua, revisará las concesiones para adecuarlas a 
la nueva situación existente. Esta revisión de las conce-
siones no conllevará indemnización alguna para su ti-
tular. 
 9. En las ayudas que se concedan para la moderni-
zación de infraestructuras y regadíos, se establecerán 
los objetivos del ahorro que se pretendan conseguir 
con el proyecto de modernización. Estos objetivos de-
berán ser aceptados por las personas benefi ciarias de 
la subvención y la Agencia Aragonesa del Agua revi-
sará las concesiones de acuerdo con dichos objetivos 
de ahorro, una vez que hayan fi nalizado las actuacio-
nes contempladas en el correspondiente proyecto de 
modernización.
 10. Reglamentariamente se establecerá el proce-
dimiento y criterios para la revisión de las concesiones 
conforme a lo previsto en este artículo.
 11. Todas las personas y entidades titulares de de-
rechos al uso privativo de las aguas estarán obligadas 
a instalar y mantener sistemas de medición de caudal 
homologados. En caso de conducciones por canales o 
acequias y en aquellos casos en que no sea posible o 
resulte desproporcionado técnica y económicamente el 
cumplimiento del deber de instalación de caudalíme-
tros homologados, la Agencia Aragonesa del Agua 
podrá autorizar otro tipo de sistemas de medición de 
caudal.

CAPÍTULO IV
PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO

 Artículo 61.— Autorización de vertidos al domi-
nio público hidráulico.
 El régimen jurídico de los vertidos al dominio públi-
co hidráulico será el establecido en la ley estatal de 
aguas y la competencia para su otorgamiento en Ara-
gón corresponderá a la Agencia Aragonesa del Agua 
en coordinación con el Estado.

 Artículo 62.— Policía de aguas.
 La función ejecutiva de la policía de aguas y cauces 
en el territorio de Aragón corresponderá a la Agencia 
Aragonesa del Agua en los términos establecidos por 
la legislación estatal.

 Artículo 63.— Deber de colaboración.
 1. Las Entidades locales están obligadas a facilitar 
al Instituto Aragonés del Agua la información que les 
sea requerida a efectos del cumplimiento de la presen-
te Ley.
 2. Los particulares, sean personas físicas o jurídi-
cas, y las entidades públicas que realicen vertidos a 
los sistemas de saneamiento estarán también obliga-
das a facilitar cuanta información les sea requerida 
por la Agencia Aragonesa del Agua, sin perjuicio de 
cualesquiera otras obligaciones de suministrar informa-
ción en la materia a solicitud de las distintas Adminis-
traciones públicas.

 Artículo 64.— Protección de instalaciones.
 1. A los efectos de garantizar el adecuado funcio-
namiento y la protección de las instalaciones de abas-
tecimiento, saneamiento y depuración, y la calidad 
del medio hídrico, el Gobierno de Aragón, a propues-
ta del Consejero responsable de medio ambiente, es-
tablecerá con respeto a la normativa básica estatal y 
al resto del ordenamiento jurídico que resulte aplica-
ble, las normas reguladoras de la calidad de los ver-
tidos y cualesquiera otras necesarias para los fi nes 
indicados.
 2. La protección de las instalaciones locales podrá 
realizarse mediante la ordenanza local correspondien-
te, que deberá respetar la normativa básica estatal y la 
de desarrollo de la Comunidad Autónoma. La Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma promulgará nor-
mas aplicables a título supletorio cuando dichas orde-
nanzas no existan y, en todo caso, prestará asistencia 
técnica a las entidades locales para la redacción de 
dichas ordenanzas.
 3. A los efectos del control de efl uentes, las normas 
a que se hace referencia en los dos apartados anterio-
res regularán la obligación de los usuarios distintos a 
los domésticos de instalar los medios necesarios para 
la toma de muestras en el lugar del vertido, así como 
la adopción de programas de seguimiento de vertidos 
y de realización de informes periódicos. 

 Artículo 65.— Planes y programas de inspección 
y control.
 1. La Agencia Aragonesa del Agua aprobará y 
ejecutará anualmente un programa de inspecciones de 
vertidos que establecerá una frecuencia de inspeccio-
nes basadas en los siguientes criterios:
 a) Adecuación de las instalaciones de tratamiento 
de los vertidos.
 b) Incumplimientos detectados con anterioridad.
 c) Población atendida o volumen que vierte la in-
dustria.
 d) Peligrosidad del vertido industrial.
 e) Existencia en núcleos urbanos de un número im-
portante de industrias o de industrias altamente conta-
minantes por la toxicidad potencial de sus vertidos o 
por el volumen de los mismos.
 f) Existencia de espacios naturales protegidos o es-
pecies en peligro.
 2. Para las personas y entidades titulares de dere-
chos al uso privativo de las aguas se llevará a cabo un 
plan de control de las condiciones en que deban reali-
zarse dichos aprovechamientos, en función de la im-
portancia de los mismos.
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 3. Igualmente, con carácter anual se aprobará y 
ejecutará por la Agencia Aragonesa del Agua un pro-
grama de inspecciones de acuerdo con los siguientes 
criterios:
 a) Aprovechamientos denegados.
 b) Aprovechamientos que hayan sido objeto de 
sanciones con anterioridad.
 c) Aprovechamientos situados sobre masas de agua 
subterránea, especialmente sobre las identifi cadas en 
riesgo de no alcanzar el buen estado.
 d) Aprovechamientos que afecten a abastecimiento 
de poblaciones.

 Artículo 66.— Reutilización de aguas depura-
das.
 Las concesiones o autorizaciones administrativas 
de reutilización de aguas depuradas se otorgarán por 
la Agencia Aragonesa del Agua conforme la legisla-
ción aplicable.

TÍTULO VII
PREVENCIÓN DE EFECTOS POR INUNDACIÓN Y SEQUÍA

CAPÍTULO I
INSTRUMENTOS DE PREVENCIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN

 Artículo 67.— Evaluación preliminar del riesgo 
de inundación.
 1. En el ámbito territorial que en cada caso se de-
termine, se realizará por la Agencia Aragonesa del 
Agua un documento de evaluación preliminar del ries-
go de inundación sobre la base de la información dis-
ponible, como datos registrados y estudios sobre la 
evolución a largo plazo, en especial sobre el impacto 
del cambio climático en la frecuencia de las inundacio-
nes, con objeto de proporcionar una evaluación del 
riesgo potencial, que tendrá como mínimo el siguiente 
contenido:
 1. Mapas de la demarcación hidrográfi ca, a la es-
cala adecuada, que presenten los límites de las cuen-
cas y subcuencas hidrográfi cas, y de sus zonas coste-
ras, y que muestren la topografía y los usos del suelo.
 2. Una descripción de las inundaciones ocurridas 
en el pasado que hayan tenido impactos negativos 
signifi cativos para la salud humana, el medio ambien-
te, el patrimonio histórico y la actividad económica, y 
que tengan una probabilidad signifi cativa de volver a 
producirse, con una indicación de la extensión y las 
vías de evacuación de dichas inundaciones y una eva-
luación de las repercusiones negativas que hayan 
provocado.
 3. Una descripción de las inundaciones de impor-
tancia ocurridas en el pasado cuando puedan prever-
se consecuencias adversas de futuros acontecimientos 
similares, y en función de las necesidades específi cas.
 4. Una evaluación de las consecuencias negativas 
potenciales de futuras inundaciones para la salud hu-
mana, el medio ambiente, el patrimonio histórico y la 
actividad económica, teniendo en cuenta, siempre que 
sea posible, factores como la topografía, la localiza-
ción de los cursos de agua y sus características hidro-
lógicas y geomorfológicas generales, incluidas las lla-
nuras aluviales como zonas de retención naturales, la 
efi cacia de las infraestructuras artifi ciales existentes 
de protección contra las inundaciones, la localización 

de las zonas pobladas, de las zonas de actividad eco-
nómica y el panorama de la evolución a largo plazo, 
incluidas las repercusiones del cambio climático en la 
incidencia de inundaciones.
 2. Como consecuencia de la evaluación se determi-
narán las zonas con riesgo potencial de inundación 
signifi cativo o en las cuales la materialización de tal 
riesgo pueda considerarse probable.

 Artículo 68.— Zonifi cación del riesgo de inun-
dación.
 1. Se elaborarán por la Agencia Aragonesa del 
Agua mapas de peligrosidad por inundaciones y ma-
pas de riesgo de inundación, a la escala que resulte 
más apropiada para las zonas determinadas en el si-
guiente apartado.
 2. Los mapas de peligrosidad por inundaciones in-
cluirán las zonas geográfi cas que podrían inundarse 
según los escenarios siguientes:
 — Zonas de inundación frecuente, que compren-
den aquellas zonas inundables para avenidas de pe-
riodo de retorno de cincuenta años.
 — Zonas de inundación ocasional, que compren-
den las zonas inundables para avenidas de periodo de 
retorno entre cincuenta y cien años.
 — Zonas de inundación excepcional, que compren-
den las zonas inundables para avenidas de periodo de 
retorno entre cien y quinientos años.
 3. Respecto a cada uno de los escenarios enumera-
dos se indicarán los elementos siguientes:
 — Extensión de la inundación.
 — Calados del agua o nivel de agua, según proceda.
 — Cuando proceda, la velocidad de la corriente o 
el caudal de agua correspondiente.
 4. Los mapas de riesgo de inundación mostrarán 
las consecuencias adversas potenciales asociadas a la 
inundación en los escenarios indicados, expresadas 
mediante los parámetros siguientes:
 a) Número indicativo de habitantes que pueden 
verse afectados.
 b) Tipo de actividad económica de la zona que 
puede verse afectada.
 c) Instalaciones que puedan ocasionar contamina-
ción accidental en caso de inundación y zonas protegi-
das que puedan verse afectadas.
 d) Cualquier otra información de interés, como la 
indicación de zonas en las que puedan producirse 
inundaciones con alto contenido de sedimentos trans-
portados y fl ujos de derrubios e información sobre 
otras fuentes importantes de contaminación.

 Artículo 69.— Planes de gestión del riesgo de 
inundación.
 1. Sobre la base de los mapas de riesgo, se desa-
rrollarán y establecerán planes de gestión del riesgo 
de inundación coordinados por demarcación o, en su 
caso, distrito hidrográfi co, para las zonas de riesgo. La 
aprobación de dichos planes corresponderá al Depar-
tamento competente en materia de agua a propuesta 
de la Agencia Aragonesa del Agua, teniendo sus de-
terminaciones carácter obligatorio, en coordinación 
con el Estado.
 2. Los planes de gestión establecerán los objeti-
vos adecuados de gestión del riesgo de inundación 
para cada zona de riesgo, centrando su atención en 
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la reducción de las consecuencias adversas poten-
ciales de la inundación para la salud humana, el 
medio ambiente, el patrimonio histórico y la activi-
dad económica, y, si se considera oportuno, en ini-
ciativas no estructurales o en la reducción de la 
probabilidad de las inundaciones.
 3. Los planes de gestión del riesgo de inundación 
comprenderán medidas para conseguir los objetivos 
establecidos con arreglo al apartado 2 e incluirán los 
siguientes contenidos:
 1) Las conclusiones de la evaluación preliminar 
del riesgo de inundación, en forma de mapa sucinto del 
distrito hidrográfi co, en el que se delimitarán las zonas 
de riesgo que sean objeto del plan de gestión del ries-
go de inundación.
 2) Los mapas de peligrosidad por inundaciones y 
los mapas de riesgo de inundación y las conclusiones 
que pueden extraerse de esos mapas.
 3) Una descripción de los objetivos adecuados de 
la gestión del riesgo de inundación.
 4) Un resumen de las medidas, con indicación de 
las prioridades establecidas entre ellas, para alcanzar 
los objetivos adecuados de la gestión del riesgo de 
inundación, y de las medidas en materia de inundacio-
nes adoptadas con arreglo al Derecho comunitario 
derivado.
 4. Los planes de gestión del riesgo de inundación 
tendrán en cuenta aspectos pertinentes tales como los 
costes y benefi cios, la extensión de la inundación y las 
vías de evacuación de inundaciones, así como las zo-
nas con potencial de retención de las inundaciones, 
como las llanuras aluviales naturales, los objetivos 
medioambientales, la gestión del suelo y del agua, la 
ordenación del territorio, el uso del suelo, la conserva-
ción de la naturaleza, la navegación e infraestructuras 
de puertos.
 5. Los planes de gestión del riesgo de inundación 
abarcarán todos los aspectos de la gestión del riesgo 
de inundación, centrándose en la prevención, protec-
ción y preparación, incluidos la previsión de inunda-
ciones y los sistemas de alerta temprana, y teniendo 
en cuenta las características de la cuenca o subcuen-
ca hidrográfi ca considerada. Los planes de gestión 
del riesgo de inundación podrán incluir, asimismo, la 
promoción de prácticas de uso sostenible del suelo, 
la mejora de la retención de aguas y la inundación 
controlada de determinadas zonas en caso de inun-
dación.

 Artículo 70.— Aprobación, participación, publi-
cidad y efi cacia.
 1. Los instrumentos de prevención del riesgo de 
inundación previstos en el presente Capítulo serán ela-
borados por la Agencia Aragonesa del Agua y apro-
bados por el Departamento competente en materia de 
agua.
 2. Se establecerán mecanismos que permitan la 
participación activa de las partes interesadas en la 
evaluación preliminar de riesgo de inundación, así 
como en la elaboración, revisión y actualización de los 
instrumentos de prevención del riesgo de inundación, 
especialmente de los representantes de los municipios 
afectados. Dicha participación se coordinará con la 
participación activa de los interesados en el proceso 
de planifi cación hidrológica de la demarcación.

 3. La evaluación preliminar del riesgo de inunda-
ción, los mapas de peligrosidad por inundaciones, los 
mapas de riesgo de inundación y los planes de gestión 
del riesgo de inundación tendrán la consideración de 
información ambiental.

CAPÍTULO II
PREVENCIÓN DE EFECTOS POR SEQUÍA

 Artículo 71.— Planes especiales de actuación en 
situaciones de alerta y eventual sequía.
 1. Corresponderá al Gobierno de Aragón la apro-
bación de los planes especiales en situaciones de 
alerta y eventual sequía en el territorio aragonés en 
coordinación con el Estado.
 2. Los municipios con más de veinte mil habitantes 
y las comarcas, deberán obligatoriamente aprobar 
planes de emergencia ante situaciones de sequía, para 
lo cual contarán con el asesoramiento técnico de la 
Agencia Aragonesa del Agua. Una vez aprobados di-
chos planes serán obligatorios, y en caso de que el 
municipio o la comarca no exija su cumplimiento, la 
Agencia Aragonesa del Agua podrá imponerlos subsi-
diariamente y a costa del municipio o de la comarca.

TÍTULO VIII
RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES COMUNES

 Artículo 72.— Principios generales.
 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, a través de la Agencia Aragonesa del 
Agua, atenderá a los principios derivados de la Direc-
tiva del Parlamento Europeo y del Consejo, por la que 
se establece un marco comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de aguas.
 En particular, las Administraciones tendrán en cuen-
ta el principio de recuperación de costes de los servi-
cios relacionados con la gestión de las aguas, inclu-
yendo los costes ambientales y del recurso, de 
conformidad con lo establecido la legislación básica 
de agua.
 2. Asimismo, las Administraciones establecerán los 
oportunos mecanismos compensatorios para evitar la 
duplicidad en la recuperación de costes de los servi-
cios relacionados con la gestión del agua.

 Artículo 73.— Normativa aplicable.
 Los tributos que se regula en el presente título se ri-
gen por lo preceptuado en esta Ley, por la legislación 
estatal de aguas, por la legislación autonómica de ha-
cienda y por la legislación tributaria estatal.

 Artículo 74.— Reclamaciones contra los actos de 
aplicación del canon.
 1. El conocimiento de las reclamaciones interpues-
tas contra los actos dictados por la Agencia Aragone-
sa del Agua en relación con los canones a que se refi e-
re el presente título corresponderá a la Junta de 
reclamaciones económico-administrativas de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón. 
 2. Las reclamaciones interpuestas contra los actos 
administrativos de las entidades locales derivados de 
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la aplicación de esta ley se regirán por su normativa 
específi ca.

 Artículo 75.— Lugar y forma de pago.
 1. El Departamento competente en materia de ha-
cienda aprobará los modelos de declaración y autoli-
quidación de los canones autonómicos establecido en 
este título y desarrollará los medios técnicos necesarios 
para la presentación telemática de las declaraciones y 
autoliquidaciones correspondientes.
 2. El Departamento competente en materia de ha-
cienda establecerá, por orden, los supuestos en que 
resulte obligatoria la presentación y el pago telemático 
del canon.

 Artículo 76.— Otras obligaciones.
 El Departamento competente en materia de agua, 
mediante orden, podrá determinar la obligación de los 
usuarios de instalar instrumentos para la comprobación 
de los elementos del canon regulado en este título.

 Artículo 77.— Compatibilidad con otras fi guras 
tributarias.
 El canon regulado en el presente título es compati-
ble con los tributos locales destinados a la fi nanciación 
de los servicios del ciclo integral del agua de uso urba-
no, así como con los cánones y tarifas regulados en la 
Ley estatal de Aguas, en los términos previstos en esta 
Ley, sin que en ningún caso pueda producirse para los 
obligados tributarios doble imposición.

CAPÍTULO II
CANON DE SANEAMIENTO

 Artículo 78.— Principios generales.
 Los gastos de explotación, conservación y manteni-
miento de las instalaciones de saneamiento y depura-
ción a que se refi ere esta Ley, así como, en su caso, la 
construcción de dichas instalaciones, serán atendidos 
con:
 a) Las cantidades que las Administraciones públicas 
competentes consignen en sus presupuestos con esta 
fi nalidad.
 b) Los fondos que pueda aportar la Administración 
del Estado a dichas Administraciones.
 c) El producto del canon de saneamiento a que se 
refi ere esta Ley.

 Artículo 79.— Del canon de saneamiento.
 El canon de saneamiento es un impuesto de fi nali-
dad ecológica que tiene la naturaleza de recurso tribu-
tario de la Comunidad Autónoma, cuyo producto se 
afectará a la fi nanciación de las actividades de pre-
vención de la contaminación, saneamiento y depura-
ción de aguas a que se refi ere esta Ley.

 Artículo 80.— Hecho imponible. Exenciones.
 1. El hecho imponible del canon de saneamiento es 
la producción de aguas residuales que se manifi esta a 
través del consumo de agua de cualquier procedencia 
o del propio vertido de las mismas.
 2. Quedan exentas del canon las siguientes activi-
dades:
 a) La utilización del agua que hagan las entidades 
públicas para la alimentación de fuentes públicas, bo-
cas de riego y extinción de incendios.

 b) La utilización del agua para regadío agrícola, 
excepto en los supuestos en los que pueda demostrarse 
que se produce contaminación de las aguas superfi cia-
les o subterráneas en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.
 c) La utilización del agua en las actividades ganade-
ras cuando dispongan de instalaciones adecuadas y no 
se generen vertidos a la red de alcantarillado, todo ello 
en los términos que se determinen reglamentariamente.
 d) Los usos de agua que viertan las residuales a una 
red de alcantarillado de titularidad pública y se realicen 
en entidades singulares de población cuyas aguas resi-
duales no sean tratadas en una depuradora ni se haya li-
citado el contrato para la construcción de la instalación.

 Artículo 81.— Devengo.
 1. El canon de saneamiento se devengará con el 
consumo de agua.
 2. En el caso de que corresponda a un suministra-
dor ofi cial facturar y percibir el canon, éste será exigi-
ble al mismo tiempo que las cuotas correspondientes al 
suministro.
 3. Cuando se trate de abastecimientos no someti-
dos al pago de tarifa por suministro de agua, el canon 
se pagará por la persona física o jurídica titular del 
aprovechamiento de agua o propietaria de instalacio-
nes de recogida de aguas pluviales o similares, me-
diante liquidaciones periódicas y en la forma que se 
determine reglamentariamente.

 Artículo 82.— Sujeto pasivo.
 1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyen-
tes las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
y las entidades que, aun careciendo de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o patrimo-
nio separado usuarias de agua, sea a través de una 
entidad suministradora, con captación mediante insta-
laciones propias, en régimen de concesión o de cual-
quier otra forma jurídicamente posible.
 2. Las entidades suministradoras son obligadas tribu-
tarias en sustitución del contribuyente. Como tales, de-
berán cumplir con las prestaciones formales y materiales 
que la presente Ley les impone, quedando exentas de 
responsabilidad en relación a los importes repercutidos 
en sus abonados y no satisfechos por éstos.

 Artículo 83.— Base imponible.
 1. La base imponible está constituida:
 a) En los usos domésticos, por el volumen consumi-
do o estimado en el período de devengo, expresado 
en metros cúbicos. Cuando el consumo de agua no sea 
susceptible de medirse con contador, la base imponi-
ble se determinará por el método de estimación objeti-
va, evaluándose el caudal con la fórmula o fórmulas 
que se establezcan reglamentariamente.
 b) En los usos industriales, la base imponible se 
determinará mediante un sistema de estimación por 
cálculo de la carga contaminante, en función de la 
efectivamente producida o estimada, expresada en 
unidades de contaminación.
 2. Cuando sea necesario, la Agencia Aragonesa del 
Agua podrá imponer la instalación de dispositivos de 
control de caudal o de medición de la contaminación y 
establecer medidas de fomento para la consecución de 
este resultado.
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 Artículo 84.— Usos domésticos. 
 1. Son usos domésticos, a los efectos de lo indicado 
en esta Ley, los consumos de agua realizados en vivien-
das que den lugar a aguas residuales generadas prin-
cipalmente por el metabolismo humano y las activida-
des domésticas.
 2. Los usos industriales de agua que consuman un 
volumen total anual de agua inferior a los 1.000 me-
tros cúbicos tendrán la consideración de usos domésti-
cos a los efectos de esta Ley, salvo que se ocasione una 
contaminación de carácter especial o exista obliga-
ción de presentar declaración del volumen de contami-
nación producido en la actividad, en ambos casos en 
los términos que se establezcan reglamentariamente.
 El cambio en la consideración de un uso de agua 
como industrial o doméstico por razón del volumen 
consumido tendrá efectos a partir del ejercicio siguien-
te a aquel en el que el caudal utilizado alcance o resul-
te inferior al límite de consumo establecido en el párra-
fo anterior.
 3. En los usos domésticos cuyas aguas residuales 
sean conducidas a una instalación de tratamiento de 
titularidad privada en funcionamiento, el tipo aplicable 
estará afectado de los siguientes coefi cientes:
 a) Coefi ciente 0,25, en las instalaciones que reali-
cen tratamiento biológico de depuración, cuando los 
rendimientos de depuración obtenidos en eliminación 
de materias en suspensión (MES) y demanda bioquími-
ca de oxígeno (DBO5) superen el 70% o el vertido 
presente concentraciones inferiores a 35 mg/l de MES 
y 25 mg/l de DBO5.
 b) Coefi ciente 0,75, en las instalaciones que reali-
cen tratamiento biológico de depuración, cuando los 
rendimientos de depuración sean inferiores a los fi ja-
dos en el apartado anterior o el vertido presente con-
centraciones que excedan de las fi jadas en dicho 
apartado.
 c) Coefi ciente 0,75, en las instalaciones que reali-
cen tratamiento primario de depuración.
 4. La aplicación de los anteriores coefi cientes se acor-
dará por la Agencia Aragonesa del Agua a solicitud del 
titular de la red de alcantarillado que sirva las aguas resi-
duales a la depuradora o del propio sujeto pasivo, si éste 
carece de conexión a red de alcantarillado.
 Los coefi cientes fi jados inicialmente podrán ser revi-
sados por la Agencia Aragonesa del Agua de ofi cio o 
a instancia de los sujetos legitimados para solicitar su 
aplicación.

 Artículo 85.— Usos industriales.
 1. Son usos industriales los consumos de agua rea-
lizados desde locales utilizados para efectuar cual-
quier actividad comercial o industrial.
 2. La aplicación del canon de saneamiento a los 
usos industriales se realizará en función del volumen 
de contaminación producida por cada industria.
 La determinación de este volumen de contamina-
ción podrá tener lugar por medición directa o bien por 
estimación objetiva para contribuyentes sin sistemas 
directos de medición, en función del uso del agua que 
realicen y el volumen de captación que se determine 
por reglamento en atención a las características y cir-
cunstancias de su uso.
 Se determinará por estimación indirecta cuando no 
sea posible la aplicación de los otros dos sistemas.

 3. La Agencia Aragonesa del Agua, con carácter 
previo a la liquidación, dictará una resolución que in-
dicará su forma de aplicación.
 4. La cuantía fi nal del canon a abonar podrá modu-
larse en función de programas específi cos de reduc-
ción de vertidos a los que pueda comprometerse cada 
industria y según los criterios que se establezcan regla-
mentariamente.

 Artículo 86.— Sustitución por exacciones.
 1. En los supuestos concretos y específi cos en los 
que, por razón de las características, la peligrosidad o 
la incidencia especial de la contaminación producida 
por un sujeto pasivo determinado, la Administración 
deba construir instalaciones de tratamiento o de eva-
cuación para atender un foco de contaminación, el 
Gobierno podrá disponer la sustitución del canon de 
saneamiento por la aplicación de una exacción anual, 
a cuyo pago vendrá obligado el sujeto pasivo.
 2. Esa exacción se determinará por la suma de las 
siguientes cantidades:
 a) El total previsto de gastos de funcionamiento y 
conservación de las instalaciones construidas.
 b) El 8 % del valor de las inversiones para la cons-
trucción que haya realizado la Administración, debi-
damente actualizado, teniendo en cuenta la amortiza-
ción técnica de las obras y las instalaciones y la 
depreciación de la moneda, todo ello de la forma que 
se determine reglamentariamente.

 Artículo 87.— Tarifa.
 1. La tarifa diferenciará, según los distintos usos, un 
componente fi jo y un tipo aplicable, que se establece-
rán en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma.
 2. El componente fi jo consistirá en una cantidad 
que recaerá sobre cada sujeto sometido al canon y 
que se pagará con periodicidad.
 3. El tipo aplicable consistirá en una cantidad por 
metro cúbico o por unidad de contaminación, en fun-
ción de la base imponible a aplicar.
 4. En el caso de aplicación por consumo, se esta-
blecerán criterios de progresividad, aumentando el 
precio del metro cúbico a medida que crezcan los con-
sumos, con objeto de promover el ahorro de agua.
 5. El tipo aplicable para las industrias se regulará 
según lo establecido en esta Ley, de manera que a 
aquellas industrias que no reduzcan la carga contami-
nante de referencia se les aplique el tipo máximo esta-
blecido.

 Artículo 88.— Gestión.
 1. El canon de saneamiento será facturado y perci-
bido directamente de los usuarios por las personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas, que efectúen 
un suministro de agua en el área en la que sea de 
aplicación el canon.
 2. La Agencia Aragonesa del Agua será quien gire, 
liquide y perciba el canon directamente de los usuarios 
cuando no exista un suministrador ofi cial o así se esta-
blezca reglamentariamente.
 3. La Agencia Aragonesa del Agua comprobará e 
investigará las actividades que se refi eran al rendi-
miento del canon, tales como el consumo de agua, la 
facturación, el vertido o su percepción, sin perjuicio de 



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 271. 3 DE ENERO DE 2011 17893

las competencias de la Dirección General de Tribu-
tos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón en materia de inspección, ejercicio de la 
potestad sancionadora y recaudación por vía de 
apremio.
 4. Las personas o entidades suministradoras debe-
rán declarar e ingresar el importe del canon en la for-
ma y en los plazos que se fi jen reglamentariamente.
 5. En los supuestos de impago del canon, la ges-
tión, inspección y recaudación por vía de apremio 
del mismo se efectuará por la Dirección General de 
Tributos con sujeción a lo dispuesto en la Ley Gene-
ral Tributaria y disposiciones complementarias o 
concordantes.

 Artículo 89.— Régimen sancionador.
 1. El régimen sancionador aplicable al canon de 
saneamiento es el establecido en la Ley General Tribu-
taria y en el Reglamento general del régimen sanciona-
dor tributario.
 2. Se califi ca como infracción tributaria el hecho de 
que las entidades suministradoras no exijan el abono 
del canon al mismo tiempo y en el mismo soporte que 
las cuotas correspondientes al suministro de agua. Esta 
infracción se califi ca, en todo caso, como grave.
 La base de la sanción será la cuantía que hubiera 
resultado de haberse procedido a la adecuada liquida-
ción del canon. La sanción consistirá en multa pecunia-
ria proporcional del 50 al 100 % y se graduará con-
forme a los incrementos porcentuales previstos en el 
artículo 187 de la Ley General Tributaria.
 3. Se califi ca como infracción tributaria el incum-
plimiento de la obligación de presentar en plazo la 
declaración del volumen de contaminación o la de 
aprovechamientos de agua. Esta infracción se califi ca, 
en todo caso, como leve y se sancionará conforme a lo 
previsto en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 198 de 
la Ley General Tributaria.
 4. Se califi ca como infracción tributaria la presenta-
ción de la declaración del volumen de contaminación 
o la de aprovechamientos de agua de forma incomple-
ta, inexacta o con datos falsos. Esta infracción se cali-
fi ca, en todo caso, como grave y se sancionará confor-
me a lo previsto en el apartado 2 del artículo 199 de 
la Ley General Tributaria.
 5. En defecto de norma expresa de organización 
aplicable a los órganos con competencia sancionado-
ra, será órgano competente para iniciar el proce-
dimiento sancionador el que tenga atribuida la compe-
tencia para su resolución:
 a) Si el procedimiento sancionador se inicia como 
consecuencia de un procedimiento de gestión tributa-
ria, será competente para resolver el órgano que lo 
sea para liquidar o el órgano superior inmediato de la 
unidad administrativa que haya propuesto el inicio del 
procedimiento sancionador.
 b) Si el procedimiento sancionador se inicia como 
consecuencia de un procedimiento de inspección tribu-
taria, será competente para resolver el órgano de la 
Dirección General de Tributos que tenga atribuida la 
función inspectora por sus normas de organización.
 A estos efectos, el órgano gestor del canon deberá 
poner en conocimiento de la Dirección General de Tri-
butos aquellos hechos, datos o documentos de los que 
puedan derivarse actuaciones inspectoras.

 Artículo 90.— Compatibilidad o incompatibili-
dad con otras fi guras tributarias.
 1. El canon de saneamiento es incompatible con 
cualquier contribución especial o tasa municipal desti-
nada al pago de la explotación y mantenimiento de las 
instalaciones de depuración. Se exceptúa de lo indica-
do la posibilidad de que los municipios establezcan fi -
guras tributarias destinadas a fi nanciar la aportación 
que realicen para la construcción de las instalaciones 
de depuración.
 2. El canon es compatible con las tasas que estén 
establecidas legalmente en relación con la prestación 
de los servicios de abastecimiento y alcantarillado.

CAPÍTULO III
CANONES Y TARIFAS REGULADOS EN LA LEY ESTATAL 

DE AGUAS

 Artículo 91.— Competencias de la Agencia Ara-
gonesa del Agua en materia tributaria 
 La Agencia Aragonesa del Agua, cuando sea la 
Administración hidráulica competente, gestionará y 
recaudará los cánones de utilización de bienes del 
dominio público hidráulico, de control de vertidos y de 
regulación así como la tarifa por utilización del agua, 
establecidos en la Ley estatal de Aguas y su normativa 
de desarrollo, teniendo la consideración de ingreso 
propio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

TÍTULO IX
DISCIPLINA EN MATERIA DE AGUA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES COMUNES

 Artículo 92.— Régimen general.
 Las previsiones contenidas en este Título desarrollan 
y complementan el régimen sancionador establecido 
en el Título VII del Texto Refundido de la Ley de Aguas 
y en el Título V del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico.
 En materia de abastecimiento, saneamiento y depu-
ración de aguas residuales, constituyen infracciones 
las acciones y omisiones tipifi cadas en esta Ley.

 Artículo 93.— Inspección en materia de aguas.
 1. Las autoridades, los agentes de la autoridad y 
los Agentes para la Protección de la Naturaleza en el 
ejercicio de sus funciones de inspección programadas 
o expresamente ordenadas por las autoridades am-
bientales e hidráulicas podrán:
 a) Acceder libremente, en cualquier momento y sin 
previo aviso, a todo tipo de terrenos e instalaciones 
sujetos a inspección y a permanecer en ellos, con res-
peto, en todo caso, a la inviolabilidad del domicilio. Al 
efectuar una visita de inspección, deberán comunicar 
su presencia a la persona inspeccionada o a su repre-
sentante, a menos que considere que dicha comunica-
ción pueda perjudicar el éxito de sus funciones.
 b) Proceder a practicar cualquier diligencia de in-
vestigación, examen o prueba que consideren necesa-
ria para comprobar que las disposiciones legales se 
observan correctamente.
 c) Tomar o sacar muestras de sustancias y materia-
les, realizar mediciones, obtener fotografías, vídeos, 
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grabación de imágenes, y levantar croquis y planos, 
siempre que se notifi que a la persona titular o a su re-
presentante, salvo casos de urgencia, en los que la 
notifi cación podrá efectuarse con posterioridad.
 2. El acceso en funciones de inspección conllevará 
obligatoriamente el levantamiento de la correspondien-
te acta de visita de inspección, que deberá ser puesta 
en conocimiento de la persona titular de los terrenos e 
instalaciones.

 Artículo 94.— Entidades colaboradoras.
 Reglamentariamente se regularan las entidades co-
laboradoras de la Agencia Aragonesa del Agua en el 
ámbito de calidad del medio hídrico.

CAPÍTULO II
INFRACCIONES EN MATERIA DE ABASTECIMIENTO,

SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN

 Artículo 95.— Infracciones en materia de abaste-
cimiento, saneamiento y depuración.
 1. Son infracciones leves:
 a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo 
establecido en la presente Ley, en sus normas de desa-
rrollo o en la correspondiente autorización, causen 
daños o perjuicios a las instalaciones o al funciona-
miento de los sistemas de abastecimiento, de sanea-
miento o de depuración de aguas residuales, siempre 
que los daños causados lo sean en cuantía inferior a 
3.005, 06 euros.
 b) La realización de vertidos sin la autorización co-
rrespondiente, cuando no haya mediado requerimien-
to de la Administración para su solicitud, o sin ajustar-
se a las condiciones establecidas en aquellas.
 c) La evacuación de vertidos que incumplan las limi-
taciones establecidas en las normas reguladoras de la 
calidad de los vertidos aprobadas por el Gobierno de 
Aragón al amparo del artículo 67 de la presente Ley, 
siempre que no constituyan infracción grave.
 d) La inexistencia de arquetas u otras instalaciones 
exigidas reglamentariamente para la realización de 
controles, o en su caso mantenimiento en condiciones 
no operativas.
 2. Son infracciones graves:
 a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo 
establecido en la presente Ley, en sus normas de desa-
rrollo o en la correspondiente autorización, causen 
daños o perjuicios a las instalaciones o al funciona-
miento de los sistemas de abastecimiento, de sanea-
miento o de depuración de aguas residuales, siempre 
que el daño causado sea igual o superior a 3.005,06 
euros e inferior a 18.030,36 euros.
 b) La realización de vertidos sin la autorización co-
rrespondiente, cuando haya previo requerimiento de la 
Administración para su solicitud, así como la oculta-
ción o falseamiento de datos exigidos en la solicitud de 
autorización o comunicación de vertido.
 c) La evacuación de vertidos prohibidos, o que 
incumplan las limitaciones establecidas en las nor-
mas reguladoras de la calidad de los vertidos apro-
badas por la Administración autonómica al amparo 
de lo previsto en el artículo 13 de la presente Ley, 
siempre que al menos en dos parámetros simultá-
neamente, se dupliquen los valores máximos esta-
blecidos.

 d) La obstrucción a la labor inspectora de la Administra-
ción en el acceso a las instalaciones o la negativa a facili-
tar la información requerida, así como el cumplimiento de 
los deberes de información periódica que puedan haberse 
establecido en la autorización de vertido.
 e) El incumplimiento de los deberes establecidos regla-
mentariamente en el caso de vertidos accidentales.
 f) El incumplimiento de la obligación de resarcir los 
daños ocasionados en las instalaciones o funciona-
miento de los sistemas de abastecimiento, saneamiento 
o depuración de aguas residuales, siempre que haya 
mediado requerimiento de la Administración.
 g) La ejecución sin autorización de obras en los 
colectores de las instalaciones de saneamiento y depu-
ración de titularidad de la Comunidad Autónoma o la 
construcción de más acometidas de las autorizadas.
 h) La comisión de una misma infracción leve en tres 
ocasiones dentro de un periodo de dos años.
 3. Son infracciones muy graves:
 a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo 
establecido en la presente Ley, en sus normas de desa-
rrollo o en la correspondiente autorización, causen 
daños o perjuicios a las instalaciones o al funciona-
miento de los sistemas de abastecimiento, de sanea-
miento o de depuración de aguas residuales, siempre 
que la valoración de los daños causados sea igual o 
superior a 18.030, 36 euros.
 b) La comisión de una misma infracción grave en 
tres ocasiones dentro de un periodo de dos años.

CAPÍTULO III
INFRACCIONES EN MATERIA

DE DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO

 Artículo 96.— Infracciones leves sobre el dominio 
público hidráulico.
 Son infracciones leves:
 a) La navegación y la fl otación de embarcaciones, el 
establecimiento de barcas de paso y sus embarcaderos 
y el ejercicio de cualquier otro uso común de carácter 
especial en zonas en las que expresamente esté prohibi-
do dicho uso o, cuando estuviera permitido, sin la pre-
sentación de una declaración previa responsable.
 b) El cruce de canales o cauces en lugar prohibido, 
por personas, ganado o vehículos.
 c) La desobediencia a las órdenes o requerimientos 
del personal de la Administración hidráulica en el ejer-
cicio de las funciones que tiene encomendadas.
 d) El incumplimiento de las obligaciones de medi-
ción directa de los consumos.
 e) El incumplimiento de los usuarios en los deberes 
de colaboración, de utilizar el agua con criterios de 
racionalidad y sostenibilidad, de contribuir a evitar el 
deterioro de la calidad de las masas de agua y sus 
sistemas asociados, de reparar las averías de las que 
sean responsables y de informar de las averías en las 
redes de abastecimiento que impliquen pérdidas de 
agua o el deterioro de su calidad
 f) El incumplimiento de las condiciones impuestas 
en las concesiones y autorizaciones administrativas a 
que se refi ere la legislación de aguas.
 g) La extracción de aguas superfi ciales o subterrá-
neas sin la correspondiente concesión o autorización 
cuando sea precisa, así como la realización de traba-
jos o mantenimiento de cualquier medio que hagan 



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 271. 3 DE ENERO DE 2011 17895

presumir la realización o la continuación de la capta-
ción de dichas aguas.
 h) La ejecución de obras, trabajos, siembras o planta-
ciones, sin la debida autorización administrativa, en el 
dominio público hidráulico o en las zonas sujetas legal-
mente a algún tipo de limitación en su destino o uso.
 i) La invasión o la ocupación de los cauces y lechos 
o la extracción de áridos en ellos sin la correspondien-
te autorización, cuando no se deriven daños graves 
para el dominio público hidráulico.
 j) El daño a las obras hidráulicas o plantaciones y 
la sustracción y daños a los materiales acopiados para 
su construcción, conservación, limpieza y monda.
 k) El corte de árboles, ramas, raíces, arbustos o ve-
getación riparia o acuícola en los lechos, cauces, ribe-
ras o márgenes sometidos al régimen de servidumbre y 
policía sin autorización administrativa, cuando provo-
quen daños al dominio público hidráulico.
 l) La instalación de obstáculos en la zona de servi-
dumbre de protección.
 m) La prestación de servicios o la ejecución de 
obras, por las empresas de suministro eléctrico y de son-
deos, sin exigir la acreditación de las autorizaciones y 
concesiones administrativas para la realización de la 
investigación sobre existencia de aguas subterráneas o 
para la extracción de las mismas, así como la presta-
ción de los servicios o la ejecución de las obras sin 
sujeción a las condiciones y límites de dichas autoriza-
ciones o concesiones administrativas.
 n) La realización de una actuación o actividad sin 
cumplir los requisitos exigidos legalmente, o sin haber 
obtenido autorización, así como sin haber realizado la 
comunicación o declaración responsable cuando algu-
na de ellas sea preceptiva.
 ñ) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter 
esencial, en cualquier dato, manifestación o documen-
to, que se acompañe o incorpore a la declaración res-
ponsable o comunicación previa.
 o) La alteración o el incumplimiento de las previsio-
nes contenidas en la comunicación o declaración res-
ponsable para el ejercicio de una determinada actua-
ción o actividad o de las condiciones impuestas por la 
Administración para el ejercicio de la misma.
 p) La realización de acampadas, tanto individuales 
como colectivas, en zonas de dominio público hidráu-
lico y servidumbre y policía, sin la previa autorización 
administrativa, cuando proceda.
 q) El almacenamiento de aguas en cauce y de 
aguas pluviales, así como la recarga de acuíferos, sin 
la previa autorización administrativa.
 f) La captación de aguas de canales de riego, sin la 
previa autorización o concesión administrativa.
 g) El incumplimiento del deber de constituirse en co-
munidades de usuarios de masas de agua subterránea, 
comunidades generales de usuarios y juntas centrales 
de usuarios, en los casos en que sea obligatorio.
 h) El incumplimiento de gestionar los servicios del 
agua dentro de un sistema de gestión supramunicipal 
del agua de uso urbano, cuando resulte obligatorio.

 Artículo 97.— Infracciones graves sobre el domi-
nio público hidráulico.
 Son infracciones graves:
 a) La apertura de pozos, la modifi cación de carac-
terísticas relativas a diámetro, profundidad o ubicación 

así como la instalación en ellos de instrumentos para la 
extracción de aguas subterráneas sin disponer de la 
correspondiente concesión o autorización para la ex-
tracción de las aguas.
 b) El incumplimiento de la obligación de sellado de 
los pozos en desuso.
 c) El incumplimiento del deber de instalar un conta-
dor homologado y su manipulación.
 d) El incumplimiento de las obligaciones estableci-
das en la normativa básica en materia de seguridad de 
presas y embalses, cuando ello no conlleve grave ries-
go para las personas, los bienes y el medio ambiente.
 e) La comisión de las infracciones establecidas en 
las letras f, g, h, i, j, k, l m, n, ñ, o, q, r, s y t del artículo 
anterior, cuando de dichas infracciones se derive un 
daño grave para el dominio público hidráulico.
 f) Las establecidas en el artículo anterior, cuando 
concurra reincidencia.
 g) La gestión de los servicios de aducción y depura-
ción cuando de la prestación del servicio se derive 
grave riesgo para la salud de las personas o se incum-
pla de manera reiterada la normativa ambiental con 
grave riesgo para el medio ambiente.
 h) El incumplimiento de la obligación de incorporar 
nuevos abastecimientos o la ampliación de los existen-
tes mediante la conexión de las instalaciones municipa-
les a la red de abastecimiento.

 Artículo 98.— Infracciones muy graves sobre el 
dominio público hidráulico.
 Son infracciones muy graves:
 a) La comisión de las infracciones establecidas en 
las letras f, g, h, i, j, k, l m, n, ñ, o, q, r, s y t del artículo 
90, cuando de dichas infracciones se derive un daño 
muy grave para el dominio público hidráulico.
 b) El incumplimiento de las obligaciones estableci-
das en la normativa básica en materia de seguridad de 
presas y embalses, cuando con ello se ponga en grave 
riesgo las personas, los bienes y el medio ambiente.
 c) El incumplimiento establecido en la letra h del 
artículo 90, cuando de dicha infracción se derive un 
daño muy grave para la salud de las personas o para 
el medio ambiente.

 Artículo 99.— Valoración de daños a efectos de 
la graduación de la infracción.
 A efectos de lo establecido los artículos 95, 96 
y 97, sobre el carácter muy grave, grave o leve de 
los daños al dominio público hidráulico, se conside-
rarán:
 a) Muy graves: los daños cuya valoración supere 
los 50.000 euros.
 b) Graves: los daños cuya valoración supere los 
5.000 euros
 c) Leves: los daños que no superen la cantidad esta-
blecida en la letra anterior.

 Artículo 100.— Infracciones en materia de ins-
pección e información.
 1. Son infracciones leves:
 a) La negativa al acceso del personal técnico de la 
Agencia Aragonesa del Agua, los Agentes de Protec-
ción de la naturaleza u otros agentes de la autoridad, 
en el ejercicio de funciones inspectoras, a los terrenos, 
instalaciones y obras hidráulicas.
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 b) La falta de suministro de la información obligato-
ria en materia de agua, de acuerdo con lo previsto en 
esta Ley.
 2. Son infracciones graves:
 Las previstas en el apartado anterior, cuando la 
conducta sea reincidente y, en cualquier caso, cuando 
de dicho comportamiento se derive un daño para el 
medio ambiente o el dominio público hidráulico.

CAPITULO IV
RÉGIMEN SANCIONADOR

 Artículo 101.— Sanciones.
 Las infracciones establecidas en los artículos prece-
dentes, serán sancionadas de la manera siguiente:
 a) La comisión de las infracciones administrativas 
leves se sancionará con multa de hasta 6.000 euros.
 b) La comisión de las infracciones administrativas 
graves se sancionará con multa desde 6.001 hasta 
300.000 euros.
 c) La comisión de infracciones administrativas muy 
graves se sancionará con multa desde 300.001 hasta 
600.000 euros.

 Artículo 102.— Sanciones accesorias.
 1. La comisión de las infracciones muy graves tipifi -
cadas el artículo 98 podrá llevar aparejada, además 
de la sanción principal, la imposición de todas o algu-
nas de las siguientes sanciones accesorias:
 a) Clausura defi nitiva, total o parcial, de las ins-
talaciones, equipos y máquinas para el uso del 
agua, si las instalaciones no pudieran ser objeto de 
legalización.
 b) Clausura temporal, total o parcial, de las instala-
ciones, equipos y máquinas para el uso del agua, por 
un periodo no superior a dos años o hasta tanto sean 
objeto de legalización, si fuera ello posible.
 c) Caducidad de la autorización o concesión de 
uso del agua, cuando se hubieren incumplido condicio-
nes esenciales establecidas en las mismas.
 d) Imposibilidad de obtención durante tres años de 
préstamos, subvenciones o ayudas públicas en materia 
de medio ambiente, salvo ayudas de programas am-
bientales o agroambientales correspondientes a pro-
gramas de la Política Agrícola Común.
 e) Publicación, a través de los medios que se consi-
deren oportunos, de las sanciones impuestas, una vez 
que estas hayan adquirido fi rmeza en vía administrati-
va o, en su caso, judicial, así como los nombres, ape-
llidos o denominación o razón social de las personas 
físicas o jurídicas responsables y la índole y naturaleza 
de las infracciones».
 f) Imposibilidad de hacer uso de cualquier distintivo 
de calidad ambiental establecido por cualquier Admi-
nistración pública por un periodo mínimo de cinco 
años y un máximo de diez años.
 2. La comisión de las infracciones graves tipifi ca-
das en el artículo 91 y el apartado 2 del artículo 94 de 
esta Ley podrá llevar aparejada, además de las san-
ciones pecuniarias previstas como sanciones principa-
les, la imposición de todas o algunas de las siguientes 
sanciones accesorias:
 Clausura temporal, total o parcial, de las instalacio-
nes, equipos y máquinas para el uso del agua por un 
periodo máximo de un año.

 Caducidad de la autorización o concesión de uso 
del agua, cuando se hubieren incumplido condiciones 
esenciales establecidas en las mismas.
 Suspensión de la autorización o concesión de uso 
del agua por un periodo máximo de un año.
 Imposibilidad de obtención durante un año de prés-
tamos, subvenciones o ayudas públicas en materia de 
medio ambiente, salvo ayudas de programas ambien-
tales o agroambientales correspondientes a programas 
de la Política Agrícola Común.
 Imposibilidad de hacer uso de cualquier distintivo 
de calidad ambiental establecido por cualquier Admi-
nistración pública por un periodo mínimo de dos años 
y máximo de cinco años.
 
 Artículo 103.— Destino de las multas e indemni-
zaciones.
 El importe de las sanciones e indemnizaciones in-
gresadas con motivo de la comisión de infracciones 
será destinado por la Agencia Aragonesa del Agua a 
la ejecución de actuaciones para la mejora del domi-
nio público hidráulico y, especialmente, a la realiza-
ción de programas específi cos de educación y divulga-
ción ambiental.

 Artículo 104.— Competencia sancionadora.
 1. Corresponde a la Agencia Aragonesa del Agua 
y a los órganos del Gobierno de Aragón el ejercicio de 
la potestad sancionadora.
 2. La iniciación de los procedimientos sancionado-
res será competencia de los titulares de las Direcciones 
provinciales de la Agencia Aragonesa del Agua y, en 
todo caso, del Director regional de ésta.
 3. La imposición de las sanciones en materia de 
agua corresponde a:
 a) Los titulares de las Direcciones provinciales en de 
la Agencia Aragonesa del Agua, si existieren, hasta 
60.000 euros.
 b) Al titular de la Dirección regional de la Agencia 
Aragonesa del Agua, desde 60.001 hasta 150.000 
euros y las correspondientes a cuantías anteriores, si 
no existen Direcciones provinciales.
 c) Al titular del Departamento competente en mate-
ria de agua, desde 150.001 hasta 300.000 euros.
 d) Al Gobierno de Aragón, cuando la multa exceda 
de 300.001 euros.

 Artículo 105.— Caducidad.
 El plazo máximo para resolver los procedimientos 
sancionadores y notifi car la resolución será de seis me-
ses, contado a partir de la iniciación del expediente.

 Artículo 106.— Denuncias.
 Las denuncias se formularán voluntariamente por 
cualquier persona o entidad y obligatoriamente:
 a) Por los Agentes para la Protección de la Natura-
leza.
 b) Por otros agentes de la autoridad.
 c) Por los funcionarios públicos que tengan enco-
mendadas la inspección y vigilancia de las aguas u 
obras públicas.
 d) Por las comunidades de usuarios u órganos con 
competencia similar, cuando se cometan infracciones 
que afecten a las aguas por ellas administradas y, en 
general, por el personal funcionario o empleado que 
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preste servicios de guardería, inspección o análogos, 
en canales, embalses o acequias de aguas públicas o 
derivadas en su origen de cauces de dominio público.

 Artículo 107.— Potestad sancionadora de los 
entes locales en materia de aguas.
 Las ordenanzas que en materia de servicios relacio-
nados con el agua de competencia municipal y comar-
cal dicten las entidades locales podrán tipifi car infrac-
ciones y establecer sanciones en los términos 
siguientes:
 1. La tipifi cación de infracciones en las ordenanzas 
municipales podrá estar referida a las acciones y omi-
siones siguientes:
 1.ª Las que produzcan un riesgo para la salud de 
las personas, por la falta de precauciones y controles 
exigibles en la actividad, servicio o instalación de que 
se trate.
 2.ª Las que causen daños a las infraestructuras para 
la prestación de los servicios del agua o, en general, a 
los bienes de dominio público o patrimoniales de titula-
ridad municipal, o constituyan una manipulación no 
autorizada de dichos bienes e infraestructuras.
 3.ª Las que constituyan usos no autorizados de 
agua o la realización de obras con dicha fi nalidad, ya 
estén referidos a su captación o vertido o a las condi-
ciones en que deban realizarse dichos usos, conforme 
a las autorizaciones otorgadas o los contratos suscritos 
con entidades suministradoras.
 4.ª Las prácticas que provoquen un uso incorrecto o 
negligente del agua, con especial atención al incum-
plimiento de las obligaciones relativas al ahorro de 
agua, así como la falta de uso de las aguas regenera-
das en las actividades que sean susceptibles del mismo 
o el uso de aguas regeneradas en actividades distintas 
de las permitidas.
 5.ª El incumplimiento total o parcial de las obligacio-
nes impuestas por medidas provisionales o cautelares.
 6.ª La falta de instalación de medidores de consu-
mo o vertido o de mantenimiento de los mismos, así 
como la negativa a facilitar los datos sobre usos del 
agua o la facilitación de datos falsos para la obtención 
de autorizaciones de usos o en la contratación de los 
mismos.
 7.ª La negativa al acceso de los inspectores en sus 
funciones de control a las instalaciones privadas rela-
cionadas con los usos del agua, sin perjuicio de la in-
violabilidad del domicilio.
 8.ª Y, en general, a las acciones y omisiones que 
constituyan incumplimiento de las obligaciones conte-
nidas para los usos urbanos del agua en esta Ley y en 
las ordenanzas relativas a los servicios relacionados 
con el agua.
 1. A las infracciones tipifi cadas en las ordenanzas 
les será de aplicación el régimen sancionador estable-
cido en el presente título de la Ley.
 2. El importe de las sanciones pecuniarias que se 
establezcan en las ordenanzas municipales para las 
infracciones leves, graves y muy graves no excederá 
de lo previsto en el artículo 101.

 Disposición adicional primera.— Registro de 
derechos y autorizaciones.
 En el plazo máximo de tres años desde la entrada 
en vigor de esta Ley, la Agencia Aragonesa del Agua 

deberá disponer de un sistema de acceso público a la 
información de los registros públicos de concesiones 
de agua y autorizaciones de vertido, que podrá ser 
consultado a través de sistemas telemáticos.

 Disposición adicional segunda.— Infraestruc-
turas para la consecución de los objetivos de calidad 
de las aguas.
 En el plazo de seis meses a contar desde la entrada 
en vigor de esta Ley, el Gobierno de Aragón aprobará 
la declaración de las obras de interés de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, para la construcción de las 
infraestructuras necesarias para la consecución de los 
objetivos de calidad de las aguas, establecidos en la 
Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se 
establece un marco comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de aguas.

 Disposición adicional tercera.— Plazos para 
la elaboración de instrumentos de evaluación y planes 
de gestión de riesgos por inundaciones y revisiones.
 1. La evaluación preliminar del riesgo de inunda-
ción se realizará antes del 1 de enero de 2012.
 2. La Administración hidráulica de Aragón dispon-
drá de los mapas de peligrosidad por inundaciones y 
los mapas de riesgo de inundación antes del 1 de ene-
ro de 2014.
 3. Los planes de gestión del riesgo de inundación 
se dispondrán antes del 1 de enero de 2016.
 4. La evaluación preliminar del riesgo de inunda-
ción se revisará y se actualizará antes del 1 de enero 
de 2019 y, a continuación, cada seis años.
 5. Los mapas de peligrosidad por inundaciones y 
los mapas de riesgo de inundación se revisarán y se 
actualizarán antes del 1 de enero de 2020 y, a conti-
nuación, cada seis años.

 Disposición adicional cuarta.— Situación es-
pecífi ca del municipio de Zaragoza. 
 1. Se declara la compatibilidad en el municipio de 
Zaragoza del canon de saneamiento y la tasa munici-
pal, sin perjuicio del límite del importe líquido de las 
tasas dispuesto en el artículo 9 de la Ley 5/2006, de 
22 de junio, de Tasas y Precios Públicos de Aragón.
 2. En atención a la contribución realizada por el 
Ayuntamiento de Zaragoza en la aplicación del princi-
pio de prevención de la contaminación de las aguas 
mediante la construcción de las infraestructuras de sa-
neamiento y depuración en su término municipal, se 
reconoce el esfuerzo inversor realizado, el cual será 
compensado por la diferencia entre el tipo general del 
canon aplicable y las tasas de saneamiento y depura-
ción aplicables en el Municipio, hasta que fi nalice la 
total compensación.
 3. La aplicación al municipio de Zaragoza de lo 
dispuesto en esta Ley se llevará a cabo conforme a lo 
dispuesto en el Convenio económico entre la Comuni-
dad Autónoma de Aragón y el municipio de Zaragoza, 
que determinará la aportación de Zaragoza a las car-
gas generales de Aragón, en materia de prevención de 
la contaminación, saneamiento y depuración, señalan-
do la cuantía y el procedimiento para su actualización, 
sin perjuicio de que la aportación defi nitiva de Zarago-
za se fi je en el año 2012 para el ejercicio 2013.
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 Disposición adicional quinta.— Perímetro de 
zonas regables.
 1. Los perímetros y superfi cies establecidos para las 
zonas regables y comunidades de regantes solo po-
drán ser alterados por motivos de interés general y con 
autorización de la Agencia Aragonesa del Agua.
 2. La Agencia Aragonesa del Agua podrá autorizar, 
a petición de una comunidad de regantes, la compensa-
ción de la disminución de su superfi cie de riego con la 
inclusión de otros regadíos existentes y cercanos, sin in-
cremento neto de la superfi cie regable.
 3. La Agencia Aragonesa del Agua determinará, 
con anterioridad al 1 de enero de 2015, los períme-
tros y superfi cies en aquellos casos que no estuvieran 
establecidos.

 Disposición adicional sexta.— Planes de 
emergencia ante situaciones de sequía.
 Los planes de emergencia ante situaciones de sequía 
para los municipios con más de diez mil habitantes o 
para las comarcas, a que se refi ere el artículo 79.2, 
deberán obligatoriamente estar aprobados antes del 
1 de enero de 2013.

 Disposición adicional séptima.— Cartografía 
del dominio público hidráulico.
 La cartografía del dominio público hidráulico debe-
rá concluirse antes del 1 de enero de 2013.

 Disposición adicional octava.— Reutilización 
de aguas depuradas.
 Corresponderá a la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, a través de la Agencia 
Aragonesa del Agua, la gestión y la concesión de 
aprovechamientos sobre los caudales de aguas depu-
radas en el territorio de Aragón en el sistema de sanea-
miento y depuración de titularidad pública.

 Disposición adicional novena.— Agentes 
para la Protección de la Naturaleza.
 1. La Agencia Aragonesa del Agua podrá contar 
entre su personal funcionarios públicos de la Escala 
Ejecutiva de Agentes para la Protección de la Natura-
leza para realizar funciones de policía o guardería 
fl uvial.
 2. Si la Agencia no contase con dicha clase de 
funcionarios entre su personal, los Agentes de Protec-
ción de la Naturaleza adscritos al Departamento com-
petente en materia de medio ambiente desempeñaran 
las funciones de policía o guardería fl uvial, previo con-
venio de colaboración entre la Agencia Aragonesa del 
Agua y la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

 Disposición adicional décima.— Informe so-
bre obras hidráulicas estatales, transferencias de 
aguas y trasvases.
 1. La Comunidad Autónoma emitirá un informe 
preceptivo para cualquier propuesta de obra hidráuli-
ca estatal o de transferencia de aguas que afecte al 
territorio de Aragón, en el marco de lo previsto en el 
artículo 72 . 3 del Estatuto de Autonomía.
 2. El informe preceptivo será emitido por el 
Gobierno de Aragón, en el plazo de dos meses, una 
vez que sea recabada la emisión del informe por la 

Administración del Estado y remitida por ésta completa 
la documentación, con arreglo al siguiente proce-
dimiento:
 1º En el seno de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón se emitirán los siguientes 
informes, para ilustrar la decisión del Gobierno de 
Aragón:
 a) Por la Agencia Aragonesa del Agua, cuyo infor-
me versará sobre la coherencia del contenido de las 
actuaciones estatales propuestas con la política del 
agua de la Comunidad Autónoma. 
 b) Por el Consejo de Ordenación del Territorio, 
cuyo informe versará sobre la coherencia territorial de 
la actuación en función de sus efectos sobre la ordena-
ción del territorio y señalará, en su caso, las medidas 
correctoras, preventivas o compensatorias que deban 
adoptarse.
 c) Por la Dirección General de los Servicios Jurídicos, 
cuyo informe analizará la conformidad al Ordenamiento 
jurídico de la propuesta de actuación estatal.
 2º Los tres informes serán estudiados por la Comi-
sión Delegada del Gobierno para la Política Territorial, 
que elevará al Gobierno de Aragón una propuesta de 
informe.
 3º El Presidente del Gobierno de Aragón, antes de 
que la propuesta de informe sea debatida en la corres-
pondiente sesión ordinaria o extraordinaria del Conse-
jo de Gobierno, podrá recabar al Consejo Consultivo 
de Aragón la emisión de un dictamen, por vía de ur-
gencia.
 4º Una vez aprobado el informe por el Gobierno 
de Aragón, será remitido por éste a la Administración 
del Estado y trasladado a las Cortes de Aragón.

 Disposición adicional undécima.— Nombra-
miento de representantes.
 El Gobierno de Aragón nombrará a los repre-
sentantes de la Comunidad Autónoma en el Conse-
jo Nacional del Agua, en las Juntas de Gobierno y 
en los Consejos del Agua de los organismos de 
cuenca a los que se haya incorporado la Comuni-
dad Autónoma, así como en cuantas otras entida-
des públicas tengan atribuidas competencias en 
materia de aguas y el Ordenamiento jurídico reco-
nozca la participación de representantes de la Co-
munidad Autónoma. De todos estos nombramientos 
se dará traslado inmediato a las Cortes de Aragón 
para su conocimiento.

 Disposición adicional duodécima.— Gestión 
de los tramos aragoneses del río Júcar y Tajo. 
 La Administración hidráulica de Aragón ejercerá 
competencias de gestión del uso del agua del río 
Júcar y del río Tajo en el territorio aragonés en los 
términos que determine la planifi cación hidrológica 
de sus cuencas mediante las correspondientes reser-
vas de agua a favor de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

 Disposición adicional decimotercera.— 
Obras hidráulicas de regulación previstas en el Plan 
hidrológico del Ebro
 La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón ejecutará las obras hidráulicas de regulación 
previstas en el Plan hidrológico del Ebro radicadas en 



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 271. 3 DE ENERO DE 2011 17899

territorio aragonés en los términos de los convenios de 
delegación de competencias o encomienda de gestión 
que formalicen la Administración del Estado y la 
Administración de la Comunidad autónoma de Ara-
gón, y, en todo caso, las necesarias para que la re-
serva hídrica de 6.550 hectómetros cúbicos sea real 
y efectiva.

 Disposición transitoria primera.— Delimita-
ción técnica de la línea de deslinde.
 1. Cuando no exista todavía deslinde de los cau-
ces de dominio público aprobado defi nitivamente, 
sobre los que la Comunidad Autónoma ejerza com-
petencias de gestión, la Agencia Aragonesa del 
Agua comunicará al Departamento competente en 
materia de ordenación del territorio y a las entida-
des locales, para el ejercicio de sus potestades de 
planeamiento, la delimitación de la línea de deslin-
de a partir de los datos que ya posea, y a los efectos 
del informe previo previsto en el artículo 25.4 del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.
 2. Los planes de ordenación del territorio y urba-
nismo deberán recoger, en lo que afecte al dominio 
público hidráulico y a las zonas de servidumbre y 
policía, la delimitación técnica de la línea de des-
linde.
 3. La Administración hidráulica no podrá emitir 
informe de contenido favorable si los planes de orde-
nación del territorio y urbanismo no recogen la deli-
mitación técnica de la línea de deslinde.

 Disposición transitoria segunda.— Comisión 
Aragonesa del Agua.
 Hasta tanto se produzca el desarrollo reglamenta-
rio de la organización y funcionamiento de la Comi-
sión Aragonesa Agua mantendrá su vigencia el actual 
régimen jurídico, legal y reglamentario, de la Comi-
sión del Agua de Aragón.

 Disposición transitoria tercera. Obligación 
de disponer de contadores.
 Los usuarios deberán disponer de contadores ho-
mologados para la medición de los consumos, en el 
plazo de dos años a contar desde la entrada en vigor 
de esta Ley.

 Disposición transitoria cuarta.— Expedientes 
sancionadores en tramitación.
 Los procedimientos sancionadores que se encuen-
tren iniciados a la entrada en vigor de esta Ley conti-
nuarán tramitándose conforme a lo establecido en la 
legislación vigente en el momento en que se cometió 
la infracción, salvo que las disposiciones sancionado-
ras de la presente Ley favorezcan a los presuntos in-
fractores.

 Disposición transitoria quinta.— Planes en 
tramitación.
 Los planes previstos en la Ley de Ordenación y Par-
ticipación en la Gestión del Agua en Aragón que se 
encuentren en tramitación antes de entrar en vigor la 
presente Ley, continuarán tramitándose conforme a lo 
establecido en la legislación vigente en el momento en 
que se inició su tramitación.

 Disposición transitoria sexta.— Sucesión en-
tre el Instituto Aragonés del Agua y la Agencia Arago-
nesa del Agua.
 La Agencia Aragonesa del Agua se subrogará en 
las relaciones jurídicas, derechos y obligaciones del 
Instituto Aragonés del Agua, sin solución de continui-
dad entre una entidad y otra.

 Disposición transitoria séptima.— Traspaso 
de servicios y medios del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Aragón.
 La aplicación de las disposiciones de esta ley relati-
vas a la gestión de la reserva hídrica del Ebro a favor 
de la Comunidad Autónoma de Aragón requerirá el 
correspondiente traspaso de funciones y servicios del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón median-
te Real Decreto.

 Disposición derogatoria única.— Derogación 
expresa y por incompatibilidad.
 1. A la entrada en vigor de esta Ley quedará dero-
gada expresamente la Ley 6/2001, de 17 de mayo, 
de Ordenación y Participación en la Gestión del Agua 
en Aragón y todas sus modifi caciones parciales poste-
riores.
 2. A la entrada en vigor de esta Ley quedarán de-
rogadas cuantas disposiciones de igual o inferior ran-
go se opongan, contradigan o resulten incompatibles 
con lo dispuesto en la misma.
 3. A la entrada en vigor de esta Ley mantendrán 
su vigencia los Reglamentos ejecutivos parciales, de 
aplicación y desarrollo de la Ley de Ordenación y 
Participación en la Gestión del Agua en Aragón, en 
todo lo que no se opongan a la misma, hasta que se 
produzca el desarrollo reglamentario de la presente 
Ley en las materias que les afecten.
 4. Asimismo mantendrán su vigencia los planes 
previstos en la Ley de Ordenación y Participación 
en la Gestión del Agua en Aragón aprobados antes 
de entrar en vigor la presente Ley. Su adaptación y 
revisión se producirá conforme a lo previsto en 
ella.

 Disposición fi nal primera.— Actualización de 
cánones.
 1. El canon regulado en la presente Ley podrá ac-
tualizarse en función de la evolución del índice de 
precios al consumo por el Gobierno de Aragón, me-
diante decreto.
 2. La actualización del canon en función de otros 
criterios se efectuará por ley específi ca o en la ley 
anual de presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

 Disposición final segunda.— Entrada en vi-
gor.
 La presente Ley entrará en vigor a los tres meses 
de su publicación en el Boletín Ofi cial de Aragón.

 Zaragoza, 9 de noviembre de 2010.

El Portavoz
JAVIER ALLUÉ SUS
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1.4.3. PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
1.4.3.1. APROBADO

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
del Proyecto de Ley de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el ejercicio 2011.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de diciembre de 2010, ha aprobado el Proyecto 
de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2011, con el texto que se in-
serta a continuación. 
 Se ordena su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 29 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Ley de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Aragón
para el ejercicio 2011
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PREÁMBULO

 Los presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para 2011 tienen su marco jurídico en la 
Constitución española, en el Estatuto de Autonomía de 
Aragón, en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y en la Ley 
Orgánica 5/2001, complementaria de la Ley General 
de Estabilidad Presupuestaria, modifi cada por Ley Or-
gánica 3/2006, de 26 de mayo.
 En el marco de la crisis económica global y como 
consecuencia de la evolución reciente de las cuentas 
públicas, tanto nacionales como regionales, la Unión 
Europea abrió a España un procedimiento de défi cit 
excesivo, estableciendo como objetivo a alcanzar en 
2013 un défi cit del 3% del PIB.
 Esto dio lugar a que por parte del Gobierno de la 
Nación se acordaran, en su reunión de 29 de enero de 
2010, una serie de medidas de consolidación fi scal, 
entre las que se incluyó la aprobación de un Acuerdo 
Marco con las Comunidades Autónomas y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía sobre Sostenibilidad de las 
Finanzas Públicas 2010-2013, modifi cado posterior-
mente, con fecha 20 de mayo de 2010, como conse-
cuencia del acuerdo adoptado en el ámbito de la 
Unión Europea para reforzar el Pacto de Estabilidad y 
Crecimiento, y en el que los Estados miembros se com-
prometieron a acelerar los planes de consolidación 
fi scal respectivos.
 Tanto la propuesta inicial como su modifi cación 
fueron sometidas a aprobación plenaria por el Conse-
jo de Política Fiscal y Financiera, dando lugar al Acuer-
do Marco de 22 de marzo y su posterior modifi cación 
de 15 de junio de 2010, complementado con las pro-
yecciones presupuestarias de las Comunidades Autó-
nomas previstas en la actualización del programa de 
estabilidad de España 2009-2013.
 Mediante este Acuerdo Marco, las Comunidades 
Autónomas se comprometieron a realizar el esfuerzo 
necesario para garantizar la sostenibilidad presupues-
taria a medio plazo, así como al cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad, adoptando, entre otros, dos 
compromisos fundamentales que afectan a la elabora-
ción del presupuesto. En primer lugar, el de asumir la 
senda fi nanciera de reducción del défi cit para el perio-
do 2009-2013 establecida para el conjunto de las 
Comunidades Autónomas en términos de necesidad de 
fi nanciación en porcentaje de PIB nacional, y que se 
concreta en el 2% para 2009, el 3,1% para 2010, el 
3,3% para 2011, el 1,3% para 2012 y el 1,1% para 
2013 estas proyecciones incluyen el efecto agrega-
do de las previsiones de liquidación de las Comunida-
des Autónomas. En segundo lugar, recoge que el 
importe máximo por el que podrá incrementarse el en-
deudamiento de las Comunidades Autónomas para el 
periodo 2010-2013 se limitará al que resulte de la 
aplicación de las medidas de contención de gasto y de 
la senda de reducción del défi cit aprobada.
 El objetivo de estabilidad presupuestaria para la 
Comunidad Autónoma de Aragón en el trienio 2011-
2013, aprobado en Consejo de Ministros de 3 de 
septiembre, recoge, para 2011, una autorización de 
necesidad de fi nanciación (SEC 95) del 0,75% del 
PIB regional, puntualizando que, en el caso de que la 
Comunidad Autónoma presente un plan económico-
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fi nanciero de reequilibrio, el objetivo de estabilidad 
podrá alcanzar el importe máximo de necesidad de 
fi nanciación de 1,3% PIB, importe este último utiliza-
do en la elaboración de este presupuesto.
 Para lograr el objetivo de reducción del défi cit pre-
visto en los compromisos anteriores, se han adoptado 
en este presupuesto las medidas de ingresos y gastos 
que refuercen los principios de efi cacia, austeridad y 
transparencia en el gasto público y garanticen la soste-
nibilidad presupuestaria a medio plazo, aplicando, 
entre otras, una política de contención de los gastos de 
personal prevista en el Acuerdo Marco y ya iniciada 
en 2010 mediante la Ley 5/2010, de 24 de junio, por 
la que se adoptan medidas extraordinarias en el sector 
público de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
la reducción del défi cit público.
 Como consecuencia de todo lo antedicho, el presu-
puesto para 2011 conlleva una reducción del 6,5 % 
de gastos no fi nancieros, orientando el modelo produc-
tivo actual hacia otro más efi ciente y sostenible e inten-
tando primar las políticas sociales en su conjunto.
 El texto normativo se estructura en seis títulos, vein-
tisiete disposiciones adicionales, tres disposiciones 
transitorias y una disposición fi nal. Los títulos, a su vez, 
se desarrollan en treinta y ocho artículos. Los principa-
les contenidos de esta estructura son los siguientes.
 En el Título Primero se recoge el contenido necesa-
rio y esencial de toda ley de presupuestos, por cuanto 
se incluyen la totalidad de ingresos y gastos del sector 
público de la Comunidad Autónoma, al igual que otros 
aspectos que infl uyen en su cómputo, como son los 
benefi cios fi scales y la actualización de las tasas.
 En el Título Segundo, dedicado a los créditos y sus 
modifi caciones, se relacionan de manera singular los 
créditos que tienen el carácter de ampliables, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 40 del Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma; se especifi can algunas modifi caciones requeridas 
para una fl exible y efi ciente gestión, en especial con 
referencia a aquellos créditos que están fi nanciados to-
tal o parcialmente por otras Administraciones públicas.
 En el Título Tercero se contienen ciertas reglas en 
orden a una adecuada disciplina presupuestaria, al 
requerirse que todo proyecto normativo o propuesta de 
acuerdo se acompañen de una memoria en que se 
detallen las repercusiones económicas y la forma en 
que se fi nanciarán. En este mismo sentido, se incide 
también en la gestión de los créditos fi nalistas y cofi -
nanciados, con la sufi ciente fl exibilidad, en orden a la 
correcta aplicación y justifi cación de los mismos.
 El Título Cuarto, relativo a los créditos de personal, 
regula las retribuciones de los miembros del Gobierno de 
Aragón y otros cargos de dirección, confi anza y asesora-
miento, las retribuciones del personal funcionario y labo-
ral, así como previsiones específi cas respecto al personal 
estatutario sanitario, docente no universitario y personal 
al servicio de la Administración de Justicia.
 El Título Quinto está dedicado a la gestión del Fon-
do Local y de las actuaciones en el ámbito de la Políti-
ca Territorial, fl exibilizando la forma de efectuar esa 
gestión.
 El Título Sexto, relativo a las operaciones fi nancie-
ras, contiene la autorización al Gobierno de Aragón 
de la cuantía máxima para realizar operaciones de 
endeudamiento, no incluyendo dentro de las mismas 

los préstamos y anticipos reembolsables provenientes 
de otras Administraciones públicas, y se detalla qué 
organismos públicos y empresas de la Comunidad 
Autónoma pueden concertar operaciones de endeuda-
miento a largo plazo y sus respectivos importes máxi-
mos. Contiene también un artículo relativo al otorga-
miento de avales, fi jando sus características básicas y 
el límite de riesgo.
 Las Disposiciones Adicionales tienen un contenido 
de diversa índole. Entre ellas, cabe destacar la Disposi-
ción Adicional Segunda, adaptada a la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Las 
Disposiciones Adicionales Tercera y Cuarta hacen refe-
rencia, respectivamente, a los certifi cados acreditativos 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social para la concesión de subvenciones y 
para contratar con las Administraciones públicas.
 En otras Disposiciones se fi ja el Ingreso Aragonés 
de Inserción, se recoge el Fondo de Solidaridad con 
los países más desfavorecidos, y se regula la tarifa del 
canon de saneamiento.
 Se cierra la Ley con tres Disposiciones Transitorias, 
que regulan las indemnizaciones por razón del servi-
cio, la dotación presupuestaria del Instituto Aragonés 
de Enseñanzas Artísticas Superiores y las subvenciones 
a cámaras agrarias de Aragón.

TÍTULO PRIMERO
DE LA APROBACIÓN Y CONTENIDO DE LOS PRESUPUESTOS

 
 Artículo 1.— Aprobación y contenido.
 Por la presente Ley se aprueban los presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
económico del año 2011, integrados por:
 1. El presupuesto de la Comunidad Autónoma, en 
cuyo estado letra A de Gastos se conceden los créditos 
necesarios para atender al cumplimiento de sus obliga-
ciones, por un importe de CINCO MIL CIENTO VEINTIDÓS 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS OCHEN-
TA Y CINCO EUROS Y SESENTA Y TRES CÉNTIMOS.
 2. El presupuesto del organismo autónomo Instituto 
Aragonés de la Mujer, en cuyo estado de gastos se 
consignan créditos por un importe de TRES MILLONES 
SEISCIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS 
EUROS Y CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS, y en cuyo estado 
de ingresos se recogen estimaciones de recursos por la 
misma cuantía.
 3. El presupuesto del organismo autónomo Instituto 
Aragonés de la Juventud, en cuyo estado de gastos se 
consignan créditos por un importe de OCHO MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
EUROS Y DIECIOCHO CÉNTIMOS, y en cuyo estado de ingre-
sos se recogen estimaciones de recursos por la misma 
cuantía.
 4. El presupuesto del organismo autónomo Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, en cuyo estado de 
gastos se consignan créditos por un importe de TRES-
CIENTOS DOS MILLONES SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTE 
EUROS Y SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS, y en cuyo estado de 
ingresos se recogen estimaciones de recursos por la 
misma cuantía.
 5. El presupuesto del organismo autónomo Servicio 
Aragonés de Salud, en cuyo estado de gastos se con-
signan créditos por un importe de MIL SETECIENTOS QUIN-
CE MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS 
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TREINTA Y SEIS EUROS Y NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS, y en 
cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de 
recursos por la misma cuantía.
 6. El presupuesto del organismo autónomo Instituto 
Aragonés de Empleo, en cuyo estado de gastos se 
consignan créditos por un importe de CIENTO VEINTIÚN 
MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y TRES EUROS Y CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS, y en 
cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de 
recursos por la misma cuantía.
 7. El presupuesto del ente público Instituto Arago-
nés de Fomento, cuyos estados de dotaciones y recur-
sos aparecen equilibrados por un importe de VEINTITRÉS 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
EUROS.
 8. El presupuesto del ente público Instituto Tecnoló-
gico de Aragón, cuyos estados de dotaciones y recur-
sos aparecen equilibrados por un importe de VEINTE 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIEN-
TOS OCHENTA Y UN EUROS.
 9. El presupuesto del ente público Instituto Arago-
nés del Agua, cuyos estados de dotaciones y de recur-
sos aparecen equilibrados por un importe de CINCUEN-
TA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS Y SESENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS.
 10. El presupuesto del ente público Entidad Pública 
Aragonesa de Servicios Telemáticos, cuyos estados de 
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un 
importe de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL CIENTO 
OCHENTA Y UN EUROS.
 11. El presupuesto del ente público Instituto Arago-
nés de Ciencias de la Salud, cuyos estados de dotacio-
nes y recursos aparecen equilibrados por un importe 
de CATORCE MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS 
SEIS EUROS Y NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS.
 12. El presupuesto del ente público Centro de Inves-
tigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, cu-
yos estados de dotaciones y recursos aparecen equili-
brados por un importe de DOCE MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE EUROS Y SESEN-
TA Y SIETE CÉNTIMOS.
 13. El presupuesto del ente público Instituto Arago-
nés de Gestión Ambiental, cuyos estados de dotacio-
nes y recursos aparecen equilibrados por un importe 
de SEIS MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUA-
RENTA EUROS Y TREINTA CÉNTIMOS.
 14. El presupuesto del ente público Banco de San-
gre y Tejidos, cuyos estados de dotaciones y recursos 
aparecen equilibrados por un importe de NUEVE MILLO-
NES OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS.
 15. El presupuesto del ente público Corporación 
Aragonesa de Radio y Televisión, cuyos estados de do-
taciones y recursos aparecen equilibrados por un impor-
te de SESENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS ONCE EUROS Y CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS.
 16. El presupuesto del ente público Agencia de 
Calidad y Prospectiva Universitaria, cuyos estados de 
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un 
importe de CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIEN-
TOS VEINTICINCO EUROS.
 17. Los presupuestos de las empresas de la Comuni-
dad Autónoma a las que se refi ere el artículo 7 del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como de las fundaciones y 

consorcios a los que se refi ere el artículo 8 del mismo 
texto legal, se relacionan en Anexo unido a la presente 
Ley. Se consignan los estados de recursos y dotaciones, 
con las correspondientes estimaciones de cobertura fi -
nanciera y evaluación de necesidades para el ejercicio, 
tanto de explotación como de capital, así como los im-
portes resultantes de sus respectivos estados fi nancieros, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 34.c) del 
referido Texto Refundido.
 18. La fi nanciación de los créditos a los que se re-
fi ere el punto 1 se efectúa con:
 a) Los derechos económicos a liquidar durante el 
ejercicio, que se detallan en el estado letra B de Ingre-
sos, estimados por un importe de CUATRO MIL CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS Y SESENTA 
Y TRES CÉNTIMOS.
 b) El importe de las operaciones de endeudamiento 
recogidas por el artículo 34 de esta Ley.

 Artículo 2.— Benefi cios fi scales.
 Los benefi cios fi scales que afectan a los tributos ce-
didos de la Comunidad Autónoma de Aragón se esti-
man en CIENTO DIEZ MILLONES DE EUROS. Corresponden al 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, por importe 
de SESENTA MILLONES, y al impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, por im-
porte de CINCUENTA MILLONES.
 
 Artículo 3.— Actualización de las tasas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/2006, 
de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, y del Texto Refundido 
de las tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de 
julio, del Gobierno de Aragón, las cuantías de las ta-
sas experimentarán, para el ejercicio 2011, un incre-
mento general del 3%.

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS CRÉDITOS Y SUS MODIFICACIONES

 
 Artículo 4.— Vinculación de los créditos.
 1. Los créditos autorizados en los respectivos pro-
gramas de gasto tienen carácter limitativo y vinculante 
por lo que se refi ere a la clasifi cación orgánica y fun-
cional por programas.
 2. Por lo que se refi ere a la clasifi cación económi-
ca, el carácter limitativo y vinculante de los créditos 
de gasto presupuestados se aplicará de la forma si-
guiente:
 a) Los créditos singularizados que se declaran am-
pliables en el artículo 6 de la presente Ley son vinculan-
tes al nivel de desagregación con que aparecen en los 
estados de gastos y se destinarán al tipo de gastos que 
se derivan de su clasifi cación económica.
 b) Los créditos de fondos fi nalistas, así como los 
destinados a cofi nanciar actuaciones fi nalistas, sola-
mente podrán estar vinculados con otros que tengan 
este carácter y la misma fi nalidad.
 c) Los créditos aprobados para subvenciones o 
transferencias nominativas vincularán con el nivel de 
desagregación económica con que aparezcan en los 
estados de gastos.
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 d) Los créditos del capítulo I vinculan a nivel de 
artículo, excepto los créditos relativos al artículo 13 y 
al artículo 18, que vinculan por concepto.
 e) Los créditos de los capítulos II y VI vinculan por 
capítulo, excepto los créditos del artículo 26, que se-
rán vinculantes por concepto, y los créditos destinados 
a atenciones protocolarias y representativas, gastos de 
divulgación y promoción, así como los de reuniones y 
conferencias, que vinculan por subconcepto.
 f) Los créditos del resto de los capítulos vinculan por 
concepto económico.
 El Departamento de Economía, Hacienda y Empleo 
podrá establecer niveles de vinculación más desagre-
gados cuando resulte necesario para el control de los 
créditos.
 Las vinculaciones establecidas en los apartados 
anteriores se aplicarán a todos los organismos autóno-
mos y entidades de derecho público sometidos a régi-
men presupuestario limitativo.
 Las vinculaciones derivadas de las letras a), b) y c) 
se recogen en el anexo correspondiente.
 3. Con independencia de la delimitación del ca-
rácter vinculante de los créditos de gasto establecida 
en los párrafos anteriores, la información estadística 
de los mismos se hará con el nivel de desagregación 
económica con que aparezcan en los respectivos es-
tados de gastos. Siempre que ello sea posible, se in-
cluirá una información territorializada, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 35.2 del Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.
 
 Artículo 5.— Imputación de gastos.
 1. Con cargo a los créditos consignados en el esta-
do de gastos de cada presupuesto, solo podrán con-
traerse obligaciones derivadas de adquisiciones, 
obras, servicios y demás prestaciones o gastos en ge-
neral que se realicen en el año natural correspondiente 
al ejercicio presupuestario.
 2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, 
podrán imputarse a los créditos del presupuesto vigen-
te en el momento de expedición de las órdenes de 
pago las obligaciones siguientes:
 a) Las que resulten del reconocimiento y liquidación 
de atrasos por retribuciones o indemnizaciones a favor 
del personal al servicio de la Comunidad Autónoma.
 b) Las derivadas de compromisos de gastos debida-
mente adquiridos en ejercicios anteriores, previa auto-
rización del Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo a iniciativa del Departamento correspondiente.
 c) Los gastos derivados de compromisos adquiridos 
en ejercicios anteriores, con omisión del trámite de fi s-
calización cuando este sea preceptivo, necesitarán su 
previa convalidación por el Gobierno de Aragón para 
poder ser imputados al ejercicio corriente.
 En aquellos casos en que no exista crédito adecua-
do en el ejercicio corriente, el Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo, a propuesta del Departamento 
interesado, determinará los créditos a los que habrá de 
imputarse el pago de estas obligaciones, y, en el su-
puesto de convalidación previa, corresponderá deter-
minarlos al Gobierno de Aragón.
 3. Asimismo, podrán imputarse a los créditos del 
presupuesto en vigor, en el momento de expedición de 
las órdenes de pago, las obligaciones derivadas de:

 a) La amortización anticipada de las operaciones 
de endeudamiento.
 b) El pago anticipado de las subvenciones otorga-
das para subsidiar puntos de interés.
 c) Las correspondientes a adquisiciones por precio 
aplazado de bienes inmuebles y bienes muebles de 
naturaleza artística de importe superior a seiscientos 
veinte mil euros, en las que se podrá diferir el pago 
hasta en cuatro anualidades, sin que el importe de la 
primera anualidad pueda ser inferior al 25% del total 
del precio, dando cuenta a la Comisión de Economía 
y Presupuestos de las Cortes de Aragón.

 Artículo 6.— Créditos ampliables.
 1. En relación con la autorización contenida en el 
artículo 40 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, tienen la con-
dición de ampliables, previa aprobación por el Conse-
jero de Economía, Hacienda y Empleo del correspon-
diente expediente de modifi cación presupuestaria, 
hasta una suma igual a las obligaciones cuyo recono-
cimiento sea preceptivo reconocer, los créditos que a 
continuación se detallan:
 a) Los créditos cuya cuantía se module por la recau-
dación proveniente de tributos o precios que doten 
conceptos integrados en el estado de gastos del presu-
puesto.
 b) Los derivados de transferencias de competen-
cias de la Administración general del Estado o de 
otras Administraciones públicas que se efectúen en el 
presente ejercicio, así como los derivados de nuevas 
valoraciones de competencias transferidas con ante-
rioridad.
 c) Los derivados de créditos fi nalistas gestionados 
por la Comunidad Autónoma, cuando la asignación 
defi nitiva de dichos créditos, por los departamentos 
ministeriales y organismos autónomos de la Adminis-
tración general del Estado o por la Unión Europea, re-
sulte superior al importe estimado en el presupuesto de 
la Comunidad Autónoma.
 d) Los créditos que sean necesarios en los progra-
mas de gasto de los organismos autónomos y de los 
entes públicos para refl ejar las repercusiones que en 
los mismos tengan las modifi caciones de los créditos 
que fi guran en los anexos de transferencias, con desti-
no a los mismos, una vez que se hayan hecho efectivas 
tales modifi caciones.
 e) Los destinados a las retribuciones del personal en 
cuanto precisen ser incrementadas como consecuencia 
de modifi caciones salariales establecidas con carácter 
general, por decisión fi rme jurisdiccional o aplicación 
obligada de la legislación de carácter general, y por 
la liquidación de haberes debidamente devengados.
 f) Los créditos destinados a la amortización, pago 
de intereses y demás gastos derivados de las operacio-
nes de endeudamiento que hayan sido aprobadas 
mediante ley de Cortes de Aragón.
 g) Los destinados al pago de las obligaciones deri-
vadas de insolvencias por operaciones avaladas por el 
Gobierno de Aragón.
 h) Los destinados al pago de las obligaciones deri-
vadas del convenio de recaudación en vía ejecutiva.
 i) Los créditos que, excepcionalmente, deban ser fi -
nanciados con préstamos y anticipos reembolsables 
provenientes de otras Administraciones públicas.
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 j) Los créditos que sean necesarios para atender a 
sucesos derivados de catástrofes naturales, adversida-
des climáticas, epidemias, epizootias u otras situacio-
nes de emergencia.
 k) Los créditos del Programa 322.1, «Fomento del 
Empleo», que excepcionalmente sean necesarios para 
atender las necesidades de las políticas activas de 
empleo en función de la situación del mercado de tra-
bajo en Aragón.
 l) Los créditos destinados a la ejecución del Conve-
nio Gobierno de Aragón-Renfe para la prestación de 
servicios ferroviarios regionales de la Comunidad Au-
tónoma.
 m) Los créditos destinados al concepto de suminis-
tros y al gasto de farmacia por recetas médicas del 
Servicio Aragonés de Salud, los destinados al pago de 
los conciertos para asistencia sanitaria y los destina-
dos al suministro de productos farmacéuticos para la 
adquisición de vacunaciones sistemáticas a la pobla-
ción aragonesa.
 n) Los créditos destinados al pago del Ingreso Ara-
gonés de Inserción y de las prestaciones económicas 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
 ñ) Los créditos destinados al pago de las prestacio-
nes económicas, ayudas y servicios del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia.
 o) Los créditos destinados al pago de las ayudas 
económicas a mujeres víctimas de violencia de género.
 2. La fi nanciación de los créditos ampliables relacio-
nados en el punto anterior podrá efectuarse con baja en 
otros créditos para gastos y, excepcionalmente, con 
mayores ingresos o con remanentes de tesorería.
 3. En el supuesto señalado en el apartado 1.b), la 
ampliación podrá efectuarse de acuerdo con los datos 
contenidos en el Real Decreto de Transferencias, te-
niendo en cuenta el periodo de su efectividad y sin 
perjuicio de su regularización, cuando se produzca la 
modifi cación correspondiente en los presupuestos ge-
nerales del estado.
 
 Artículo 7.— Transferencias de crédito.
 1. La autorización de modifi caciones presupuesta-
rias estará sujeta a la evolución de los recursos que fi -
nancian el presupuesto y al cumplimiento de los objeti-
vos de estabilidad presupuestaria.
 2. Para un mejor cumplimiento de los objetivos de 
los Programas «Fomento del Empleo», «Fomento Indus-
trial» y «Ordenación y Promoción Comercial», el Con-
sejero de Economía, Hacienda y Empleo podrá acor-
dar, dentro de cada uno de ellos, transferencias de 
crédito entre los distintos capítulos de los mismos, a los 
solos efectos de ajustar los créditos a la verdadera na-
turaleza del gasto a realizar.
 3. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo 
podrá acordar las oportunas retenciones de créditos 
presupuestarios, así como las transferencias que resul-
ten necesarias a favor de los servicios que tengan a su 
cargo o a los que se les encomiende, mediante Acuer-
do del Gobierno de Aragón, la gestión unifi cada de 
obras, servicios, suministros o adquisiciones, o la reali-
zación de actuaciones de carácter institucional. Los 
créditos transferidos al amparo de esta norma tendrán 
la consideración de créditos iniciales en la partida de 
destino, a efectos de la aplicación del artículo 48 del 

Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.
 4. Las modifi caciones necesarias para refl ejar en 
los presupuestos de los organismos autónomos y de los 
entes públicos las repercusiones que en los mismos 
deban producirse como consecuencia de lo estableci-
do en el punto anterior serán autorizadas por el Con-
sejero de Economía, Hacienda y Empleo.
 5. Cuando los créditos presupuestarios situados en 
un programa del presupuesto hayan de ser ejecutados 
por otro u otros programas del mismo o distinto Depar-
tamento, o se produzcan modifi caciones orgánicas y 
de competencias, mediante Acuerdo del Gobierno de 
Aragón se podrán instrumentar las transferencias preci-
sas para situar los créditos en los centros de gasto y 
programas que deban efectuar la gestión, sin alterar su 
naturaleza económica y su destino. No se considera 
modifi cación de destino la que afecte al órgano gestor, 
manteniéndose la fi nalidad del gasto.

 Artículo 8.— Incorporación de remanentes de 
crédito.
 1. La autorización contenida en el artículo 44.2 del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma se aplicará con carácter excepcional y 
condicionada a la existencia de cobertura fi nanciera, 
mediante la acreditación de remanente de tesorería 
disponible o la baja de otros créditos.
 2. En los supuestos de créditos para gastos fi nancia-
dos con recursos afectados, sujetos a justifi cación de 
acuerdo con su normativa específi ca, será sufi ciente 
acreditar la asignación de tales recursos a favor de la 
Comunidad Autónoma.
 
 Artículo 9.— Habilitación de aplicaciones presu-
puestarias.
 1. Las transferencias, generaciones, ampliaciones 
de crédito e incorporaciones de remanentes, realiza-
das conforme a los supuestos legalmente establecidos, 
habilitarán la apertura de las aplicaciones precisas en 
la estructura presupuestaria, cuando sea necesario, 
según la naturaleza del gasto a realizar. En todo caso, 
los conceptos o subconceptos de la clasifi cación eco-
nómica del gasto contenidos en la Orden de elabora-
ción del presupuesto se consideran abiertos en relación 
con los restantes componentes estructurales del presu-
puesto que confi guran las respectivas aplicaciones, sin 
que sea necesaria autorización expresa al efecto, ins-
trumentándose en contabilidad de forma automática 
cuando sea necesaria su utilización según la naturale-
za del gasto a realizar.
 2. Las transferencias de crédito que regula de ma-
nera específi ca la presente Ley, así como las de carác-
ter instrumental que fuesen necesarias para adecuar 
los créditos a la verdadera naturaleza del gasto apro-
bado, quedan exceptuadas de las limitaciones conteni-
das en el artículo 48 del Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda.
 
 Artículo 10.— Garantía presupuestaria de los re-
cursos afectados.
 Cuando los recursos derivados de la recaudación de 
tributos u otros ingresos de derecho público hayan sido 
afectados, por norma con rango de Ley, a la realización 
de determinadas políticas, actuaciones o fi nalidades de 
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interés público, los créditos presupuestarios destinados 
a los mismos deberán estar dotados, como mínimo, con 
el importe estimado de los recursos afectados para el 
ejercicio presupuestario en que se devenguen.

 Artículo 11.— Ajustes en los estados de gastos e 
ingresos del presupuesto.
 1. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo 
podrá acordar la retención de créditos para gastos de 
las secciones presupuestarias, organismos autónomos 
y entidades de derecho público de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, así como cualquier otra medida 
que considere apropiada para asegurar el cumplimien-
to del objetivo de estabilidad presupuestaria.
 2. Mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón, a 
propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y 
Empleo, se podrán efectuar los correspondientes ajus-
tes en los estados de gastos e ingresos del presupuesto, 
que se instrumentarán mediante la fi gura modifi cativa 
de bajas por anulación, cuando sea necesario para 
conseguir los objetivos de estabilidad presupuestaria o 
cuando así proceda legalmente.
 3. Con el fi n de asegurar la elegibilidad de los gas-
tos de las actuaciones fi nanciadas con fondos proce-
dentes de la Unión Europea, se autoriza al Consejero 
de Economía, Hacienda y Empleo a efectuar retencio-
nes en créditos previstos para estas actuaciones hasta 
la aprobación por la Comisión de la Unión Europea de 
los marcos comunitarios de apoyo, programas operati-
vos o iniciativas comunitarias.
 4. Se autoriza al Consejero de Economía, Hacien-
da y Empleo para que pueda disponer la no liquida-
ción o, en su caso, la anulación y baja en contabilidad 
de todas aquellas liquidaciones de las que resulten 
deudas inferiores a la cuantía que se estime y fi je como 
insufi ciente para la cobertura del coste que su exac-
ción y recaudación presente.
 5. Al cierre del ejercicio económico, la Intervención 
General podrá promover los ajustes necesarios en los 
créditos para gastos de personal, como consecuencia 
de errores materiales o de hecho y de los aritméticos 
detectados en el proceso de imputación de nóminas, 
los cuales serán autorizados por el Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo.
 6. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo 
remitirá trimestralmente a la Comisión de Economía y 
Presupuestos de las Cortes de Aragón los ajustes reali-
zados en los estados de gastos e ingresos del presu-
puesto, a tenor de lo que faculta el presente artículo.
 
 Artículo 12.— Normas generales relativas a los 
expedientes de modifi cación de créditos.
 1. Toda modifi cación en los créditos del presupues-
to deberá recogerse en un expediente que exprese las 
razones que la justifi quen y el precepto legal que la 
autorice, indicando expresamente la Sección, el Servi-
cio, el Programa, el Concepto, el Subconcepto, el 
Fondo Financiador y el Proyecto de Gasto.
 2. El expediente de modifi cación deberá contener las 
desviaciones que en la ejecución de los programas pue-
dan producirse, así como el grado de consecución de los 
objetivos correspondientes que se vean afectados.
 3. Las resoluciones de modifi caciones presupuesta-
rias se remitirán mensualmente a las Cortes de Aragón, 
indicándose expresamente para cada una de ellas los 

datos relativos a: el Programa, Servicio y Concepto 
presupuestarios; el Proyecto de Gasto, en su caso; la 
cuantía de la modifi cación; la autoridad que la aprue-
ba y normativa en que se apoya, y la fecha de su 
aprobación.
 4. Se publicarán en el Boletín Ofi cial de las Cortes 
de Aragón los datos relativos a la aplicación presu-
puestaria de aumento y detracción, el número de expe-
diente y la cuantía de las modifi caciones de crédito.
 

TÍTULO TERCERO
DE LA GESTIÓN DEL PRESUPUESTO

 
 Artículo 13.— Reglas sobre los proyectos normati-
vos y acuerdos que contengan compromisos fi nancieros.
 1. Todo proyecto normativo cuya aplicación pueda 
comportar un incremento de gasto en el ejercicio del 
año 2011, o de cualquier ejercicio posterior, deberá 
incluir una memoria económica en la que se pongan 
de manifi esto las repercusiones presupuestarias deriva-
das de su ejecución y la forma en que se fi nanciarán 
los gastos derivados de la nueva normativa, e informe 
preceptivo del Departamento de Economía, Hacienda 
y Empleo.
 2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará a 
toda propuesta de acuerdo o resolución, cuya efectivi-
dad quedará condicionada a que por el órgano propo-
nente se disponga de la fi nanciación adecuada en los 
programas de gasto cuya gestión le corresponde.
 3. Los acuerdos o convenios que contengan com-
promisos fi nancieros de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma con cualesquiera de las Universida-
des que integran el Sistema Universitario de Aragón 
deberán ser informados previamente por el Departa-
mento competente en materia de Universidades.
 
 Artículo 14.— Gestión de los créditos fi nalistas y 
cofi nanciados.
 1. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo 
podrá acordar las oportunas retenciones en los crédi-
tos para gastos fi nanciados con recursos afectados, 
hasta tanto exista constancia del ingreso o de la asig-
nación de los mismos a la Comunidad Autónoma de 
Aragón, siempre que dichas retenciones no afecten a 
intereses sociales relevantes.
 2. Los proyectos cuya fi nanciación esté inicialmen-
te prevista con fondos estructurales, así como los de 
carácter fi nalista, se gestionarán con arreglo a la 
normativa específi ca que los regula y a la normativa 
de la Comunidad Autónoma de Aragón en el ejerci-
cio de sus propias competencias. A tales efectos, el 
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo podrá 
autorizar las modifi caciones presupuestarias que 
sean precisas para permitir la adecuada justifi cación 
y gestión de los fondos.
 
 Artículo 15.— Autorización para adquirir com-
promisos de ejercicios futuros.
 1. Corresponde al Consejero de Economía, Hacien-
da y Empleo acordar la autorización de gastos de ca-
rácter plurianual, en los supuestos regulados en los 
apartados 2.b) y 2.e) del artículo 41 del Texto Refundi-
do de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma, cualquiera que sea el número y porcentaje de 
gasto de las anualidades, salvo que afecten a gastos 
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por operaciones de capital. Corresponde al Gobierno 
de Aragón acordar la autorización en los demás su-
puestos contenidos en el citado artículo.
 2. En los mismos términos y supuestos del párrafo 
anterior, corresponderá al Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo y al Gobierno de Aragón, respec-
tivamente, la autorización de aquellos gastos que se 
tramiten anticipadamente para el ejercicio inmediato 
siguiente.
 3. Corresponde al Consejero de Economía, Hacien-
da y Empleo la autorización del gasto de ejercicios 
futuros en aquellos supuestos no recogidos en los apar-
tados anteriores.
 
 Artículo 16.— Transferencias a organismos pú-
blicos.
 Con carácter general, el reconocimiento de las 
transferencias nominativas destinadas a la Universidad 
de Zaragoza y a los entes incluidos en el artículo 1 y 
en el Anexo II de la presente Ley se realizará con pe-
riodicidad mensual por doceavas partes.
 En caso de que, excepcionalmente, sea preciso su 
reconocimiento con carácter trimestral o semestral, de-
berá solicitarse autorización al Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Empleo.
 

TÍTULO CUARTO
DE LOS CRÉDITOS DE PERSONAL

 
CAPÍTULO I

REGÍMENES RETRIBUTIVOS
 
 Artículo 17.— Normas básicas en materia de 
gastos de personal.
 1. Con efectos desde el 1 de enero del año 2011, 
las retribuciones íntegras del personal al servicio del 
sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón 
experimentarán la misma variación que la establecida 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2011, de acuerdo con las bases de la planifi ca-
ción general de la actividad económica en materia de 
gastos de personal al servicio del sector público.
 Con anterioridad a la fi rma de toda clase de acuer-
dos, convenios o pactos que impliquen variaciones re-
tributivas del capítulo I de los presupuestos, se remitirá 
al Departamento de Economía, Hacienda y Empleo el 
correspondiente proyecto, acompañado de una valo-
ración de todos sus aspectos económicos y, en su caso, 
repercusión en ejercicios futuros. Dicho Departamento 
emitirá un informe preceptivo, que versará sobre todos 
aquellos extremos de los que deriven consecuencias 
directas o indirectas en materia de gasto público, dan-
do traslado del mismo al Gobierno.
 Los acuerdos, convenios o pactos que resulten in-
compatibles con los límites establecidos en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, 
en esta Ley o en las normas que la desarrollen, debe-
rán experimentar la oportuna adecuación, devinien-
do inaplicables en caso contrario las cláusulas que se 
opongan a lo establecido en el presente artículo. De 
igual modo, los acuerdos, convenios o pactos que 
hayan de tener efectos retroactivos se adecuarán a lo 
establecido en las respectivas leyes de presupuestos y 
devendrán inaplicables las cláusulas que sean contra-
rias, se opongan o resulten incompatibles con las 

normas básicas en materia de gastos de personal vi-
gentes en cada ejercicio económico.
 2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe enten-
derse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas 
que, con carácter singular y excepcional, resulten im-
prescindibles por el contenido de los puestos de traba-
jo, por la variación del número de efectivos asignados 
a cada programa o por el grado de consecución de los 
objetivos fi jados en el mismo, siempre con estricto cum-
plimiento de lo dispuesto en la normativa vigente.
 3. Por razones de interés público derivadas de una 
alteración sustancial de las circunstancias económicas 
en que se suscribieron los pactos y acuerdos fi rmados 
por la Administración de la Comunidad Autónoma y 
las organizaciones sindicales, referidos a la implemen-
tación de medidas de carrera y desarrollo profesional, 
devienen inaplicables las siguientes cláusulas:
 a) En el ámbito de la Administración general, el 
apartado 3.5.1 del Acuerdo de 13 de agosto de 
2008, de la Mesa Sectorial de Administración Gene-
ral, sobre medidas de desarrollo profesional de los 
empleados públicos de ese ámbito sectorial, en lo que 
respecta a las cuantías del anticipo a cuenta de desa-
rrollo profesional a percibir el 1 de enero de 2010 por 
los empleados que tuvieran reconocido el segundo ni-
vel del componente singular de perfeccionamiento 
profesional del complemento específi co, en lo que su-
pere el primer nivel.
 b) En el ámbito del Servicio Aragonés de Salud, y 
referido al Acuerdo de 13 de noviembre de 2007, de 
la Mesa Sectorial de Sanidad, en materia de carrera 
profesional:
 1.º El apartado 4.1, en lo que respecta a la remu-
neración del cuarto nivel a los licenciados y diploma-
dos sanitarios, que queda suprimida en el año 2011.
 2.º El apartado 4.2, en lo que respecta a la remu-
neración del tercer y cuarto nivel a los profesionales 
sanitarios de formación profesional y de gestión de 
servicios, que queda suprimida en el año 2011.
 c) En el ámbito del Servicio Aragonés de Salud, y 
referido al Acuerdo de la Mesa Sectorial de Sanidad, 
de 26 de junio de 2008, en materia de carrera profe-
sional, el apartado 5.1.4., en lo que respecta a la re-
muneración del tercer y cuarto nivel a los profesionales 
sanitarios de formación profesional y de gestión de 
servicios, que queda suprimida en el año 2011.
 d) También deviene inaplicable el artículo 2 del 
Acuerdo de la Mesa de la Función Pública de 16 de 
febrero de 2004, ratifi cado por Acuerdo de 24 de fe-
brero de 2004, del Gobierno de Aragón, en materia 
de retribuciones.
 Quedan extinguidas todas las obligaciones econó-
micas a cargo de la Comunidad Autónoma de Aragón 
que se deriven de la inaplicación de las mencionadas 
cláusulas durante el ejercicio 2011.

 Artículo 18.— Retribuciones de los miembros del 
Gobierno, de los directores generales y asimilados, 
del personal eventual y de otro personal directivo.
 1. Las retribuciones del Presidente, del Vicepre-
sidente y de los Consejeros del Gobierno de Ara-
gón serán las vigentes a 31 de diciembre de 2010 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.1 de la 
Ley 12/2009, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
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ejercicio 2010, en la redacción dada por la Ley 
5/2010, de 24 de junio.
 En consecuencia, las retribuciones de los miembros 
del Gobierno de Aragón se fi jan en las siguientes cuan-
tías, referidas a doce mensualidades, sin derecho a 
pagas extraordinarias:
 

Sueldo
(euros)

Complemento 
al puesto
(euros)

Atención 
a la actividad

(euros)

TOTAL
(euros)

Presidente 
del Gobierno 17.071,80 37.655,04 26.248,08 80.974,92

Vicepresidente 15.632,16 31.037,04 20.984,64 67.653,84

Consejeros 14.928,12 29.639,40 20.039,88 64.607,40

 2. El régimen retributivo de los Viceconsejeros y 
Directores Generales y asimilados será el establecido 
para los funcionarios públicos en los apartados 2.a) y 
c) y 3.a) y b) del artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública.
 Las cuantías de sueldo, complemento de destino y 
complemento específi co, serán las vigentes a 31 de 
diciembre de 2010 de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 17.2 de la Ley 12/2009, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón para el ejercicio 2010, en la redacción dada por 
la Ley 5/2010, de 24 de junio.
 En consecuencia, se fi jan las siguientes cuantías de 
sueldo, complemento de destino y complemento espe-
cífi co, en cómputo anual referidas a doce mensualida-
des ordinarias de enero a diciembre de 2011:
 

Sueldo 12 
mensualidades

(euros)

Complemento 
de destino 12 
mensualidades 

(euros)

Complemento 
específi co 12 
mensualidades 

(euros)

Viceconsejero 12.248,90 13.664,52 34.999,56

Director General 
y asimilado 12.248,90 13.814,64 33.842,88

 Las pagas extraordinarias serán dos al año, que 
se devengarán el primer día hábil de los meses de 
junio y diciembre, y con referencia a la situación y los 
derechos que se ostenten en dichas fechas. Las cuan-
tías correspondientes a cada una de ellas por los 
conceptos de sueldo y complemento de destino serán 
las siguientes:

Sueldo (euros) Complemento de destino (euros)

Viceconsejero 629,46 1.138,71

Director General 
y asimilados 629,46 1.151,22

 
 Sin perjuicio de lo anterior, los Viceconsejeros, 
Directores Generales y asimilados percibirán cator-
ce mensualidades de la retribución por antigüedad 
debidamente actualizada en la cuantía establecida 
para el personal funcionario que pudiera correspon-
derles de acuerdo con la normativa vigente, y en las 
cuantías fi jadas respecto de los trienios en el artículo 
19.1 a) y b) de esta Ley.

 3. El complemento específi co de los Directores Ge-
nerales y asimilados podrá ser modifi cado por el 
Gobierno de Aragón cuando sea necesario para ase-
gurar que las retribuciones asignadas a cada Director 
General o asimilado guarden la relación procedente 
con el contenido funcional del cargo.
 4. Las retribuciones del personal eventual serán las 
vigentes a 31 de diciembre de 2010, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 17.4 de la Ley 12/2009, de 
30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2010, en la 
redacción dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio, 
sin perjuicio de la percepción de catorce mensualida-
des de la retribución por antigüedad que pudiera co-
rresponderles de acuerdo con la normativa vigente.
 5. Las retribuciones del personal directivo de los 
organismos públicos, empresas públicas, consorcios, 
fundaciones y del resto de entidades integrantes del 
sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón 
serán las vigentes a 31 de diciembre de 2010, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 17.7 de la Ley 
12/2009, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2010, en la redacción dada por la Ley 5/2010, de 24 
de junio.
 A los solos efectos de la aplicación de esta disposi-
ción, se entenderá que son personal directivo de las 
empresas de la Comunidad Autónoma quienes, dentro 
de las sociedades, realicen funciones ejecutivas de 
máximo nivel y, en todo caso, el personal laboral cu-
yas retribuciones, a 31 de diciembre de 2010, sean 
iguales o superiores a las fi jadas en la Ley 12/2009, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2010, en la 
redacción dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio, 
para los Directores Generales y asimilados de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

 Artículo 19.— Conceptos retributivos, devengo y 
cuantías aplicables a los funcionarios incluidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, en los términos de la disposición fi nal cuarta 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
 1. Los funcionarios que desempeñen puestos de 
trabajo para los que el Gobierno de Aragón ha apro-
bado la aplicación del sistema retributivo previsto en el 
artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, y en 
los artículos 47 y 48 del Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislati-
vo 1/1991, de 19 de febrero, serán retribuidos duran-
te el año 2011 por los conceptos siguientes:
 a) El sueldo y los trienios que correspondan al gru-
po en que se halle clasifi cado el cuerpo o escala al que 
pertenezca el funcionario, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 23.2 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto.
 Las retribuciones a percibir en concepto de sueldo y 
trienios, referidas a doce mensualidades, serán las si-
guientes:
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Grupo/Subgrupo 
Ley 7/2007
(Art. 76 y dispos. 

Adic. séptima)

Grupo
Ley 30/1984

Sueldo
(euros)

Trienios
(euros)

A1 A 13.308,60 511,80
A2 B 11.507,76 417,24
B - - -

C1 C 8.640,24 315,72
C2 D 7.191,00 214,80

Agrup. Profes. E 6.581,64 161,64

 b) Las pagas extraordinarias serán dos al año. El 
importe de cada una de ellas incluirá, además de la 
cuantía mensual del complemento de destino prevista 
en la letra c) de este artículo y de la parte del comple-
mento específi co que corresponda, las cuantías en 
concepto de sueldo y trienios que se recogen en el 
cuadro siguiente, devengándose el primer día hábil de 
los meses de junio y diciembre y con referencia a la 
situación y derechos del funcionario en dicha fecha.

Grupo/Subgrupo 
Ley 7/2007
(Art. 76 y dispos. 

Adic. séptima)

Grupo
Ley 30/1984

Sueldo
(euros)

Trienios
(euros)

A1 A 684,36 26,31
A2 B 699,38 25,35
B - - -

C1 C 622,30 22,73
C2 D 593,79 17,73

Agrup. Profes. E 548,47 13,47
 
 Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el 
día en que se devenga la paga extraordinaria no com-
prenda la totalidad de los seis meses inmediatos ante-
riores a los meses de junio o diciembre, el importe de 
la paga extraordinaria se reducirá proporcionalmente 
al tiempo trabajado.
 A los efectos de este cómputo, el importe de cada 
día de servicios prestados será el resultado de dividir 
la cuantía de la paga extraordinaria que en la fecha 
de su devengo (junio o diciembre) hubiera correspon-
dido entre 182 o 183 en años bisiestos o 183 
días, respectivamente.
 Los funcionarios en servicio activo que se encuen-
tren disfrutando de licencia sin derecho a retribución, 
o hubieran disfrutado de licencia sin retribución en el 
periodo de referencia, devengarán la correspondiente 
paga extraordinaria en la cuantía proporcional confor-
me a lo establecido anteriormente.
 c) El complemento de destino correspondiente al 
nivel del puesto de trabajo que se desempeñe. Las 
cuantías a percibir referidas a doce mensualidades 
serán las siguientes:

Nivel Importe (euros)
30 11.625,00
29 10.427,16
28 9.988,80
27 9.550,20

Nivel Importe (euros)
26 8.378,40
25 7.433,64
24 6.995,04
23 6.556,92
22 6.118,08
21 5.680,20
20 5.276,40
19 5.007,00
18 4.737,48
17 4.467,96
16 4.199,16
15 3.929,28
14 3.660,12
13 3.390,36
12 3.120,84

 
 d) El complemento específi co que, en su caso, se 
haya fi jado al puesto de trabajo atendiendo a las ade-
cuaciones que sean necesarias para asegurar que la 
retribución total de cada puesto de trabajo guarde la 
relación procedente con el contenido de especial difi -
cultad técnica, dedicación, responsabilidad o peligro-
sidad. A tales efectos, el Gobierno de Aragón podrá 
efectuar las modifi caciones necesarias, de acuerdo 
con criterios objetivos relacionados con el contenido 
funcional de los puestos de trabajo.
 Los funcionarios de carrera percibirán el componente 
singular de perfeccionamiento profesional y el de desa-
rrollo profesional, componentes ambos del complemento 
específi co, en los términos previstos en la presente Ley y 
en su normativa de desarrollo.
 La cuantía del componente general del complemento 
específi co de carácter fi jo y periódico de doce pagas, de 
los puestos singularizados determinados por el 
Gobierno de Aragón, será la vigente a 31 de diciem-
bre de 2010, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
18.1 d) de la Ley 12/2009, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2010, en la redacción dada por la Ley 
5/2010, de 24 de junio.
 Con carácter general, las cuantías de los diferentes 
componentes del complemento específi co fi jados para 
cada puesto, incluidos los de carácter variable, serán las 
vigentes a 31 de diciembre de 2010 de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 18.1 d) de la Ley 12/2009, de 30 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón para el ejercicio 2010, en la redacción 
dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio.
 2. Los complementos de destino y específi co deberán 
especifi carse en la descripción del puesto que fi gure en la 
relación de puestos de trabajo correspondiente. Solamen-
te podrá abonarse como complemento específi co la can-
tidad que como tal fi gure en la correspondiente descrip-
ción del puesto de trabajo en la relación de puestos de 
trabajo.
 3. La percepción del complemento específi co espe-
cial que pueda corresponder a un determinado puesto 
de trabajo, en atención a la especialidad de su conteni-
do funcional reconocida por Acuerdo del Gobierno de 
Aragón, vendrá determinada por la fecha de inicio del 
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desempeño de dichas funciones especiales, cuando 
dicha actividad quede debidamente acreditada por los 
órganos de personal competentes del respectivo De-
partamento u organismo, sin perjuicio de la necesaria 
incorporación de tal circunstancia en la correspondien-
te relación de puestos de trabajo. Asimismo, la fi nali-
zación de tal percepción se producirá desde la fecha 
en que cese la actividad que justifi ca tal complemento 
retributivo, pese a la adecuación posterior de la rela-
ción de puestos de trabajo a tal circunstancia.
 4. La diferencia, en cómputo mensual, entre la jor-
nada reglamentaria de trabajo y la efectivamente rea-
lizada por el funcionario dará lugar, salvo justifi cación 
y previo el trámite de audiencia, a la correspondiente 
reducción proporcional de haberes.
 Para el cálculo del valor hora aplicable a dicha 
deducción, se tomará como base la totalidad de las 
retribuciones íntegras mensuales que perciba el funcio-
nario dividida entre el número de días naturales del 
correspondiente mes y, a su vez, este resultado por el 
número de horas que el funcionario tenga obligación 
de cumplir de media cada día.
 En el caso de toma de posesión en el primer desti-
no, en el de cese en el servicio activo, en el de licencia 
sin derecho a retribución y, en general, en los supues-
tos de derechos económicos que normativamente de-
ban liquidarse por días o con reducción o deducción 
proporcional de retribuciones, deberá aplicarse el sis-
tema de cálculo establecido en el párrafo anterior.
 Para el cálculo del valor hora en los supuestos de 
reducciones de jornada con deducción proporcional 
de las retribuciones, se aplicará el sistema de cálculo 
establecido en el párrafo anterior.
 5. Los funcionarios que cambien de puesto de trabajo 
tendrán derecho al plazo posesorio establecido regla-
mentariamente. El cálculo de las retribuciones del mes 
correspondiente al cese se realizará por días naturales, 
hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retri-
buciones correspondientes al puesto de trabajo en el que 
toma posesión se acreditarán desde la fecha en que se 
verifi que la misma dentro del plazo posesorio. Igual crite-
rio se adoptará respecto al cálculo de las retribuciones de 
los funcionarios en prácticas, una vez fi nalizadas las 
mismas, hasta su efectiva incorporación a los puestos de 
trabajo designados como funcionarios de carrera.
 6. Quienes tengan reconocidos trienios como fun-
cionarios interinos en el ámbito de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón tendrán dere-
cho a percibir aquellos durante el tiempo en el que su 
régimen jurídico sea el de funcionario en prácticas.
 7. El personal perteneciente a los cuerpos de Sani-
tarios Locales que desempeñe puestos de trabajo pro-
pios de estos cuerpos al servicio de la Comunidad 
Autónoma percibirá las retribuciones básicas y, en su 
caso, el complemento de destino, en las cuantías que 
determine con carácter general para los funcionarios 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado. La cuan-
tía del complemento específi co, para aquellos puestos 
a los que corresponda este concepto retributivo, será 
fi jada por las normas propias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma.
 8. Con cargo a los créditos presupuestarios del año 
2011, no se abonará retribución alguna que vaya 
vinculada a la evolución de índices sujetos a variación 
del presente o anteriores ejercicios.

 Artículo 20.— Personal docente no universitario.
 1. Los funcionarios que desempeñen puestos pro-
pios de personal docente no universitario percibirán 
sus retribuciones de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 de esta Ley. Las cuantías correspondientes 
al complemento de destino y a todos los componentes 
integrantes del complemento específi co de dicho per-
sonal serán las vigentes a 31 de diciembre de 2010 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.3 de la 
Ley 12/2009, de 30 de diciembre, de Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2010, en la redacción dada por la Ley 5/2010, de 24 
de junio.
 No obstante, el Gobierno de Aragón podrá efectuar 
las modifi caciones necesarias en el complemento especí-
fi co de acuerdo con criterios objetivos relacionados con 
el contenido funcional de los puestos de trabajo.
 2. Se faculta al Gobierno de Aragón para determinar 
los supuestos de aplicación y las cuantías de la retribu-
ción complementaria destinada a compensar, mientras 
permanezcan en dicha situación, los puestos desempeña-
dos por los funcionarios pertenecientes al cuerpo de 
maestros que imparten el primer ciclo de educación se-
cundaria obligatoria, en aplicación de la disposición 
transitoria primera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 
 
 Artículo 21.— Complemento de productividad y 
gratifi caciones.
 1. El Gobierno de Aragón podrá determinar la 
aplicación de un complemento de productividad, de 
carácter variable y no periódico, para retribuir el es-
pecial rendimiento, la actividad o la dedicación ex-
traordinaria y el interés o iniciativa con que se desem-
peñen los puestos de trabajo, condicionado a la 
existencia de un proyecto que determine unos objeti-
vos, su seguimiento y la evaluación del nivel de su 
consecución.
 2. El Gobierno de Aragón podrá conceder excepcio-
nalmente gratifi caciones por servicios extraordinarios, 
fuera de la jornada normal, que en ningún caso podrán 
ser fi jas en su cuantía ni periódicas en su devengo.
 3. Igualmente, el Gobierno de Aragón podrá con-
ceder una compensación retributiva en los supuestos 
de atribución temporal de funciones a que se refi ere el 
artículo 34.2 del Reglamento de provisión de puestos 
de trabajo, carrera administrativa y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por De-
creto 80/1997, de 10 de junio.
 4. Para la efectividad de lo dispuesto en los apartados 
anteriores, es necesaria la existencia de crédito adecua-
do o la posibilidad de su cobertura en virtud del régimen 
legal de modifi caciones.
 5. Deberán comunicarse trimestralmente a los repre-
sentantes sindicales los importes concedidos, el tipo de 
servicios extraordinarios gratifi cados y las personas desti-
natarias de las gratifi caciones.
 6. Trimestralmente, el Gobierno de Aragón remitirá a 
las Cortes de Aragón información sobre la aplicación del 
complemento de productividad, de carácter variable y no 
periódico, y de las gratifi caciones por servicios extraordi-
narios, indicando la cuantía de los mismos, el personal 
afectado y la causa de ellos.
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 Artículo 22.— Complemento personal transitorio.
 1. El sueldo, los trienios, las pagas extraordinarias, el 
complemento de destino y el complemento específi co es-
tablecidos por aplicación del nuevo sistema retributivo 
absorberán la totalidad de las remuneraciones corres-
pondientes al sistema retributivo anterior, con excepción 
del complemento familiar, que continuará regulándose 
por su normativa específi ca.
 2. En los casos en que la aplicación prevista en el 
apartado anterior suponga disminución de los ingresos 
de un funcionario en cómputo anual, se establecerá un 
complemento personal y transitorio por el importe corres-
pondiente a dicha disminución.
 3. El complemento personal transitorio resultante ex-
perimentará, por compensación, una reducción anual en 
cuantía equivalente al incremento general que se produz-
ca en el respectivo complemento específi co. Asimismo, 
será absorbido por cualquier mejora retributiva que se 
produzca en el año 2011, incluidas las derivadas del 
cambio de puesto de trabajo.
 4. El complemento personal transitorio aplicable al 
personal transferido del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales se absorberá en el año 2011 en una cuantía 
igual al 50% de incremento de complemento específi co 
tipo A, conforme a lo previsto en los acuerdos Sindicatos-
Administración de 21 de junio de 1996, siempre que no 
se modifi quen las circunstancias que sirvieron de referen-
cia para fi jar dicho complemento.
 
 Artículo 23.— Retribuciones del personal laboral.
 1. La masa salarial del personal en régimen de de-
recho laboral al servicio del sector público de la Comu-
nidad Autónoma experimentará la misma variación 
que la establecida en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2011, de acuerdo con las ba-
ses de la planifi cación general de la actividad econó-
mica en materia de gastos de personal al servicio del 
sector público.
 Las retribuciones por todos los conceptos del personal 
laboral al servicio de la Administración pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos pú-
blicos, de los consorcios y fundaciones privadas de inicia-
tiva pública integrantes del sector público en los términos 
del artículo 8 del texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del 
Gobierno de Aragón, serán las vigentes a 31 de diciem-
bre de 2010 de acuerdo con lo previsto en el artículo 
22.1 de la Ley 12/2009, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2010, en la redacción dada por la Ley 5/2010, 
de 24 de junio. En particular, durante el año 2011, de-
viene inaplicable la remuneración correspondiente a los 
niveles de desarrollo profesional que, de acuerdo con lo 
previsto en el I Convenio Colectivo Único del Consorcio 
Aragonés Sanitario de Alta Resolución (Consorcio de 
Salud), hubieran entrado en vigor en 2010 o a lo largo 
del ejercicio 2011 y debieran fi nanciarse mayoritaria-
mente con cargo a los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. En consecuencia, queda extingui-
da cualquier obligación económica derivada de dicha 
medida.
 2. Con carácter previo a cualquier negociación que 
pueda conllevar determinación o modifi cación de las 
condiciones retributivas del personal laboral durante el 

año 2011, será preceptivo el informe favorable del De-
partamento de Economía, Hacienda y Empleo.
 El mencionado informe será emitido en el plazo máxi-
mo de veinte días, a contar desde la fecha de recepción 
del proyecto de acuerdo, pacto o mejora, y su valoración 
versará sobre todos aquellos extremos de los que se deri-
ven consecuencias en materia de gasto público tanto 
para el año 2011 como para ejercicios futuros, y espe-
cialmente en lo que se refi ere a la masa salarial corres-
pondiente y al control de su crecimiento.
 3. Al personal laboral al servicio de la Comunidad 
Autónoma le resultarán de aplicación las normas sobre 
deducción de retribuciones, devengo de las pagas ex-
traordinarias que establece esta Ley, con referencia a sus 
conceptos retributivos.
 4. El complemento personal transitorio del personal 
laboral se regirá por lo establecido para el personal fun-
cionario, excepto en lo referente al complemento salarial 
de antigüedad, que en ningún caso será objeto de com-
pensación o absorción.
 5. El personal laboral con contrato laboral temporal 
percibirá las retribuciones complementarias que corres-
pondan al puesto de trabajo que desempeña, excluidas 
las que estén vinculadas al personal laboral fi jo.
 6. El personal laboral fi jo incluido en el ámbito de 
aplicación del Convenio Colectivo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón percibirá los 
complementos salariales relativos al sistema de desarrollo 
profesional vigente en el ámbito sectorial, en los términos 
previstos en la presente Ley.
 7. El Gobierno de Aragón podrá determinar la aplica-
ción de un complemento de productividad, de carácter 
variable y no periódico, para retribuir el especial rendi-
miento, la actividad o la dedicación extraordinaria y el 
interés o iniciativa con que se desempeñen los puestos de 
trabajo, condicionado a la existencia de un proyecto que 
determine unos objetivos, su seguimiento y la evaluación 
del nivel de su consecución.
 8. El personal que preste servicios en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón o en sus 
organismos públicos mediante relación laboral de carác-
ter especial de alta dirección tendrá derecho, en tanto se 
mantenga esta relación, a percibir el complemento sala-
rial de antigüedad que le corresponda aplicando la re-
glas contenidas en el Convenio Colectivo vigente para el 
personal laboral fi jo de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.
 Los efectos económicos derivados del reconocimiento 
de antigüedad o del perfeccionamiento de trienios se 
producirán desde el mes siguiente al de la solicitud de 
reconocimiento de antigüedad o de perfeccionamiento 
de trienio, devengándose todos ellos en la cuantía vigen-
te en cada momento para el personal funcionario de 
acuerdo con el grupo en que se halle clasifi cado el pues-
to de trabajo en la correspondiente relación de puestos 
de trabajo o plantilla orgánica, y conforme a la titulación 
académica que ostente el empleado.
 La competencia para el reconocimiento de antigüe-
dad corresponderá al órgano correspondiente de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón o 
del organismo público que tiene atribuida la competencia 
para suscribir el contrato.
 9. En la contratación de gerentes y personal directivo 
de organismos públicos, empresas públicas, fundaciones 
y consorcios de la Comunidad Autónoma de Aragón, o 
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en los supuestos de relaciones laborales especiales de 
alta dirección de la Administración, no podrán pactar-
se cláusulas indemnizatorias por razón de extinción de 
la relación jurídica que les une con la Comunidad Au-
tónoma.

 Artículo 24.— Retribuciones de los funcionarios in-
terinos.
 1. Los funcionarios interinos percibirán la totalidad de 
las retribuciones básicas correspondientes al grupo en 
que esté incluido el cuerpo en el que ocupen vacante.
 2. En cuanto a los trienios, se estará a las condiciones 
establecidas en el artículo 25.2 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
 3. Respecto a las retribuciones complementarias, per-
cibirán las correspondientes al puesto de trabajo que 
desempeñen, excluidas las que estén vinculadas a la 
condición de funcionario de carrera.
 
 Artículo 25.— Retribuciones del personal estatu-
tario.
 1. El régimen retributivo del personal estatutario de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y la cuantía de los conceptos retributivos serán los esta-
blecidos con carácter general en el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud, en la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado, así como en 
esta Ley.
 2. Las retribuciones complementarias, dirigidas a retri-
buir la función desempeñada, la categoría, la dedica-
ción, la actividad, la productividad y cumplimiento de 
objetivos y la evaluación del rendimiento y de los resulta-
dos, son las siguientes:
 a) Complemento de destino correspondiente al nivel 
del puesto que se desempeña.
 b) Complemento específi co que retribuye las circuns-
tancias particulares que puedan concurrir en los puestos 
de trabajo que se determinen, estableciéndose las si-
guientes modalidades:
 b.1) Complemento específi co componente general 
(Modalidad «A»): retribuye las condiciones de trabajo de 
todos los puestos, determinándose su cuantía en atención 
a su responsabilidad y/o especial difi cultad técnica.
 b.2) Complemento específi co por dedicación (Moda-
lidad «B»): destinado a retribuir la mayor dedicación ho-
raria.
 b.3) Complemento específi co por condiciones espe-
ciales de trabajo (Modalidad «C»): destinado a retribuir 
el desplazamiento de la jornada de trabajo y/o la reali-
zación de determinadas tareas propias de ciertos puestos 
de trabajo en atención al esfuerzo y/o riesgo que conlle-
van, así como la mera realización del trabajo en régimen 
de turnos.
 b.4) Complemento específi co por incompatibilidad 
(Modalidad «D»): retribuye la prestación de servicios en 
exclusiva para el sector público. El Departamento compe-
tente en materia de salud regulará los supuestos, requisi-
tos, efectos y procedimientos para hacer posible la renun-
cia a las diferentes modalidades de complemento 
específi co.
 c) Complemento de productividad, destinado a re-
tribuir el especial rendimiento, el interés o la iniciativa 
del titular del puesto, así como su participación en 
programas o actuaciones concretas y la contribución 
del personal a la consecución de los objetivos progra-

mados, previa evaluación de los resultados consegui-
dos. La determinación individual de su cuantía se 
efectuará dentro de las dotaciones presupuestarias 
previamente acordadas y de conformidad con la nor-
mativa vigente.
 En todo caso, las cantidades que perciba cada perso-
na por este concepto serán de conocimiento público del 
personal del Servicio Aragonés de Salud (del centro sani-
tario donde preste servicios), así como de los representan-
tes sindicales.
 d) Complemento de atención continuada, destina-
do a remunerar al personal para atender a los usuarios 
de los servicios sanitarios de manera permanente y 
continuada.
 e) Complemento de carrera, destinado a retribuir el 
grado alcanzado en la carrera profesional por el perso-
nal estatutario fi jo en la correspondiente categoría.
 Las cuantías de los complementos retributivos previstos 
en las letras a), b), d) y e) de este apartado, así como 
aquellas previstas en la c) con carácter fi jo y periódico, 
serán las vigentes a 31 de diciembre de 2010 de acuer-
do con lo previsto en el artículo 24.2 de la Ley 12/2009, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2010, en la re-
dacción dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio.
 3. El Gobierno de Aragón adoptará los acuerdos y 
medidas necesarias en orden a hacer efectivas las retribu-
ciones del personal estatutario, de acuerdo con lo que 
prevé la presente Ley.

 Artículo 26.— Retribuciones complementarias del 
personal al servicio de la Administración de Justicia.
 Los funcionarios de los cuerpos nacionales al servicio 
de la Administración de Justicia transferidos a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón percibirán sus retribuciones 
básicas y complementarias de acuerdo con el Título VI de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, la Ley de Presupuestos Generales del Estado, la pre-
sente Ley y sus respectivas normas de desarrollo.
 Hasta la aprobación de las relaciones de puestos de 
trabajo de las distintas unidades y centros de trabajo judi-
ciales, en las que se determine el complemento específi co 
de cada puesto de trabajo, dichos funcionarios continua-
rán percibiendo sus haberes en las cuantías que establez-
ca para cada uno de los cuerpos la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.
 La cuantía del complemento autonómico transitorio a 
percibir por los funcionarios de los Cuerpos de Gestión 
Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Admi-
nistrativa, Auxilio Judicial y Ayudantes de Laboratorio del 
Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, 
señalado en el párrafo anterior, será la vigente a 31 de 
diciembre de 2010 de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 25 de la Ley 12/2009, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2010, en la redacción dada por la Ley 
5/2010, de 24 de junio. Dicho complemento se integra-
rá como parte esencial del complemento específi co, 
cuando se aprueben las correspondientes relaciones de 
puestos de trabajo.
 Las cuantías correspondientes a cualesquiera otras 
retribuciones complementarias que corresponda fi jar a la 
Comunidad Autónoma serán las vigentes a 31 de diciem-
bre de 2010 de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 
de la Ley 12/2009, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
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de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2010, en la redacción dada por la Ley 5/2010, de 24 
de junio.
 
 Artículo 27.— Retribuciones del personal de las 
empresas de la Comunidad Autónoma integradas en la 
Corporación Empresarial Pública de Aragón.
 Será preciso el informe favorable de la Corporación 
Empresarial Pública de Aragón para fi jar o modifi car 
las condiciones retributivas del personal laboral de las 
empresas de la Comunidad Autónoma integradas en 
aquella.
 En particular, en aplicación de este artículo, requeri-
rán informe favorable las siguientes actuaciones:
 a) Fijación de retribuciones de puestos de nueva 
creación.
 b) Modifi cación de retribuciones de contratos vigen-
tes, aunque deriven de la aplicación de convenio colecti-
vo o de la aplicación extensiva o supletoria del régimen 
retributivo de los empleados públicos.
 c) Aprobación de mejoras salariales individuales o 
colectivas, pactos de empresa o convenios colectivos.
 El informe preceptivo de la Corporación Empresarial 
Pública de Aragón deberá emitirse en el plazo de diez 
días desde la fecha de recepción de la propuesta valo-
rada, remitida por la empresa interesada.
 

CAPÍTULO II
OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE RÉGIMEN 

DE PERSONAL ACTIVO

 Artículo 28.— Anticipos de retribuciones.
 1. La concesión de anticipos de retribuciones al perso-
nal al servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma y de sus organismos autónomos se realizará 
de conformidad con el Decreto 150/2010, de 7 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragón, y demás normas regla-
mentarias aprobadas al efecto, sin que su límite pueda 
superar la cifra del 1 % de los créditos de personal en el 
ejercicio del año 2011, no excediendo el anticipo de dos 
mil quinientos veinte euros por solicitud.
 2. La concesión de anticipos de retribuciones al perso-
nal laboral al servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma y de sus organismos públicos se realizará 
de conformidad con lo establecido en el convenio colecti-
vo que resulte de aplicación, sin que su límite pueda supe-
rar la cifra del 1% de los créditos de personal en el ejer-
cicio del año 2011.
 
 Artículo 29.— Prohibición de ingresos atípicos.
 1. El personal al servicio del sector público aragonés, 
con excepción de aquel sometido al régimen de arancel, 
no podrá percibir participación alguna en los tributos, ni 
en otro tipo de ingresos de dicho sector, ni comisiones ni 
otro tipo de contraprestaciones distintas a las que corres-
pondan al régimen retributivo.
 2. En la contratación de gerentes y personal directi-
vo de organismos públicos, empresas públicas, funda-
ciones y consorcios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, o en los supuestos de relaciones laborales espe-
ciales de alta dirección de la Administración, no podrán 
pactarse cláusulas indemnizatorias por razón de extin-
ción de la relación jurídica que les une con la Comuni-
dad Autónoma.

 Artículo 30.— Provisión de puestos reservados a 
representantes sindicales.
 La provisión transitoria de los puestos de trabajo reser-
vados a los representantes sindicales que estén dispensa-
dos de servicio por razón de su actividad sindical se 
efectuará con cargo a los créditos disponibles por cada 
Departamento en el capítulo de gastos de personal.
 
 Artículo 31.— Normas generales sobre ordenación 
y provisión de puestos de trabajo.
 1. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar 
por personal funcionario, o la formalización de nuevos 
contratos de trabajo del personal laboral fi jo, así como la 
modifi cación de complementos o categoría profesional, 
requerirán que los correspondientes puestos fi guren dota-
dos en los estados de gastos del presupuesto y relaciona-
dos en los respectivos anexos de personal unidos al mis-
mo, o bien que obtengan su dotación y se incluyan en 
dichos anexos, de acuerdo con la normativa vigente.
 2. A los efectos previstos en el apartado anterior, así 
como para la determinación de los puestos a incluir en la 
oferta de empleo público, serán preceptivos los informes 
de los Departamentos competentes en materia de econo-
mía y de personal, en los cuales se constatará la existen-
cia de las dotaciones precisas en los anexos de personal 
de los respectivos programas de gasto.
 3. Las propuestas de modifi cación de niveles en las 
relaciones de puestos de trabajo, de asignación de com-
plementos específi cos B y de convocatorias de plazas 
vacantes que formulen los distintos Departamentos se tra-
mitarán por la Dirección General de la Función Pública, 
previo informe de la Dirección General de Presupuestos, 
Tesorería y Patrimonio sobre la existencia de dotación 
presupuestaria en los respectivos créditos de personal.
 4. Durante el año 2011 queda en suspenso la aplica-
ción de los apartados 4 y 5 del artículo 63 del Texto Re-
fundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón
 5. La oferta de empleo público se regirá por lo dis-
puesto, con carácter básico para esta materia, en la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 2011.
 6. Durante el año 2011 no se procederá a la contra-
tación de personal laboral temporal, ni al nombramiento 
de funcionarios interinos del artículo 10.1 de la Ley 7/
2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, salvo casos excepcionales para cubrir necesida-
des urgentes e inaplazables, especialmente en la presta-
ción de servicios esenciales, que no puedan ser atendi-
das mediante procesos de reestructuración de los 
efectivos existentes.
 7. Quedan retenidos los créditos presupuestarios de 
todos los puestos vacantes. El levantamiento de dicha re-
tención, así como la contratación de personal laboral 
temporal y los nombramientos de funcionarios interinos, 
requerirán la previa autorización conjunta de los Depar-
tamentos competentes en materia de economía y de per-
sonal. Se exceptúan de dicha autorización los puestos 
estatutarios de los centros sanitarios, los adscritos a cen-
tros educativos y asistenciales, así como el personal al 
servicio de la Administración de Justicia.
 Asimismo, queda sujeta a la previa autorización pre-
vista en el párrafo anterior cualquier oferta, convocatoria, 
nombramiento o contratación destinado a la incorpora-
ción de personal que no posea la previa condición de 



17914 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 271. 3 DE ENERO DE 2011

funcionario de carrera o personal laboral fi jo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón a los 
organismos públicos dependientes de la misma.
 Las contrataciones, para atender necesidades coyun-
turales o acumulación de tareas, de personal estatutario 
del Servicio Aragonés de Salud, de personal docente no 
universitario del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte y de personal funcionario o laboral del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, no vinculadas a los 
puestos existentes en las plantillas o relaciones de pues-
tos de trabajo, así como las realizadas para el desem-
peño de todos los puestos en situación de vacante gene-
rada al margen de los procesos de movilidad interna y 
sustituciones, necesitarán, a propuesta del Consejero 
respectivo, la autorización conjunta de los Consejeros 
de Presidencia y de Economía, Hacienda y Empleo. Se 
exceptúan de esta autorización las contrataciones de 
contingentes de efectivos para suplir los periodos vaca-
cionales.
 8. Con periodicidad mensual, los centros directivos 
remitirán al Departamento competente en materia de 
personal una relación de las contrataciones realizadas 
durante ese periodo.
 9. Durante el año 2011 no se procederá a la contra-
tación de personal en el ámbito de las empresas de la 
Comunidad Autónoma integradas en la Corporación 
Empresarial Pública de Aragón, salvo en casos excepcio-
nales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables. 
En tales supuestos, las empresas deberán solicitar, con 
carácter previo al inicio de cualquier procedimiento de 
selección de personal, la preceptiva autorización de la 
Corporación Empresarial Pública de Aragón.
 

TÍTULO QUINTO
DE LAS TRANSFERENCIAS A ENTIDADES LOCALES
Y DE LAS ACTUACIONES DE POLÍTICA TERRITORIAL

 
 Artículo 32.— Normas de gestión del Fondo Local 
de Aragón.
 1. Constituye el «Fondo Local de Aragón» el conjunto 
de transferencias destinadas a las entidades locales de 
Aragón que se incluyen en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma como apoyo al desarrollo y gestión de 
las distintas actividades de la competencia de aquellas, 
según se recoge en el cuadro anexo correspondiente. 
Dicho Fondo se compone de los programas específi cos 
de transferencias a entidades locales, así como de la 
parte destinada a estas en programas sectoriales.
 2. El Gobierno de Aragón, a propuesta de la Comi-
sión de Subvenciones y Ayudas, podrá determinar las lí-
neas de subvención del Fondo Local de Aragón dirigidas 
a fi nanciar la colaboración en el mantenimiento de actua-
ciones y servicios de competencia compartida entre la 
Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades locales. 
Dichas subvenciones no estarán sujetas al cumplimiento de 
los requisitos recogidos en el Decreto 221/1999, de 30 
de noviembre, del Gobierno de Aragón. Asimismo, po-
drán ordenarse anticipos de pago con el límite del 75% 
del importe concedido.
 3. El Gobierno de Aragón informará trimestralmente a 
la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de 
Aragón sobre el grado de ejecución y destino específi co 
de los créditos incluidos en el Fondo Local de Aragón, 
indicando destinatario, importe, actividad concreta que 
se apoya y operación que se fi nancia.

 Artículo 33.— Programas de Apoyo a la Adminis-
tración Local y de Política Territorial.
 1. En el Programa de Política Territorial, en cuanto 
instrumento multisectorial de ordenación del territorio, se 
incluyen dotaciones que tienen como objetivo prioritario 
la vertebración territorial y social de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. Las dotaciones presupuestarias destina-
das a este fi n podrán ejecutarse bien mediante actuacio-
nes de la Administración de la Comunidad Autónoma, 
directas o en colaboración con otros entes, bien mediante 
medidas de fomento a través de entidades públicas o 
privadas, cuya gestión pueda considerarse más adecua-
da para conseguir los objetivos del programa.
 2. El Consejero de de Economía, Hacienda y Empleo 
podrá autorizar, dentro de cada uno de los Programas de 
Apoyo a la Administración Local y de Política Territorial, 
las transferencias necesarias entre los créditos de opera-
ciones de capital, con el fi n de adecuarlos a la forma en 
que vaya a ser instrumentada su gestión.
 

TÍTULO SEXTO
DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

 
 Artículo 34.— Alcance y contenido de las operacio-
nes de endeudamiento.
 1. Se autoriza al Gobierno de Aragón para emitir 
deuda pública, bonos u otros instrumentos fi nancieros o 
concertar operaciones de crédito a largo plazo hasta un 
importe de SEISCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA MIL CUATROCIENTOS EUROS.
 2. Hasta el límite señalado, y cualquiera que sea el 
modo en que se formalicen, podrán concertarse una o 
varias operaciones, tanto en el interior como en el exte-
rior, en moneda nacional o en divisas, según resulte más 
conveniente para los intereses de la Comunidad Autóno-
ma. Asimismo, podrán utilizarse los instrumentos de 
control de riesgo de intereses y de cambios que el mer-
cado fi nanciero ofrezca cuando se obtengan unas con-
diciones más ventajosas para el endeudamiento de la 
Comunidad.
 3. Corresponde al Gobierno de Aragón, a propuesta 
del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, acor-
dar la refi nanciación o sustitución del endeudamiento 
vivo de la Comunidad Autónoma con el exclusivo objeto 
de disminuir el importe de los costes fi nancieros actuales 
o futuros, dando cuenta a la Comisión de Economía y 
Presupuestos de las Cortes de Aragón.
 4. En el marco de las operaciones fi jadas en el párra-
fo anterior, se autoriza al Consejero de Economía, Ha-
cienda y Empleo para acordar la concertación de opera-
ciones de derivados fi nancieros para cobertura o 
aseguramiento de los diversos riesgos, tales como opcio-
nes, futuros, permutas y otros similares, que, sin compor-
tar un incremento de la deuda viva autorizada, permitan 
mejorar la gestión o la carga fi nanciera de la Comunidad 
Autónoma.
 5. El importe del endeudamiento autorizado en ejerci-
cios anteriores que no se haya suscrito y cuya autoriza-
ción continúe vigente se podrá formalizar en las mismas 
operaciones autorizadas en el presente artículo, dando 
cuenta a la Comisión de Economía y Presupuestos de las 
Cortes de Aragón. La formalización y contabilización de 
las operaciones podrá efectuarse en los tramos más ade-
cuados, a tenor del grado de ejecución de los gastos que 
van a fi nanciar y de las necesidades de tesorería.
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 6. Las características y los requisitos de las operacio-
nes de endeudamiento que se formalicen de acuerdo con 
lo previsto en el presente artículo se regirán por lo estable-
cido en la normativa reguladora de la materia.
 7. En las operaciones de endeudamiento reguladas 
en el presente artículo no se entenderán incluidos los 
préstamos y anticipos reembolsables provenientes de 
otras administraciones públicas, los cuales deberán con-
tar previamente con la autorización expresa del Departa-
mento de Economía, Hacienda y Empleo.

 Artículo 35.— Operaciones fi nancieras de organis-
mos públicos, empresas y demás entes pertenecientes al 
sector público de la Comunidad Autónoma.
 1. Cada uno de los siguientes organismos públicos de 
la Comunidad Autónoma podrá concertar operaciones 
de endeudamiento a largo plazo, previa autorización 
expresa del Departamento de Economía, Hacienda y 
Empleo, hasta un importe máximo de:
 — Corporación Aragonesa de Radio y Televisión: TRES 
MILLONES DE EUROS.
 — Instituto Tecnológico de Aragón: DOS MILLONES DE 
EUROS.
 2. El resto de entes pertenecientes al sector público 
de la Comunidad Autónoma deberán obtener autoriza-
ción previa del Departamento de Economía, Hacienda 
y Empleo para concertar cualquier operación de endeu-
damiento a largo plazo. A estos efectos, se considera-
rán operaciones a largo plazo aquellas que se formali-
cen por un plazo superior a un año, incluidas las 
renovaciones, expresas o tácitas, contempladas en el 
contrato.
 3. Todos los entes pertenecientes al sector público de 
la Comunidad Autónoma podrán concertar operaciones 
de crédito por plazo inferior a un año con el fi n de cubrir 
necesidades transitorias de tesorería, debiendo obtener 
autorización previa del Departamento de Economía, Ha-
cienda y Empleo, siempre que se trate de operaciones 
por importe superior a UN MILLÓN DE EUROS, bien indivi-
dualmente, o bien en conjunto si se trata de operaciones 
realizadas en el mismo ejercicio económico.
 4. Las autorizaciones del Departamento de Economía, 
Hacienda y Empleo a que se refi ere este artículo, que 
deberán pronunciarse también sobre cualquier tipo de 
garantía o declaración exigida para la formalización 
de las operaciones de crédito correspondientes, se enten-
derán concedidas con una vigencia limitada al último día 
del ejercicio de su fecha de expedición, salvo que en las 
mismas se disponga otra cosa.
 5. Todos los organismos públicos, empresas y demás 
entes pertenecientes al sector público de la Comunidad 
Autónoma deberán informar trimestralmente al Departa-
mento de Economía, Hacienda y Empleo de los avales 
que hayan otorgado, así como de los avales que les ha-
yan sido concedidos.
 6. El Gobierno de Aragón comunicará trimestralmen-
te a la Comisión de Economía y Presupuestos de las 
Cortes de Aragón las operaciones de endeudamiento 
realizadas por los entes pertenecientes al sector público 
de la Comunidad Autónoma.

 Artículo 36.— Otorgamiento de avales públicos.
 1. El Gobierno de Aragón, a propuesta del Conseje-
ro de Economía, Hacienda y Empleo, podrá prestar 
aval a empresas radicadas en Aragón, con prioridad a 

las pequeñas y medianas empresas, por operaciones 
concertadas por las mismas, con la fi nalidad de garan-
tizar la creación o permanencia de puestos de trabajo, 
mediante el correspondiente plan económico-fi nancie-
ro que demuestre la viabilidad de las empresas benefi -
ciarias o del proyecto al que se destine la garantía. El 
importe total de los avales otorgados no podrá rebasar 
el límite de riesgo pendiente de amortización de CIEN 
MILLONES DE EUROS, teniendo en cuenta las amortizacio-
nes llevadas a cabo de operaciones formalizadas con 
anterioridad.
 2. Cuando el importe de cada uno de los avales pro-
puestos al amparo de lo establecido en el presente 
artículo o acumulando los anteriores recibidos supere los 
SEISCIENTOS MIL EUROS, se requerirá la previa autorización 
de la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes 
de Aragón.
 3. Antes de la concesión de cualquier aval a particu-
lares o empresas privadas, deberá acreditarse que no 
existan deudas pendientes con la Administración general 
del Estado y de la Seguridad Social, debiéndose compro-
bar que tampoco existe deuda alguna pendiente de 
pago con la Comunidad Autónoma. Asimismo, deberá 
acreditarse que no han sido sancionados, mediante san-
ción fi rme, por la autoridad laboral competente por in-
fracciones graves o muy graves y haber cumplido con la 
normativa vigente en materia de residuos.
 4. Cuando se avale a empresas privadas, se presen-
tarán los estados económico-fi nancieros que sirvieron de 
base a los efectos de la tributación del impuesto sobre el 
benefi cio que corresponda, con la fi nalidad de poder 
estimar su viabilidad.
 
 Artículo 37.— Autorización para la formalización 
de contratos de reafi anzamiento y aval con las socieda-
des de garantía recíproca.
 1. Se autoriza al Gobierno de Aragón para que, a 
propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo, pueda formalizar en 2011 contratos de reafi anza-
miento con las sociedades de garantía recíproca que 
tengan su domicilio social y fi scal en la Comunidad Autó-
noma de Aragón, por un importe máximo global de 
VEINTE MILLONES DE EUROS, y con arreglo a las siguientes 
condiciones:
 a) Se reafi anzarán únicamente las garantías crediti-
cias que las sociedades de garantía recíproca tengan 
concedidas a sus socios partícipes que sean pequeñas y 
medianas empresas establecidas y con actividad efectiva 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 b) El reafi anzamiento tendrá por objeto la cobertura 
parcial de las provisiones tanto genéricas como específi -
cas y de los fallidos derivados del riesgo asumido por las 
sociedades de garantía recíproca.
 c) El reafi anzamiento deberá ser en todo caso suple-
mentario al que concedan las sociedades a que se refi e-
re el artículo 11 de la ley 1/1994, de 11 de marzo, 
sobre Régimen Jurídico de las sociedades de garantía 
recíproca.
 d) La cuantía objeto de reafi anzamiento no podrá 
exceder individualmente del 75% de la garantía otorga-
da por la sociedad de garantía recíproca, incluido el 
practicado por las sociedades a que se refi ere el apar-
tado anterior.
 2. La fi nalización de los contratos de reafi anza-
miento coincidirá con la del ejercicio presupuestario, 
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sin perjuicio de que pueda preverse su prórroga por 
años naturales, con sujeción a los límites cuantitativos 
que se fi jen en las leyes anuales de presupuestos.
 3. Las sociedades de garantía recíproca que suscri-
ban estos contratos de reafi anzamiento vendrán obliga-
das a aportar la información periódica que se exija en 
los respectivos contratos.
 
 Artículo 38.— Incentivos regionales.
 El Departamento de Economía, Hacienda y Empleo 
realizará las actuaciones que correspondan a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón derivadas de la Ley 50/1985, 
de 27 de diciembre, sobre el régimen de Incentivos Re-
gionales, así como del Reglamento que la desarrolla, 
aprobado por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio.
 

DISPOSICIONES ADICIONALES
 
 Primera.— Gestión del presupuesto de las Cortes de 
Aragón.
 1. La Mesa de las Cortes de Aragón incorporará los 
remanentes de crédito de la Sección 01 del presupuesto 
para 2010 a los mismos capítulos del presupuesto para 
el año 2011.
 2. Las dotaciones presupuestarias de las Cortes de 
Aragón se librarán en fi rme trimestralmente, y por antici-
pado, a nombre de las Cortes, y no estarán sometidas a 
justifi cación previa.
 3. La Mesa de las Cortes podrá acordar libremente 
transferencias de crédito en los conceptos de su presu-
puesto.
 
 Segunda.— Normas a las que ha de ajustarse la 
concesión de subvenciones.
 1. El Gobierno de Aragón, como condición necesa-
ria para otorgar cualquier tipo de ayuda, subvención o 
aval a empresas con cargo a los presentes presupues-
tos, verifi cará que la entidad solicitante cumpla todos 
los requisitos exigidos en la legislación medioambien-
tal en relación con el tratamiento de los residuos que, 
en su caso, produzca, lo que deberá acreditarse me-
diante certifi cación o informe favorable del Departa-
mento de Medio Ambiente sobre la declaración res-
ponsable emitida por la empresa, así como no haber 
sido sancionada por la autoridad laboral competente y 
cumplir la normativa mencionada en el artículo 36.3 
de la presente Ley.
 2. El benefi ciario vendrá obligado a acreditar en el 
momento que dispongan las bases reguladoras y la 
convocatoria de cada subvención que se encuentra al 
corriente de sus obligaciones tributarias y con la Segu-
ridad Social, así como que no tiene deuda alguna 
pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón. No obstante, y sin perjuicio de las comproba-
ciones que con carácter facultativo pueda realizar la 
Administración, se exonera del cumplimiento de la acre-
ditación precedente cuando la cuantía de la subven-
ción o ayuda no exceda de MIL EUROS por benefi ciario 
y año, así como, de acuerdo con su naturaleza, las si-
guientes ayudas:
 — Las subvenciones de la Política Agrícola Común 
que se tramiten al amparo de la Orden del Departamento 
de Agricultura y Alimentación por la que se aprueba la 
«solicitud única», salvo que en las bases reguladoras de 
cada ayuda o en las convocatorias se diga lo contrario.

 — Las ayudas concedidas por parte de la Comunidad 
Autónoma de Aragón a la contratación de los seguros 
agrarios, y en su caso, a la recogida, destrucción y elimi-
nación del ganado muerto de las explotaciones.
 — Las becas y ayudas dirigidas a los alumnos desem-
pleados que participen en los cursos y acciones de acom-
pañamiento a la formación del Plan de Formación para 
el Empleo de Aragón y Programas de Escuelas Taller y 
Talleres de Empleo.
 — Las subvenciones dentro del Plan extraordinario de 
orientación, formación profesional e inserción laboral, 
dirigidas a personas desempleadas durante su proceso 
de búsqueda de empleo o para facilitar la movilidad 
geográfi ca en su puesto de contratación laboral.
 — Las ayudas destinadas a la formación universita-
ria, a sufragar los gastos de matrícula para la obten-
ción de los estudios de doctorado, las establecidas 
para la formación del personal investigador, las desti-
nadas a la realización de proyectos y actividades de 
investigación, así como las ayudas establecidas a fa-
vor de los institutos universitarios de investigación que 
obtengan la califi cación de «Instituto Universitario de 
Investigación Financiable».
 3. Concedido un aval a un benefi ciario, la concesión 
de una subvención, aunque sea por una operación distin-
ta, requerirá la previa autorización del Gobierno de 
Aragón. De la misma forma se procederá si, concedida 
una subvención, se solicita posteriormente un aval. En 
ningún supuesto podrán concurrir, respecto de un mismo 
proyecto, aval y subvención, salvo casos excepcionales 
autorizados por el Gobierno de Aragón.
 
 Tercera.— Certifi cados acreditativos del cumplimien-
to de las obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial para la concesión de subvenciones.
 Para la acreditación del requisito de hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social, así como de la au-
sencia de toda deuda pendiente de pago con la 
Comunidad Autónoma de Aragón, a efectos de lo pre-
visto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, 
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 3.º, aparta-
do 3, del artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la presentación 
de la solicitud para la concesión de subvenciones por 
parte del benefi ciario conllevará la autorización del 
órgano gestor para recabar los certifi cados a emitir 
tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria y por la Tesorería General de la Seguridad Social 
como por los órganos de la Administración Tributaria 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 
 Cuarta.— Certifi cados acreditativos del cumplimien-
to de las obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial para contratar con las Administraciones públicas.
 Para la acreditación del requisito de hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social, así como de la au-
sencia de toda deuda pendiente de pago con la 
Comunidad Autónoma de Aragón, contemplado en la 
letra d), apartado 1, del artículo 49 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y en 
los artículos 13 a 16 del Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y a efectos 
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de lo previsto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, la presentación de la propuesta por el intere-
sado para concurrir en un procedimiento de contrata-
ción con la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón conllevará la autorización del órgano 
gestor para recabar los certifi cados a emitir tanto por 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la 
Tesorería General de la Seguridad Social como por los 
órganos de la Administración Tributaria de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.
 
 Quinta.— Subsidiación de intereses.
 1. Las subvenciones a los puntos de interés para la fi -
nanciación de las inversiones otorgadas por el Gobierno 
de Aragón tendrán como objetivo fundamental la crea-
ción o mantenimiento de puestos de trabajo estables y 
deberán corresponder a operaciones reales de préstamo 
o crédito.
 2. En todo caso, la fi nanciación de las nuevas in-
versiones con recursos propios de la empresa deberá 
suponer, como mínimo, el 30% del importe de las 
mismas.
 3. Se podrán arbitrar fórmulas que permitan actuali-
zar el importe de los puntos de interés subvencionados, 
para hacerlo efectivo de una sola vez, cancelando los 
compromisos a cargo de la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma derivados de los respectivos convenios.
 4. Las subvenciones a los puntos de interés para la fi -
nanciación de las inversiones cuyo objetivo sea el mante-
nimiento de puestos de trabajo serán aprobadas en fun-
ción de la viabilidad de la empresa.

 Sexta.— Información sobre gestión presupuestaria a 
la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de 
Aragón.
 1. Terminado el ejercicio presupuestario, se remitirá a 
la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de 
Aragón un listado resumen de las subvenciones y ayudas 
concedidas durante el año 2011, por programas y líneas 
de subvención.
 2. Trimestralmente, la Administración de la Comuni-
dad Autónoma, sus organismos públicos y empresas 
publicarán en el Boletín Ofi cial de Aragón las subven-
ciones y ayudas que concedan con cargo a los capítu-
los IV y VII de sus respectivos presupuestos o, en su 
caso, de naturaleza análoga, con indicación en lo que 
proceda de la convocatoria, el programa y crédito 
presupuestario al que se imputen, benefi ciario, canti-
dad concedida, fi nalidad o fi nalidades de la subven-
ción, si existe fi nanciación europea y, en el caso de 
subvenciones plurianuales, el total y su distribución por 
anualidades. En las relacionadas con la creación de 
empleo, se indicará, además, el número de empleados 
fi jos de la empresa y la creación de empleos netos 
comprometidos como condición de la subvención o 
ayuda.
 3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y en la presente Ley, el Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo remitirá a la Comisión de Economía 
y Presupuestos de las Cortes de Aragón la siguiente docu-
mentación:
 a) Mensualmente, las modifi caciones presupuestarias 
que se aprueben, así como relación pormenorizada de 

los remanentes de crédito del ejercicio anterior que se 
incorporen a los estados de gastos del presupuesto de 
2011.
 b) Trimestralmente, las autorizaciones de gastos pluri-
anuales en vigor, con indicación de las cantidades auto-
rizadas para cada proyecto y ejercicio presupuestario, 
así como la fecha del acuerdo inicial.
 c) Trimestralmente, las provisiones de vacantes de 
personal a que se refi ere el artículo 30 de la presente Ley, 
así como las modifi caciones efectuadas en las relaciones 
de puestos de trabajo, y en los anexos de personal uni-
dos al presupuesto, todo ello por Departamentos y Pro-
gramas.
 d) Trimestralmente, las concesiones y cancelaciones 
de avales y anticipos y, en su caso, de insolvencias a las 
que el Gobierno de Aragón tenga que hacer frente, indi-
cando benefi ciario y su domicilio.
 e) Trimestralmente, la situación de tesorería y del en-
deudamiento vivo en curso del sector público aragonés.
 f) Trimestralmente, la relación de contratos menores y 
de contratos adjudicados por el procedimiento negocia-
do, regulado en los artículos 122 y 153 de la Ley de 
Contratos del Sector Público.
 g) Trimestralmente, el grado de ejecución y destino 
específi co de los créditos incluidos en el programa 
612.2, «Promoción y Desarrollo Económico», indicando 
el destinatario, importe y objeto del proyecto que se fi -
nancia.

 Séptima.— Información fi scal a la Comisión de Eco-
nomía y Presupuestos de las Cortes de Aragón.
 A los efectos del Acuerdo bilateral económico-fi nan-
ciero con el Estado previsto en el artículo 108 del Estatuto 
de Autonomía, y con el fi n de conocer el esfuerzo fi scal 
de Aragón, el Departamento de Economía, Hacienda y 
Empleo remitirá a la Comisión de Economía y Presupues-
tos de las Cortes de Aragón el importe recaudado en 
Aragón tanto por el Estado como por la Comunidad Au-
tónoma de todos los tributos estatales y autonómicos co-
rrespondientes a los ejercicios 2006, 2007, 2008, 2009 
y 2010.
 La información disponible se remitirá antes del 1 de 
julio de 2011 y, para obtener la información necesaria 
del Estado, se solicitará por la Dirección General de Tri-
butos a la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
en Aragón, de conformidad con el artículo 61.2 a) de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula 
el sistema de fi nanciación de las Comunidades Autóno-
mas de régimen común y ciudades con Estatuto de Auto-
nomía y se modifi can determinadas normas tributarias.
 
 Octava.— Fondo de Acción Social en favor del per-
sonal.
 1. En el Programa 313.5, «Acción Social en favor del 
personal», se dota la cuantía correspondiente al Fondo 
de Acción Social, por un importe de DIEZ MILLONES OCHO-
CIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE EUROS.
 Dicho importe se entenderá referido a los empleados 
públicos de la totalidad de los ámbitos sectoriales de la 
Administración de la Comunidad Autónoma y se distribui-
rá según lo pactado en los acuerdos Administración-Sin-
dicatos.
 2. La citada partida fi nanciará tanto las aportaciones 
del promotor al Plan de Pensiones como las ayudas de 
acción social.
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 Novena.— Gestión de los créditos de la Sección 30.
 1. Cuando proceda la gestión directa de los fondos 
que fi guran en la Sección 30, «Diversos Departamentos», 
de la estructura orgánica del presupuesto, corresponderá 
al Consejero de Economía, Hacienda y Empleo la autori-
zación y disposición de los créditos correspondientes.
 2. Las modifi caciones de créditos que sea necesario 
efectuar para situar los fondos en los distintos Progra-
mas de gasto, adecuándolos a la naturaleza económi-
ca de su aplicación defi nitiva, o para que la gestión de 
alguno de los Programas o de partidas concretas se 
efectúe por un determinado Departamento, serán auto-
rizadas por el Consejero de Economía, Hacienda y 
Empleo. Los créditos modifi cados al amparo de esta 
norma tendrán la consideración de créditos iniciales 
en la partida de destino, a efectos de la aplicación del 
artículo 48 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma.
 
 Décima.— Anticipos de subvenciones en materia de 
servicios sociales y sanitarios.
 1. Podrán librarse anticipos de subvenciones con des-
tino a las familias e instituciones sin fi nes de lucro, con 
cargo a los artículos 48 y 78 de los presupuestos para el 
año 2011 pertenecientes a los programas de las funcio-
nes de Sanidad y de Protección y Promoción Social, 
cualquiera que sea su órgano gestor, hasta el 75% de la 
cuantía total de las subvenciones que para ellas sean 
aprobadas, sin que sea de aplicación lo dispuesto en 
materia de garantías en el artículo cuarto, apartado dos, 
del Decreto 186/1993, de 3 de noviembre, de la Dipu-
tación General de Aragón, sobre pago de subvenciones 
concedidas con cargo a los presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.
 2. En el ejercicio del año 2011, el anticipo al que se 
refi ere el apartado anterior podrá alcanzar el 100% del 
importe cuando este no supere los DIECIOCHO MIL EUROS, 
para las subvenciones concedidas con cargo al artículo 
48 de los presupuestos pertenecientes a los programas 
de las funciones de Sanidad y de Protección y Promoción 
Social, cualquiera que sea su órgano gestor.

 Undécima.— Ingreso Aragonés de Inserción.
 1. La cuantía del Ingreso Aragonés de Inserción, en 
cómputo mensual, queda fi jada en CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y UN EUROS, con efectos desde el 1 de enero del año 
2011.
 2. Cuando la unidad familiar esté constituida por más 
de una persona, a la cuantía anterior se le sumará un 0,3 
de dicha cuantía por el primer miembro que conviva con 
el solicitante, un 0,2 por cada uno de los restantes miem-
bros hasta el cuarto inclusive y un 0,1 para el quinto y 
siguientes.

 Duodécima.— Ayuda a los países más desfavo-
recidos.
 1. El Fondo de Solidaridad con los países más desfa-
vorecidos tendrá una dotación de OCHO MILLONES DE EUROS 
para el año 2011, como expresión de la aportación del 
0,7% de los capítulos VI y VII del presupuesto.
 2. Dicho Fondo estará integrado por los créditos que, 
con tal carácter, se encuentran consignados en la Sección 
20, «Servicios Sociales y Familia».
 3. El Fondo se destinará a la realización de proyec-
tos y programas que, sustentados en el principio de 

solidaridad, contribuyan al desarrollo y atención de las 
necesidades de la población de los países más desfavo-
recidos. Con el objeto de conseguir la mayor efi cacia en 
el desarrollo de la política de cooperación, con cargo a 
dichos créditos podrá imputarse la fi nanciación de todos 
los proyectos y programas aprobados sin atender a la 
naturaleza de sus gastos, y el Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo podrá autorizar las modifi caciones 
presupuestarias que sean precisas para permitir la ges-
tión de algunos proyectos del Fondo por otras secciones 
presupuestarias u organismos públicos.
 4. La distribución de este Fondo para el año 2011 
será la siguiente:
 a) SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL EUROS se consig-
nan en el capítulo VII del presupuesto de la Sección 20, 
«Servicios Sociales y Familia», destinados a proyectos y 
programas de cooperación para el desarrollo, que se 
distribuirán para cada tipo de ayuda en los siguientes 
porcentajes:
 — El 30% del Fondo, para ayudas a proyectos que 
contribuyan a satisfacer necesidades básicas.
 — El 50% del Fondo, tanto para programas que inci-
dan en el desarrollo económico y social de los pueblos 
como para la formación y asistencia técnica previstas en 
las iniciativas y redes de comercio justo.
 — El 10% del Fondo, a ayudas de emergencia y hu-
manitarias.
 — El 10% del Fondo, para la educación y sensibiliza-
ción (incluida la relativa a comercio justo), y para la for-
mación de cooperantes y voluntarios aragoneses que 
colaboren en programas de desarrollo.
 En el supuesto de que las solicitudes presentadas para 
cada tipo de ayuda no permitan destinar la totalidad del 
porcentaje previsto para cada una de ellas, la Comisión 
de Valoración y Evaluación en materia de cooperación 
para el desarrollo podrá acumular el crédito no dispuesto 
al resto de las tipologías, con el fi n de utilizar adecuada-
mente la dotación presupuestaria del Fondo de Solidari-
dad con los países más desfavorecidos.
 b) OCHENTA MIL EUROS se consignan en el capítulo II del 
presupuesto de la Sección 20, «Servicios Sociales y Fami-
lia», para realizar las tareas de formación, evaluación y 
seguimiento de los proyectos y programas.
 5. La Comisión de Economía y Presupuestos de las 
Cortes de Aragón conocerá los proyectos y programas, 
aprobados anualmente, mediante informe que le será re-
mitido por el Gobierno de Aragón en un plazo máximo 
de quince días desde que se produzca el acuerdo de 
este. El informe contendrá, al menos, la relación de pro-
yectos aprobados, el importe, la organización destinata-
ria, en su caso, y el país de destino, así como el listado 
de los proyectos y programas no aprobados. Además, el 
Gobierno de Aragón dará cuenta a la Comisión de Eco-
nomía y Presupuestos, de forma semestral, del estado de 
ejecución de los proyectos y programas.
 6. Cualquier actuación en materia de cooperación 
para el desarrollo que se realice por la Administración 
de la Comunidad Autónoma deberá ser informada 
previamente por el Departamento de Servicios Socia-
les y Familia.

 Decimotercera.— Rendición y contenido de 
cuentas.
 Se autoriza al Departamento de Economía, Hacien-
da y Empleo para efectuar las operaciones contables y 
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modifi caciones presupuestarias que, en su caso, fueran 
precisas para rendir de forma independiente las cuentas 
de los organismos públicos de la Comunidad Autónoma.
 Las empresas públicas y otras entidades del sector 
público de la Comunidad Autónoma sometidas a los 
principios y normas de contabilidad recogidos en el Plan 
General de Contabilidad y las fundaciones del sector 
público de la Comunidad Autónoma deberán presentar, 
junto con las cuentas anuales, un informe relativo al cum-
plimiento de las obligaciones de carácter económico-fi -
nanciero que asumen dichas entidades como consecuen-
cia de su pertenencia al sector público.
 
 Decimocuarta.— Compensación por iniciativas le-
gislativas populares.
 La cuantía aludida en el artículo 14 de la Ley 7/1984, 
de 27 de diciembre, reguladora de la iniciativa legislati-
va popular ante las Cortes de Aragón, queda estableci-
da, para el año 2011, en CATORCE MIL EUROS.
 
 Decimoquinta.— Transferencias corrientes a 
las corporaciones locales para la gestión de los 
servicios sociales.
 1. Las corporaciones locales competentes en cada 
caso podrán suscribir con el Gobierno de Aragón conve-
nios de colaboración para la prestación de servicios so-
ciales.
 2. En dichos convenios se incluirán los programas de 
servicios sociales, así como los equipos técnicos que los 
desarrollen, cuyos costes salariales representan un por-
centaje elevado de los mismos.
 3. La estabilidad de los programas de servicios socia-
les y del personal que los desarrolla requiere contemplar 
la excepcionalidad sobre pago anticipado a las corpora-
ciones locales refl ejada en el artículo 24.1 del Decreto 
38/2006. Por ello, un 75% de la aportación se transferi-
rá anticipadamente a la corporación local titular, previa 
tramitación de los oportunos documentos contables.

 Decimosexta.— Ayudas para la prestación de 
servicios ferroviarios regionales acogidos al Convenio 
Gobierno de Aragón-Renfe.
 La ejecución de la aplicación presupuestaria prevista 
para sufragar por parte del Gobierno de Aragón el défi -
cit de explotación de los servicios ferroviarios regionales 
de Renfe queda condicionada al cumplimiento estricto 
del programa de inversiones y mejoras pactado entre 
ambas partes.

 Decimoséptima.— Política demográfi ca.
 El Gobierno de Aragón informará semestralmente a 
las Cortes de Aragón sobre el grado de ejecución y el 
destino de los créditos correspondientes a las medidas 
contempladas en el Plan Integral de Política Demográfi ca 
a cargo de los distintos Departamentos del mismo, espe-
cifi cando servicio gestor, importe, actividad que se desa-
rrolla y destinatario.
 
 Decimoctava.— Gestión de la Sección 26, «A las 
Administraciones Comarcales».
 1. La gestión de los créditos consignados en la Sección 
26, «A las Administraciones Comarcales», Programa 
911.1, «Transferencias a las Administraciones Comarca-
les», y Programa 911.2, «Fondo de Cohesión Comarcal», 
corresponderá conjuntamente a los Consejeros de Política 

Territorial, Justicia e Interior y de Economía, Hacienda y 
Empleo.
 Con carácter general, los gastos con cargo a los cré-
ditos de estos programas se realizarán mediante transfe-
rencias incondicionadas y de abono anticipado a las 
comarcas.
 Exclusivamente serán benefi ciarias de los créditos con-
signados en estos programas las comarcas constituidas.
 Las transferencias de crédito realizadas desde cual-
quier programa de gasto a las aplicaciones presupuesta-
rias incluidas en estos programas, o entre partidas de 
estos últimos, serán autorizadas conjuntamente por los 
Consejeros de Política Territorial, Justicia e Interior y de 
Economía, Hacienda y Empleo.
 De acuerdo con el plan propuesto por la Comisión 
Delegada del Gobierno para la Política Territorial, el 
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo ordenará la 
realización de retenciones de crédito en aquellas parti-
das de los programas de gasto que previsiblemente va-
yan a verse afectadas por el proceso de transferencias de 
competencias a las comarcas.
 2. La gestión de los créditos consignados en la Sec-
ción 26, «A las Administraciones Comarcales», Progra-
ma 531.2, «Desarrollo Sostenible en el Medio Rural», 
corresponderá conjuntamente a los Consejeros de Presi-
dencia y Medio Ambiente.
 Las modifi caciones presupuestarias que sean precisas 
para gestionar los créditos de este programa se aproba-
rán por el Consejero de Economía, Hacienda y Empleo a 
propuesta conjunta de los Departamentos gestores de los 
créditos de dicho programa.
 
 Decimonovena.— Programas fi nalistas de servicios 
sociales.
 1. Los programas de prestaciones básicas de servicios 
sociales, desarrollo del pueblo gitano e integración social 
tienen fi nanciación fi nalista de la Administración central, 
y su gestión forma parte de las funciones transferidas a 
las comarcas.
 2. En el marco de colaboración entre las Administra-
ciones comarcales y la Administración autonómica, el 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en colaboración 
con las comarcas, establecerá los criterios y condiciones 
generales en relación con la planifi cación general para el 
desarrollo de los mencionados programas.
 3. Ambas administraciones se facilitarán mutuamente 
información relativa a la gestión de los servicios y progra-
mas que permita mantener un conocimiento adecuado de 
las necesidades y, a la vez, garantice la igualdad en el 
acceso y en la prestación de los servicios en el conjunto 
del territorio.
 4. La comarca facilitará al Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales la información necesaria a efectos estadísti-
cos y de planifi cación de actuaciones. Esta información 
se cumplimentará en los soportes y modelos defi nidos por 
el Instituto Aragonés de Servicios Sociales con carácter 
general, de manera que permita su utilización y agrega-
ción en el ámbito de la Comunidad Autónoma.
 
 Vigésima.— Tarifa del canon de saneamiento.
 1. La tarifa general del canon de saneamiento queda 
fi jada en los siguientes términos:
 a) Usos domésticos:
 — Componente fi jo: 4,057 euros por sujeto pasivo 
y mes.
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 — Tipo aplicable por volumen de agua: 0,489 
euros por metro cúbico.
 b) Usos industriales:
 — Componente fi jo: 16,229 euros por sujeto pasi-
vo y mes.
 — Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias en suspensión (MES): 0,396 euros por kilogramo.
 — Tipo aplicable por carga contaminante de de-
manda química de oxígeno (DQO): 0,551 euros por 
kilogramo.
 — Tipo aplicable por carga contaminante de sales 
solubles (SOL): 4,453 euros por Siemens metro cúbico 
por centímetro.
 — Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias inhibidoras (MI): 12,859 euros por kiloequitox.
 — Tipo aplicable por carga contaminante de meta-
les pesados (MP): 5,410 euros por kilogramo de equi-
metal.
 — Tipo aplicable por carga contaminante de nitró-
geno orgánico y amoniacal (NTK): 1,082 euros por 
kilogramo.
 2. En virtud de la fi nanciación por el Ayuntamiento 
de Zaragoza de la construcción de las infraestructuras 
de saneamiento y depuración en su término municipal, 
la tarifa específi ca para el municipio de Zaragoza 
queda fi jada en los siguientes términos:
 a) Usos domésticos:
 — Componente fi jo: 1,695 euros por sujeto pasivo 
y mes.
 — Tipo aplicable por volumen de agua: 0,208 
euros por metro cúbico.
 b) Usos industriales:
 — Componente fi jo: 6,803 euros por sujeto pasivo 
y mes.
 — Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias en suspensión (MES): 0,177 euros por kilogramo.
 — Tipo aplicable por carga contaminante de de-
manda química de oxígeno (DQO): 0,229 euros por 
kilogramo.
 — Tipo aplicable por carga contaminante de sales 
solubles (SOL): 1,873 euros por Siemens metro cúbico 
por centímetro.
 — Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias inhibidoras (MI): 5,389 euros por kiloequitox.
 — Tipo aplicable por carga contaminante de meta-
les pesados (MP): 2,268 euros por kilogramo de equi-
metal.
 — Tipo aplicable por carga contaminante de nitró-
geno orgánico y amoniacal (NTK): 0,457 euros por 
kilogramo.
 3. Durante el ejercicio 2011, se establece para los 
usos domésticos e industriales en el municipio de Zara-
goza una bonifi cación del 100% sobre su tarifa especí-
fi ca del canon de saneamiento, excepto para los usua-
rios radicados en dicho término municipal que viertan 
sus aguas residuales a la depuradora de Plaza-La Muela 
y aquellos a los que hace referencia la disposición tran-
sitoria primera, apartado 5, de la Ley 6/2001, de 17 
de mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión 
del Agua en Aragón, a los que será de aplicación, sin 
bonifi cación, la tarifa general establecida en el aparta-
do 1 de esta disposición adicional.
 
 Vigesimoprimera.— Acuerdo Gobierno de la Na-
ción-Sindicatos, suscrito el 25 de septiembre de 2009.

 El Gobierno de Aragón podrá determinar las condi-
ciones y el alcance de la aplicación del Acuerdo de 25 
de septiembre de 2009, Gobierno-Sindicatos para la 
función pública en el marco del diálogo social 2010-
2012, en la Comunidad Autónoma de Aragón.
 
 Vigesimosegunda.— Retribuciones del personal 
sanitario en formación por el sistema de residencia.
 Las retribuciones del personal sanitario en formación 
por el sistema de residencia serán las vigentes a 31 de di-
ciembre de 2010 de acuerdo con lo dispuesto en la Dispo-
sición adicional vigésimo tercera de la Ley 12/2009, de 
30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2010, en la re-
dacción dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio.
 
 Vigesimotercera.— Retribuciones del personal 
sanitario al que se aplica el sistema de cupo y zona.
 Las retribuciones del personal al que se aplica el 
sistema de cupo y zona regulado en la Orden Ministe-
rial de 8 de agosto de 1986, que presta servicios en 
los Centros Sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, 
serán las vigentes a 31 de diciembre de 2010 de 
acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional 
vigésimo cuarta de la Ley 12/2009, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2010, en la redacción dada 
por la Ley 5/2010, de 24 de junio.
 
 Vigesimocuarta.— Unidad de la Policía Nacio-
nal adscrita a la Comunidad Autónoma de Aragón.
 La compensación retributiva del personal integrante 
de la Unidad de la Policía Nacional adscrita a la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, aprobada por Orden del 
Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior de 10 
de agosto de 2007, será la vigente a 31 de diciembre 
de 2010 de acuerdo con lo dispuesto en la disposición 
adicional vigésimo quinta de la Ley 12/2009, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el ejercicio 2010, en la redacción 
dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio.
 
 Vigesimoquinta.— Personal no directivo al 
servicio de las Empresas Públicas de la Comunidad 
Autónoma.
 Con efectos de 1 de enero de 2011, las retribucio-
nes del personal laboral no directivo de las empresas 
públicas de la Comunidad Autónoma que perciban 
aportaciones de cualquier naturaleza con cargo a los 
presupuestos públicos o con cargo a los presupuestos 
de los entes o sociedades que pertenezcan al sector 
público destinadas a cubrir défi cit de explotación no 
podrán experimentar incremento alguno respecto de 
las vigentes a 31 de diciembre de 2010 y que sean 
consecuencia, en su caso, de la correspondiente nego-
ciación colectiva.
 
 Vigesimosexta.— Enseñanza concertada.
 El importe del complemento autonómico aplicable al 
profesorado de los centros de enseñanza concertados 
para el año 2011 será el derivado de la aplicación de la 
Ley 5/2010, de 24 de junio, por la que se adoptan me-
didas extraordinarias en el sector público de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, para la reducción del défi cit 
público. El importe aplicable en los conciertos educativos 
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por el concepto de «Otros Gastos« se mantendrá en lo 
previsto para el año 2010.
 
 Vigesimoséptima.— Justifi cación de costes indi-
rectos por parte de la Universidad de Zaragoza.
 La Universidad de Zaragoza, como consecuencia 
de gastos de actividades generales o conjuntas, no 
atribuibles a ningún proyecto concreto, pero que ha-
yan sido necesarias para la realización de la actividad 
subvencionada, podrá justifi car, como costes indirec-
tos, hasta un 10% del importe concedido por subven-
ciones fi nalistas de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón destinadas a fi nanciar estudios propios, cátedras 
o proyectos de investigación.
 
 Vigesimoctava.— Condonación de las obligacio-
nes económicas derivadas de la ejecución de los decre-
tos 94/1991, de 20 de mayo, y 207/1992, de 17 de 
noviembre, de la Diputación General de Aragón, sobre 
transferencias de funciones y servicios de las provincias 
de Huesca y Zaragoza.
 Se procede a la condonación de las obligaciones 
económicas no satisfechas a la entrada en vigor de la 
presente Ley, surgidas a favor de la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón por la ejecución del 
Decreto 94/1991, de 20 de mayo, de la Diputación 
General de Aragón, sobre transferencias de funciones 
y servicios de la provincia de Huesca a la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en materia de asistencia, bien-
estar social y desarrollo comunitario hasta el día del 
inicio de producción de efectos del Decreto 130/2010, 
de 6 de julio, del Gobierno de Aragón, sobre transfe-
rencias de funciones y servicios de la Diputación Pro-
vincial de Huesca en dichas materias, y del Decreto 
207/1992, de 17 de noviembre, de la Diputación 
General de Aragón, sobre transferencias de funciones 
y servicios de la provincia de Zaragoza a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, en materia de protección 
de menores.

 Vigesimonovena.— Exención de fi scalización.
 Durante el año 2011 no estarán sometidos a fi scali-
zación previa los contratos derivados de los acuerdos 
marco celebrados por el Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales para la gestión de servicios públicos relativos a 
la concertación de plazas para mayores dependientes 
en residencias privadas, así como los relativos a plazas 
concertadas para la atención a personas discapacita-
das o en riesgo de exclusión y los relativos a plazas 
para menores.
 Esta exención alcanza a la fase de autorización y 
disposición de gasto recogida en el artículo 68 del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón y, por tanto, no se extiende a la fase 
de reconocimiento de la obligación.

 Trigésima.— Adaptación de los programas de 
gratuidad en la compra de libros de texto y material es-
colar complementario.
 El Gobierno de Aragón adoptará, tras los estudios 
pertinentes, las modifi caciones presupuestarias necesa-
rias en el presupuesto del presente ejercicio al objeto de 
adaptar los programas de gratuidad en la compra de li-
bros de texto y material escolar complementario a políti-
cas de ayudas en función de las rentas familiares, apli-
cando criterios de progresividad y concretando dichas 

medidas en la correspondiente Orden para el curso esco-
lar 2011-2012.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 Primera.— Indemnizaciones por razón de servicio.
 1. Hasta tanto se dicte una norma específi ca para el 
ámbito de la Comunidad Autónoma, las indemnizacio-
nes por razón de servicio al personal de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón se regularán 
por lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, y disposiciones complementarias, actualizán-
dose para el presente ejercicio en la misma cuantía que 
establezca la normativa estatal. El personal laboral se 
regulará por las normas previstas en el convenio colectivo 
que le resulte de aplicación.
 2. Las normas contenidas en las disposiciones ante-
riormente citadas serán de aplicación a los miembros de 
la Comisión Mixta de Transferencias y de otras comisio-
nes creadas en el seno de la Comunidad Autónoma. En 
estos supuestos, el Gobierno de Aragón determinará el 
grupo en el que deben incluirse los miembros de dichas 
comisiones que no ostenten la condición de funcionarios 
de la Comunidad Autónoma.
 3. Las indemnizaciones por razón de servicio se abo-
narán con cargo a los créditos presupuestarios para estas 
atenciones. No obstante, las indemnizaciones que hayan 
sido devengadas dentro del último trimestre de cada ejer-
cicio podrán ser abonadas con cargo a los créditos del 
ejercicio siguiente, si no hubieran podido ser liquidadas 
en el año económico en el que se causaron.

 Segunda.— Dotación presupuestaria del Instituto 
Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores.
 1. Los créditos necesarios para fi nanciar las operacio-
nes del Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas Supe-
riores, tras su creación por Ley 17/2003, de 24 de mar-
zo, como organismo autónomo adscrito al Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte, se encuentran recogi-
dos en las dotaciones que fi guran en el presupuesto del 
Departamento competente en materia de enseñanzas ar-
tísticas superiores.
 2. Se habilita al Consejero de Economía, Hacienda y 
Empleo para autorizar las operaciones de modifi ca-
ción y consolidación presupuestaria necesarias para la 
instrumentación contable de la dotación económica ini-
cial y de los recursos económicos y fi nancieros del orga-
nismo autónomo Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísti-
cas Superiores para el año 2011.
 
 Tercera.—Subvenciones a cámaras agrarias de 
Aragón.
 Durante el ejercicio presupuestario 2011, mientras se 
mantengan los actuales plenos de las cámaras agrarias 
de Aragón, resultantes de las últimas elecciones celebra-
das, se concederán subvenciones a las cámaras agrarias 
provinciales de Aragón para el sostenimiento de su orga-
nización conforme a lo que disponen las bases regulado-
ras hoy vigentes respecto a tales subvenciones.
 

DISPOSICIÓN FINAL
 
 Única.— Entrada en vigor.
 La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero del año 
2011.
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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.2. EN TRAMITACIÓN
3.1.2.2. EN COMISIÓN

Proposición no de Ley núm. 247/10, 
sobre el estudio de la oferta 
y de la demanda asistencial 
en el área metropolitana 
de Zaragoza, para su tramitación 
ante la Comisión de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trámite la 
Proposición no de Ley núm. 247/10, sobre el estudio 
de la oferta y de la demanda asistencial en el área 
metropolitana de Zaragoza, presentada por el G.P. 
Popular, y ha acordado su tramitación ante la Comi-
sión de Sanidad, en virtud de la voluntad manifestada 
por el Grupo Parlamentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no 
de Ley sobre el estudio de la oferta y de la demanda 
asistencial en el área metropolitana de Zaragoza, soli-
citando su tramitación ante la Comisión de Sanidad.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 La Comisión de Sanidad, en sesión celebrada el 
día 20 de octubre de 2009, entre otras cosas, acordó: 
«Que, en el plazo de un año, se presente un estudio de 
la oferta y de la demanda asistencial en el área metro-
politana de Zaragoza, incluyendo las posibilidades 
que ofrecerán las nuevas infraestructuras sanitarias 
que se llevan a cabo».
 Habiendo sobrepasado con creces el periodo de 
tiempo acordado para la presentación del estudio y 
entendiendo que debe estar elaborado, este Grupo 
Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a que en el plazo máximo de 15 días presente el 
estudio de la oferta y de la demanda asistencial sanita-
ria en el área metropolitana de Zaragoza, incluyendo 
las posibilidades que ofrecerán las nuevas infraestruc-
turas sanitarias.

 Zaragoza, 22 de diciembre de 2010.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

Proposición no de Ley núm. 248/10, 
sobre impulso a la producción 
ecológica en Aragón, 
para su tramitación ante 
la Comisión Agraria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trámite la 
Proposición no de Ley núm. 248/10, sobre impulso 
a la producción ecológica en Aragón, presentada 
por el G.P. Chunta Aragonesista, y ha acordado su 
tramitación ante la Comisión Agraria, en virtud de la 
voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario 
proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parla-
mentado Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad 
con lo establecido en los artículos 200 y siguientes del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, presenta la si-
guiente Proposición no de Ley sobre impulso a la pro-
ducción ecológica en Aragón, solicitando su tramita-
ción ante la Comisión Agraria.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 Según datos ofi ciales, en el conjunto de todas las 
comunidades autónomas españolas entre 2004 y 
2009 la superfi cie dedicada a la agricultura ecológica 
creció un 118% mientras que en Aragón se produjo 
una reducción de esa superfi cie del 12,5%. Igualmen-
te, mientras en España —y en ese mismo período— 
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crecieron los operadores ecológicos un 57%, descen-
día en Aragón un 7,2 % en Aragón.
 Y estos datos se conocen en un año, el actual 
2010, en el que la ministra española responsable de 
agricultura declaró que España se había convertido en 
el país líder de Europa, en cuanto a superfi cie dedica-
da a la agricultura ecológica. De hecho, se pasó de 
dedicar 733.182 hectáreas en 2004 a estos cultivos, 
a hacerlo con 1.602.870 en el 2009.
 Entre las causas de esta peculiaridad aragonesa han 
estado tanto la débil cofi nanciación aragonesa a las 
ayudas que Europa destina a la producción ecológica 
(con un menor nivel que otras comunidades autónomas), 
como la inexistencia de una política que ayudara a la 
organización de los productores, elaboradores e indus-
triales para el desarrollo de estos productos. Y ello hasta 
el punto de poner en peligro no sólo a todo el sector, 
sino también incluso a los organismos encargados de su 
representación, certifi cación y coordinación.
 Se ha pasado de fi nanciar al 100% el coste de las 
ayudas a los gastos de certifi cación de la agricultura 
ecológica en durante 2001 en coherencia con las deci-
siones comunitarias de discriminar positivamente estas 
producciones frente a otras de calidad también ampara-
das por la Unión Europea; a negar a los productores 
todo tipo de ayudas al control y certifi cación de produc-
to en el actual ejercido 2010. Por si fuera poco ahora 
se solicita al Comité Aragonés de Agricultura Ecológica 
que devuelva una parte de las ayudas concedidas a la 
certifi cación durante los ejercicios 2005 y 2006.
 En consecuencia y con ese mismo objetivo, y conven-
cidos de que desde Aragón no se puede seguir viendo 
languidecer y morir a este sector, el Grupo Parlamenta-
do Chunta Aragonesista (CHA) presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón, conscientes de que la pro-
ducción ecológica contribuye a la protección de nues-
tra biodiversidad, a impulsar activamente el desarrollo 
rural sostenible y a la lucha contra el cambio climático 
al reducir las emisiones de gases de efecto invernade-
ro, instan al Gobierno de Aragón a:
 1. Impulsar decididamente y con carácter general 
la promoción de la producción ecológica en Aragón, 
su transformación y su comercialización para invertir 
su tendencia negativa (especialmente en cuanto a la 
reducción de la superfi cie a ella dedicada desde 
2004) y acercarnos a los actuales parámetros españo-
les y europeos de crecimiento de sensibilidad, produc-
ción y consumo
 2. Apoyar la actividad del sector de la agricultura 
ecológica en Aragón poniendo en marcha programas 
de ayuda que garanticen —como mínimo— que se 
cubran los gastos de certifi cación a los productores y 
elaboradores agrarios, a las explotaciones ganaderas 
y a las actividades industriales.
 3. Respaldar a los organismos de certifi cación de la 
agricultura ecológica en Aragón, estudiando una posible 
compensación por devolución de ayudas 2005/2006 a 
la certifi cación, aprobando la Orden prevista en la 
Disposición Transitoria Sexta de la Ley 9/2006, de 30 
de noviembre de 2006, de Caridad Alimentaria en 
Aragón; y convocando elecciones para que el nuevo 
organismo del comité aragonés elegido en el proceso 

pueda invocar su capacidad jurídica para las decisio-
nes que pueda adoptar en el futuro.

 En el Palacio de la Aljafería, a 23 de diciembre de 
2010.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposición no 
de Ley núm. 220/10, sobre impulso 
a la agricultura ecológica en Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebra-
da el día 28 de diciembre de 2010, ha conocido el es-
crito del G.P. Chunta Aragonesista por el que se solicita 
la retirada de la Proposición no de Ley núm. 220/10, 
sobre impulso a la agricultura ecológica en Aragón, 
presentada por dicho Grupo Parlamentario y publicada 
en el BOCA núm. 254, de 9 de noviembre de 2010.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta núm. 1491/10, relativa 
a la propuesta del Ayuntamiento 
de Zaragoza respecto 
de la Ley de Capitalidad.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 28 
de diciembre de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 1491/10, relativa a la propuesta del Ayun-
tamiento de Zaragoza respecto de la Ley de Capitali-
dad, formulada al Consejero de Política Territorial, 
Justicia e Interior por la Diputada del G.P. Popular Sra. 
Vallés Cases para su respuesta oral ante el Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula al Consejero de Política Territorial, Justicia e In-
terior, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente 
Pregunta relativa a la propuesta del Ayuntamiento de 
Zaragoza respecto de la Ley de Capitalidad.

ANTECEDENTES

 En el Debate sobre el Estado de la Ciudad de Zara-
goza del 2010, se planteó como Propuesta de Resolu-
ción la necesidad de tomar la iniciativa de cara a 
aprobar cuánto antes una Ley de Capitalidad. 
 Por otro lado, el Alcalde de la Ciudad de Zaragoza 
en declaraciones en prensa el 25 de noviembre de 
2010 ha informado que en breve el Gobierno de Ara-
gón tendrá un borrador que contiene los acuerdos al-
canzados en la Comisión Bilateral con el Gobierno de 
Aragón. Estas noticias se contradicen a las declaracio-
nes del Consejero de Política Territorial, Justicia e Inte-
rior con motivo de la Interpelación 79/10, sobre polí-
tica general del Departamento sustanciada en el Pleno 
de 19 de noviembre de 2010.
 Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuál es la situación real de la elaboración de la 
Ley de Capitalidad? y, de ser así ¿cuál es el estado en 
el que se encuentra la elaboración de dicha Ley?

 Zaragoza, 21 de diciembre de 2010.

La Diputada 
YOLANDA VALLÉS CASES

3.4.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Pregunta 
núm. 1250/10, relativa a resultados 
académicos de la selectividad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 28 de diciembre de 2010, ha conocido 
el escrito de la diputada del G.P. Popular Sra. Grande 
Oliva por el que se solicita la retirada de la Pregunta 
núm. 1250/10, relativa a resultados académicos de la 
selectividad, formulada a la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte, para su respuesta oral en Pleno, y 
publicada en el BOCA núm. 248, de 5 de octubre de 
2010.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Retirada de la Pregunta 
núm. 1251/10, relativa a adaptación 
de la formación profesional 
a las necesidades económicas 
de cada comarca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN
 
 La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 28 de diciembre de 2010, ha conocido 
el escrito de la diputada del G.P. Popular Sra. Grande 
Oliva por el que se solicita la retirada de la Pregunta 
núm. 1251/10, relativa a adaptación de la formación 
profesional a las necesidades económicas de cada co-
marca, formulada a la Consejera de Educación, Cultura 
y Deporte, para su respuesta oral en Pleno, y publicada 
en el BOCA núm. 248, de 5 de octubre de 2010.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Retirada de la Pregunta 
núm. 1271/10, relativa a dotación 
de profesorado en el medio 
rural de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 28 de diciembre de 2010, ha conocido 
el escrito de la diputada del G.P. Popular Sra. Grande 
Oliva por el que se solicita la retirada de la Pregunta 
núm. 1271/10, relativa a dotación de profesorado en 
el medio rural de Teruel, formulada a la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta oral 
en Pleno, y publicada en el BOCA núm. 249, de 14 de 
octubre de 2010.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Retirada de la Pregunta 
núm. 1484/10, relativa a fi jación 
de la población rural.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN
 
 La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 28 de diciembre de 2010, ha conocido 
el escrito de la diputada del G.P. Popular Sra. Grande 
Oliva por el que se solicita la retirada de la Pregunta 
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núm. 1484/10, relativa a fi jación de la población ru-
ral, formulada a la Consejera de Presidencia, para su 
respuesta oral en Pleno, y publicada en el BOCA núm. 
267, de 27 de diciembre de 2010.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Preguntas formuladas para respuesta 
oral que pasan a tramitarse como 
preguntas para respuesta escrita.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Finalizado el período ordinario de sesiones, se en-
cuentran pendientes de respuesta oral en Pleno y en 
Comisión las preguntas que se relacionan a continua-
ción, las cuales pasan a tramitarse como preguntas 
para respuesta escrita, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 195 del Reglamento de la Cámara:
 — Pregunta número 1186/10, relativa a actuaciones 
planteadas al Ministerio del Interior para la mejora de la 
seguridad ciudadana, formulada al Consejero de Política 
Territorial, Justicia e Interior por la Diputada del G.P. Po-
pular Sra. Vallés Cases, para su respuesta oral en la Co-
misión de Política Territorial, Justicia e Interior, publicada 
en el BOCA núm. 244, de 16 de septiembre de 2010.
 — Pregunta número 1187/10, relativa a la mejora 
de la seguridad ciudadana en Aragón, formulada al 
Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior por 
la Diputada del G.P. Popular Sra. Vallés Cases, para su 
respuesta oral en Comisión de Política Territorial, Justi-
cia e Interior, publicada en el BOCA núm. 244, de 16 
de septiembre de 2010.
 — Pregunta número 1242/10, relativa a los trabajos 
museográfi cos en el Palacio Episcopal de Barbastro, 
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte 
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, publi-
cada en el BOCA núm. 248, de 5 de octubre de 2010.
 — Pregunta número 1243/10, relativa a las inicia-
tivas jurídicas llevadas a cabo por el Gobierno de 
Aragón para conseguir el retorno de los bienes del 
Obispado de Barbastro-Monzón, formulada a la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, publicada en 
el BOCA núm. 248, de 5 de octubre de 2010.
 — Pregunta número 1244/10, relativa a la inver-
sión en Investigación y Desarrollo, formulada a la 
Consejera de Ciencia, Tecnología y Universidad por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro López, publica-
da en el BOCA núm. 248, de 5 de octubre de 2010. 
 — Pregunta número 1245/10, relativa a las obras 
en la Facultad de Filosofía y Letras, formulada a la 
Consejera de Ciencia, Tecnología y Universidad por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro López, publica-
da en el BOCA núm. 248, de 5 de octubre de 2010. 

 — Pregunta número 1259/10, relativa a criterios 
para determinar y conceder las subvenciones del deno-
minado Plan estratégico de ayudas para la construc-
ción, remodelación y equipamiento de instalaciones 
deportivas municipales, formulada a la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. 
Popular Sr. Moret Ramírez, publicada en el BOCA 
núm. 248, de 5 de octubre de 2010.
 — Pregunta número 1260/10, relativa a promocio-
nes de vivienda protegida del antiguo Cuartel de Arti-
llería de Huesca, formulada al Consejero de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado del 
G.P. Popular Sr. Torres Millera, publicada en el BOCA 
núm. 248, de 5 de octubre de 2010. 
 — Pregunta número 1261/10, relativa a los acce-
sos a PLAZA, formulada al Consejero de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes por el Diputado del 
G.P. Popular Sr. Torres Millera, publicada en el BOCA 
núm. 248, de 5 de octubre de 2010.
 — Pregunta número 1262/10, relativa a proyecto 
RED de carreteras, formulada al Consejero de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado del 
G.P. Popular Sr. Torres Millera, publicada en el BOCA 
núm. 248, de 5 de octubre de 2010, publicada en el 
BOCA núm. 248, de 5 de octubre de 2010. 
 — Pregunta número 1263/10, relativa a las obras 
de ampliación y mejora del Colegio Público «Ricardo 
Mallén», de Calamocha (Teruel), formulada a la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte el Diputado del 
G.P. Popular Sr. Gamón Yuste, publicada en el BOCA 
núm. 248, de 5 de octubre de 2010.
 — Pregunta número 1264/10, relativa a la elimi-
nación de las aulas prefabricadas del Colegio Público 
«Ricardo Mallén», de Calamocha (Teruel), formulada a 
la Consejera de Educación, Cultura y Deporte por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Gamón Yuste, publicada 
en el BOCA núm. 248, de 5 de octubre de 2010.
 — Pregunta número 1265/10, relativa a garantizar 
al municipio de Fórnoles el abastecimiento de agua du-
rante todo el año, formulada al Consejero de Medio 
Ambiente por la Diputada del G.P. Popular Sra. Vallés 
Cases, publicada en el BOCA núm. 248, de 5 de oc-
tubre de 2010.
 — Pregunta número 1270/10, relativa al profeso-
rado del CRA Maestrazgo-Gúdar, formulada a la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte por la Dipu-
tada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva, para su 
respuesta oral ante la Comisión de Educación, Cultura 
y Deporte, publicada en el BOCA núm. 249, de 10 de 
octubre de 2010.
 — Pregunta número 1272/10, relativa al Centro 
de Investigación de Cultivos Agroenergéticos, formu-
lada a la Consejera de Ciencia, Tecnología y Universi-
dad por el Diputado del G.P. Popular Sr. Lafuente Bel-
monte, publicada en el BOCA núm. 249, de 10 de 
octubre de 2010.
 — Pregunta número 1289/10, relativa a señaliza-
ción de las vías secundarias, formulada al Consejero 
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Torres Millera, publicada 
en el BOCA núm. 249, de 10 de octubre de 2010.
 — Pregunta número 1301/10, relativa a la plaza 
de médico de atención primaria de la localidad de El 
Poyo del Cid (Teruel), formulada a la Consejera de 
Salud y Consumo por el Diputado del G.P. Popular 
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Sr. Gamón Yuste, publicada en el BOCA núm. 249, de 
10 de octubre de 2010.
 — Pregunta número 1302/10, relativa a la situa-
ción del transporte de mercancías ferroviarias en 
Teruel, formulada al Consejero de Obras Públicas, Ur-
banismo y Transportes por el Diputado del G.P. Popu-
lar Sr. Torres Millera, publicada en el BOCA núm. 249, 
de 10 de octubre de 2010..
 — Pregunta número 1320/10, relativa al Decreto 
del Carbón, formulada al Consejero de Industria, Co-
mercio y Turismo por el Diputado del G.P. Popular Sr. 
Suárez Lamata, publicada en el BOCA núm. 252, de 
27 de octubre de 2010.
 — Pregunta número 1340/10, relativa al objetivo 
del Gobierno de Aragón dotando de medios materia-
les de extinción de incendios a las agrupaciones de 
protección civil que carecen de personal adecuado 
para su utilización, formulada al Consejero de Política 
Territorial, Justicia e Interior por la Diputada del G.P. 
Popular Sra. Vallés Cases, publicada en el BOCA núm. 
253, de 29 de octubre de 2010. 
 — Pregunta número 1347/10, relativa a la forma-
ción permanente del profesorado no universitario, 
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y De-
porte por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande 
Oliva, publicada en el BOCA núm. 253, de 29 de 
octubre de 2010. 
 — Pregunta número 1353/10, relativa a la mejora 
de la coordinación de los diversos departamentos del 
Gobierno de Aragón, formulada a la Consejera de 
Presidencia por el Diputado del G.P. Popular Sr. Suá-
rez Oriz para su respuesta oral en la Comisión Institu-
cional, publicada en el BOCA núm. 254, de 9 de no-
viembre de 2010.
 — Pregunta número 1354/10, relativa a las medi-
das para mejorar la coordinación de los diversos depar-
tamentos del Gobierno de Aragón, formulada a la 
Consejera de Presidencia por el Diputado del G.P. Popu-
lar Sr. Suárez Oriz, para su respuesta oral en la Comi-
sión Institucional, publicada en el BOCA núm. 254, de 
9 de noviembre de 2010.
 — Pregunta número 1355/10, relativa a la reduc-
ción de la Administración de la Comunidad Autónoma, 
formulada a la Consejera de Presidencia por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Suárez Oriz, para su respues-
ta oral en la Comisión Institucional, publicada en el 
BOCA núm. 254, de 9 de noviembre de 2010.
 — Pregunta número 1356/10, relativa a la reduc-
ción del Departamento de Presidencia del Gobierno de 
Aragón, formulada a la Consejera de Presidencia por 
el Diputado del G.P. Popular Sr. Suárez Oriz para su 
respuesta oral en la Comisión Institucional, publicada 
en el BOCA núm. 254, de 9 de noviembre de 2010.
 — Pregunta número 1386/10, relativa a las medi-
das que piensa adoptar para garantizar el derecho de 
huelga de las y los trabajadores de la empresa Lear, 
formulada al Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo por el Diputado de la A.P. Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces, publicada en 
el BOCA núm. 257, de 16 de noviembre de 2010. 
 — Pregunta número 1388/10, relativa a las becas 
de comedor escolar para el curso académico 2010-
2011, formulada a la Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte por la Diputada del G.P. Popular Sra. 
Grande Oliva, para su respuesta oral en la Comisión 

de Educación, Cultura y Deporte publicada en el 
BOCA núm. 257, de 16 de noviembre de 2010.
 — Pregunta número 1400/10, relativa a actuacio-
nes llevadas a cabo en cumplimiento de un protocolo 
de colaboración, formulada al Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo por el Diputado del G.P. Popular Sr. 
Guedea Martín, publicada en el BOCA núm. 259, de 
19 de noviembre de 2010.
 — Pregunta número 1401/10, relativa a las subven-
ciones recibidas por la empresa GISCOSA, formulada al 
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Guedea Martín, publicada en el 
BOCA núm. 259, de 19 de noviembre de 2010.
 — Pregunta número 1422/10, relativa a las medi-
das y alternativas previstas para frenar la pérdida de 
empleos del sector de Tecnologías de la Información y 
Comunicación en Aragón, formulada al Consejero de 
Economía, Hacienda y Empleo, para su respuesta oral 
en Pleno, por el Diputado de la A.P. Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces, publicada en el 
BOCA núm. 261, de 30 de noviembre de 2010.
 — Pregunta número 1428/10, relativa a educación 
permanente, formulada a la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Popular Sra. 
Grande Oliva, para su respuesta oral ante la Comisión 
de Educación, Cultura y Deporte, publicada en el 
BOCA núm. 261, de 30 de noviembre de 2010.
 — Pregunta número 1429/10, relativa a desarrollo 
de actividades de formación permanente, formulada a 
la Consejera de Educación, Cultura y Deporte por la 
Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva, para su 
respuesta oral ante la Comisión de Educación, Cultura 
y Deporte, publicada en el BOCA núm. 261, de 30 de 
noviembre de 2010.
 — Pregunta número 1435/10, relativa a inclusión 
de las campañas publicitarias dentro de la cartera de 
servicios sanitarios, formulada a la Consejera de Sa-
lud y Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. 
Alcalde Sánchez, publicada en el BOCA núm. 261, 
de 30 de noviembre de 2010.
 — Pregunta número 1436/10, relativa a la ubica-
ción en las distintas zonas eléctricas de Aragón de los 
proyectos eólicos que están en diferentes fases de defi -
nición y tramitación con una potencia eléctrica de 
35.000 MW, formulada al Consejero de Industria, 
Comercio y Turismo por el Diputado del G.P. Popular 
Sr. Senao Gómez, publicada en el BOCA núm. 261, 
de 30 de noviembre de 2010.
 — Pregunta número 1444/10, relativa al traslado 
del laboratorio que investiga la reproducción de la 
Margaritífera Auricularia, formulada al Consejero de 
Medio Ambiente por el Diputado del G.P. Popular Sr. 
Gamón Yuste, publicada en el BOCA núm. 262, de 9 
de diciembre de 2010.
 — Pregunta número 1491/10, relativa a la pro-
puesta del Ayuntamiento de Zaragoza respecto de la 
Ley de Capitalidad, formulada al Consejero de Política 
Territorial, Justicia e Interior por la Diputada del G.P. 
Popular Sra. Vallés Cases, publicada en este mismo 
número del Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón .

 Zaragoza, 1 de enero de 2011.

El Presidente
FRANCISCO PINA CUENCA
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Pregunta núm. 1486/10, relativa 
a municipios o entidades locales 
menores de menos de 99 habitantes 
que han solicitado su mantenimiento 
en régimen de Concejo Abierto.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1486/10, relativa a municipios o enti-
dades locales menores de menos de 99 habitantes que 
han solicitado su mantenimiento en régimen de Conce-
jo Abierto, formulada al Consejero de Política Territo-
rial, Justicia e Interior por la Diputada del G.P. Popular 
Sra. Vallés Cases para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.
 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Consejero de Política Territorial, Justi-
cia e Interior, para su respuesta escrita, la siguiente 
Pregunta relativa a municipios o entidades locales me-
nores de menos de 99 habitantes que han solicitado su 
mantenimiento en régimen de Concejo Abierto.

ANTECEDENTES

 La Ley 9/2009, de 22 de diciembre, reguladora de 
los Concejos Abiertos, en su Disposición Adicional 
Primera recoge el derecho a solicitar la permanencia 
en régimen de Concejo Abierto a los municipios entre 
40 y 90 habitantes.
 Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántos municipios o entidades locales menores de 
menos de 99 habitantes, y en virtud de la Disposición 
Adicional Primera de la Ley 9/2009, de 22 de diciem-
bre, reguladora de los Concejos Abiertos, han solicita-
do su mantenimiento en régimen de Concejo Abierto?
 Zaragoza, 21 de diciembre de 2010.

La Diputada 
YOLANDA VALLÉS CASES

Pregunta núm. 1487/10, relativa 
a municipios y fechas en que han 
solicitado el régimen jurídico de 
Concejo Abierto.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trámite la 

Pregunta núm. 1487/10, relativa a municipios y fe-
chas en que han solicitado el régimen jurídico de Con-
cejo Abierto, formulada al Consejero de Política Terri-
torial, Justicia e Interior por la Diputada del G.P. 
Popular Sra. Vallés Cases para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Consejero de Política Territorial, Justi-
cia e Interior, para su respuesta escrita, la siguiente 
Pregunta relativa a municipios y fechas en que han 
solicitado el régimen jurídico de Concejo Abierto.

ANTECEDENTES

 La Ley 9/2009, de 22 de diciembre, reguladora de 
los Concejos Abiertos, en su Disposición Adicional 
Primera recoge el derecho a solicitar la permanencia 
en régimen de Concejo Abierto a los municipios entre 
40 y 90 habitantes.
 Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué municipios y en qué fechas han solicitado el 
régimen jurídico de Concejo Abierto en virtud de la 
Disposición Adicional Primera de la Ley 9/2009, de 22 
de diciembre, reguladora de los Concejos Abiertos?

 Zaragoza, 21 de diciembre de 2010.

La Diputada 
YOLANDA VALLÉS CASES

Pregunta núm. 1488/10, relativa 
a municipios que han pasado a estar 
sujetos al régimen de Concejo Abierto.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1488/10, relativa a municipios que 
han pasado a estar sujetos al régimen de Concejo 
Abierto, formulada al Consejero de Política Territorial, 
Justicia e Interior por la Diputada del G.P. Popular Sra. 
Vallés Cases para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 271. 3 DE ENERO DE 2011 17949

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Consejero de Política Territorial, Justi-
cia e Interior, para su respuesta escrita, la siguiente 
Pregunta relativa a municipios que han pasado a estar 
sujetos al régimen de Concejo Abierto.

ANTECEDENTES

 La Ley 9/2009, de 22 de diciembre, reguladora de 
los Concejos Abiertos, en su Disposición Adicional 
Primera recoge el derecho a solicitar la permanencia 
en régimen de Concejo Abierto a los municipios entre 
40 y 90 habitantes.
 Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántos y qué municipios que a la entrada en vi-
gor de la Ley 9/2009, de 22 de diciembre, regulado-
ra de los Concejos Abiertos tenían más de 40 habitan-
tes, han pasado por su actual población a estar sujetos 
al régimen de Concejo Abierto?

 Zaragoza, 21 de diciembre de 2010.

La Diputada 
YOLANDA VALLÉS CASES

Pregunta núm. 1489/10, relativa 
a los informes sobre las solicitudes 
de las entidades locales y municipios 
que han solicitado su mantenimiento 
en régimen de Concejo Abierto.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1489/10, relativa a los informes sobre 
las solicitudes de las entidades locales y municipios 
que han solicitado su mantenimiento en régimen de 
Concejo Abierto, formulada al Consejero de Política 
Territorial, Justicia e Interior por la Diputada del G.P. 
Popular Sra. Vallés Cases para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula al Consejero de Política Territorial, Justicia e 

Interior, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta 
relativa a los informes sobre las solicitudes de las entida-
des locales y municipios que han solicitado su manteni-
miento en régimen de Concejo Abierto.

ANTECEDENTES

 La Ley 9/2009, de 22 de diciembre, reguladora de 
los Concejos Abiertos, en su Disposición Adicional 
Primera recoge el derecho a solicitar la permanencia 
en régimen de Concejo Abierto a los municipios entre 
40 y 90 habitantes.
 Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuál ha sido el informe del Departamento de Polí-
tica Territorial, Justicia e Interior respecto de cada una 
de las solicitudes de las entidades locales y municipios 
que han solicitado su mantenimiento en régimen de 
Concejo Abierto en virtud de la Disposición Adicional 
Primera de la Ley 9/2009, de 22 de diciembre, regu-
ladora de Concejos Abiertos?

 Zaragoza, 21 de diciembre de 2010.

La Diputada 
YOLANDA VALLÉS CASES

Pregunta núm. 1490/10, relativa 
a la decisión del Gobierno de Aragón 
respecto a las solicitudes 
de las entidades locales y municipios 
que han solicitado su mantenimiento 
en régimen de Concejo Abierto.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1490/10, relativa a la decisión del 
Gobierno de Aragón respecto a las solicitudes de las 
entidades locales y municipios que han solicitado su 
mantenimiento en régimen de Concejo Abierto, formu-
lada al Consejero de Política Territorial, Justicia e Inte-
rior por la Diputada del G.P. Popular Sra. Vallés Cases 
para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Consejero de Política Territorial, Justicia 
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e Interior, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la decisión del Gobierno de Aragón 
respecto a las solicitudes de las entidades locales y 
municipios que han solicitado su mantenimiento en ré-
gimen de Concejo Abierto.

ANTECEDENTES

 La Ley 9/2009, de 22 de diciembre, reguladora de 
los Concejos Abiertos, en su Disposición Adicional 
Primera recoge el derecho a solicitar la permanencia 
en régimen de Concejo Abierto a los municipios entre 
40 y 90 habitantes.
 Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuál ha sido la decisión del Gobierno de Aragón 
respecto de cada una de las peticiones de las entida-
des locales y municipios que han solicitado su manteni-
miento en régimen de Concejo Abierto en virtud de la 
Disposición Adicional Primera de la Ley 9/2009, de 
22 de diciembre, reguladora de Concejos Abiertos?

 Zaragoza, 21 de diciembre de 2010.

La Diputada 
YOLANDA VALLÉS CASES

Pregunta núm. 1492/10, relativa 
a la aprobación del proyecto para 
la construcción del Centro de Salud 
de la Almozara (Zaragoza).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1492/10, relativa a la aprobación del 
proyecto para la construcción del Centro de Salud de 
la Almozara (Zaragoza), formulada a la Consejera 
de Salud y Consumo por el Diputado del G.P. Popular 
Sr. Guedea Martín para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Manuel Guedea Martín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a la aprobación del proyecto para la construcción del 
Centro de Salud de la Almozara (Zaragoza).

ANTECEDENTES

 En el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para el 2011 hay una 
partida específi ca para el nuevo Centro de Salud de la 

Almozara (Zaragoza), por lo que este Diputado formu-
la la siguiente:

PREGUNTA

 ¿Está aprobado el proyecto para la construcción 
del Centro de Salud de la Almozara (Zaragoza)?
 ¿Qué importe supone el citado proyecto?

 Zaragoza, 21 de diciembre de 2010.

El Diputado 
MANUEL GUEDEA MARTÍN

Pregunta núm. 1493/10, relativa 
a la adjudicación del contrato 
de servicios de dirección facultativa 
y ejecución del proyecto del Centro 
de Salud de la Almozara (Zaragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1493/10, relativa a la adjudicación 
del contrato de servicios de dirección facultativa y eje-
cución del proyecto del Centro de Salud de la Almoza-
ra (Zaragoza), formulada a la Consejera de Salud y 
Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Guedea 
Martín para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Manuel Guedea Martín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a la adjudicación del contrato de servicios de direc-
ción facultativa y ejecución del proyecto del Centro de 
Salud de la Almozara (Zaragoza).

ANTECEDENTES

 En el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para el 2011 hay una 
partida específi ca para el nuevo Centro de Salud de la 
Almozara (Zaragoza), por lo que este Diputado formu-
la la siguiente:

PREGUNTA

 ¿Está adjudicado el contrato de servicios de direc-
ción facultativa y ejecución del proyecto del Centro de 
Salud de la Almozara (Zaragoza)?

 Zaragoza, 21 de diciembre de 2010.

El Diputado 
MANUEL GUEDEA MARTÍN
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Pregunta núm. 1494/10, relativa 
a la iniciación del procedimiento para 
la contratación de las obras del Centro 
de Salud de la Almozara (Zaragoza).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1494/10, relativa a la iniciación del 
procedimiento para la contratación de las obras del 
Centro de Salud de la Almozara (Zaragoza), formu-
lada a la Consejera de Salud y Consumo por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Guedea Martín para su res-
puesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Manuel Guedea Martín, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Salud y Consumo, para su 
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la ini-
ciación del procedimiento para la contratación de las 
obras del Centro de Salud de la Almozara (Zaragoza).

ANTECEDENTES

 En el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para el 2011 hay una 
partida específi ca para el nuevo Centro de Salud de la 
Almozara (Zaragoza), por lo que este Diputado formu-
la la siguiente:

PREGUNTA

 ¿Se ha iniciado el procedimiento para la contrata-
ción de las obras del Centro de Salud de la Almozara 
(Zaragoza)?
 En su caso, ¿cuál es el estado de su tramitación?

 Zaragoza, 21 de diciembre de 2010.

El Diputado 
MANUEL GUEDEA MARTÍN

Pregunta núm. 1495/10, relativa 
a las especialidades que se prestarán 
en el futuro Centro de Salud 
de la Almozara (Zaragoza).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1495/10, relativa a las especialidades 
que se prestarán en el futuro Centro de Salud de la 

Almozara (Zaragoza), formulada a la Consejera de 
Salud y Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. 
Guedea Martín para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Manuel Guedea Martín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a las especialidades que se prestarán en el futuro Cen-
tro de Salud de la Almozara (Zaragoza).

ANTECEDENTES

 En el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para el 2011 hay una 
partida específi ca para el nuevo Centro de Salud de la 
Almozara (Zaragoza), por lo que este Diputado formu-
la la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué especialidades se prestarán en el futuro Cen-
tro de Salud de la Almozara (Zaragoza)?

 Zaragoza, 21 de diciembre de 2010.

El Diputado 
MANUEL GUEDEA MARTÍN

Pregunta núm. 1496/10, relativa 
a las actuaciones de la Comisión 
Asesora de Mujer y Ciencia para 
potenciar la participación 
de las mujeres en el proceso de toma 
de decisiones en materia de ciencia 
e investigación.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1496/10, relativa a las actuaciones de 
la Comisión Asesora de Mujer y Ciencia para poten-
ciar la participación de las mujeres en el proceso de 
toma de decisiones en materia de ciencia e investiga-
ción, formulada al Consejero de Ciencia, Tecnología y 
Universidad por la Diputada del G.P. Chunta Aragone-
sista, Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Ciencia, 
Tecnología y Universidad del Gobierno de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a las actuaciones de la Comisión Asesora de Mujer y 
Ciencia para potenciar la participación de las mujeres 
en el proceso de toma de decisiones en materia de 
ciencia e investigación.

ANTECEDENTES

 El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno 
de Aragón, por el que se crea la Comisión Asesora de 
Mujer y Ciencia, establece en su artículo 3 que uno de 
sus objetivos es «Potenciar la participación de las mu-
jeres en el proceso de toma de decisiones en materia 
de ciencia e investigación».

PREGUNTA

 ¿Qué actuaciones concretas ha realizado la Comi-
sión Asesora de Mujer y Ciencia desde el momento de 
su constitución para potenciar la participación de las 
mujeres en el proceso de toma de decisiones en mate-
ria de ciencia e investigación y cuáles son los resulta-
dos concretos obtenidos hasta el momento? 

 En el Palacio de la Aljafería, a 23 de diciembre 
de 2010.

La Diputada 
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1497/10, relativa 
a actuaciones de la Comisión Asesora 
de Mujer y Ciencia para promover 
la presencia equilibrada de hombres 
y mujeres en las comisiones, 
tribunales, comités y grupos 
de investigación.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1497/10, relativa a actuaciones de la 
Comisión Asesora de Mujer y Ciencia para promover 
la presencia equilibrada de hombres y mujeres en las 
comisiones, tribunales, comités y grupos de investiga-
ción, formulada al Consejero de Ciencia, Tecnología y 
Universidad por la Diputada del G.P. Chunta Aragone-
sista, Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Ciencia, 
Tecnología y Universidad del Gobierno de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a actuaciones de la Comisión Asesora de Mujer y 
Ciencia para promover la presencia equilibrada de 
hombres y mujeres en las comisiones, tribunales, comi-
tés y grupos de investigación.

ANTECEDENTES

 El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno 
de Aragón, por el que se crea la Comisión Asesora de 
Mujer y Ciencia, establece en su artículo 3 que uno de 
sus objetivos es «Promover la presencia equilibrada de 
hombres y mujeres en las comisiones, tribunales, comi-
tés y grupos de investigación».

PREGUNTA

 ¿Qué actuaciones concretas ha realizado la Comi-
sión Asesora de Mujer y Ciencia desde el momento de 
su constitución para promover la presencia equilibrada 
de hombres y mujeres en las comisiones, tribunales, 
comités y grupos de investigación, y cuáles son los re-
sultados concretos obtenidos? 

 En el Palacio de la Aljafería, a 23 de diciembre de 
2010.

La Diputada 
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1498/10, relativa 
a actuaciones de la Comisión Asesora 
de Mujer y Ciencia para eliminar 
los desequilibrios existentes en el 
ámbito de la formación científi ca 
y la investigación, así como reconocer 
las buenas prácticas igualitarias.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1498/10, relativa a actuaciones de la 
Comisión Asesora de Mujer y Ciencia para eliminar 
los desequilibrios existentes en el ámbito de la forma-
ción científi ca y la investigación, así como reconocer 
las buenas prácticas igualitarias, formulada al Conse-
jero de Ciencia, Tecnología y Universidad por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, 
para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 271. 3 DE ENERO DE 2011 17953

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Ciencia, 
Tecnología y Universidad del Gobierno de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a actuaciones de la Comisión Asesora de Mujer y 
Ciencia para eliminar los desequilibrios existentes en 
el ámbito de la formación científi ca y la investigación, 
así como reconocer las buenas prácticas igualitarias.

ANTECEDENTES

 El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno 
de Aragón, por el que se crea la Comisión Asesora de 
Mujer y Ciencia, establece en su artículo 3 que uno de 
sus objetivos es «Fomentar las actuaciones dirigidas a 
eliminar los desequilibrios existentes en el ámbito de la 
formación científi ca y la investigación, así como reco-
nocer las buenas prácticas igualitarias».

PREGUNTA

 ¿Cómo ha fomentado hasta el momento la Comi-
sión Asesora de Mujer y Ciencia las actuaciones dirigi-
das a eliminar los desequilibrios existentes en el ámbito 
de la formación científi ca y la investigación, así como 
reconocer las buenas prácticas igualitarias? ¿Cuáles 
son los resultados concretos obtenidos? 

 En el Palacio de la Aljafería, a 23 de diciembre de 
2010.

La Diputada 
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1499/10, relativa 
a actuaciones de la Comisión Asesora 
de Mujer y Ciencia para promover 
modelos de relaciones laborales 
y de convivencia familiar y social que 
faciliten la corresponsabilidad 
y la conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal en el ámbito 
científi co, tecnológico y universitario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1499/10, relativa a actuaciones de la 
Comisión Asesora de Mujer y Ciencia para promover 
modelos de relaciones laborales y de convivencia fami-
liar y social que faciliten la corresponsabilidad y la 
conciliación de la vida laboral, familiar y personal en 
el ámbito científi co, tecnológico y universitario, formu-
lada al Consejero de Ciencia, Tecnología y Universi-
dad por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, 
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula al Consejero de Ciencia, Tecnología 
y Universidad del Gobierno de Aragón, para su respues-
ta escrita, la siguiente Pregunta relativa a actuaciones de 
la Comisión Asesora de Mujer y Ciencia para promover 
modelos de relaciones laborales y de convivencia fami-
liar y social que faciliten la corresponsabilidad y la con-
ciliación de la vida laboral, familiar y personal en el 
ámbito científi co, tecnológico y universitario.

ANTECEDENTES

 El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno 
de Aragón, por el que se crea la Comisión Asesora de 
Mujer y Ciencia, establece en su artículo 3 que uno de 
sus objetivos es «Promover modelos de relaciones labo-
rales y de convivencia familiar y social que faciliten la 
corresponsabilidad y la conciliación de la vida labo-
ral, familiar y personal en el ámbito científi co, tecnoló-
gico y universitario».

PREGUNTA

 ¿Qué actuaciones concretas ha realizado la Comi-
sión Asesora de Mujer y Ciencia desde el momento de 
su constitución para promover modelos de relaciones 
laborales y de convivencia familiar y social que facili-
ten la corresponsabilidad y la conciliación de la vida 
laboral, familiar y personal en el ámbito científi co, 
tecnológico y universitario? ¿Cuáles son los resultados 
concretos obtenidos hasta el momento? 

 En el Palacio de la Aljafería, a 23 de diciembre de 
2010.

La Diputada 
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1500/10, relativa a 
actuaciones de la Comisión Asesora 
de Mujer y Ciencia para apoyar las 
actividades o proyectos de 
investigación que tengan en cuenta la 
cuestión de género, bien de forma 
directa, bien de forma transversal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1500/10, relativa a actuaciones de la 
Comisión Asesora de Mujer y Ciencia para apoyar las 
actividades o proyectos de investigación que tengan 
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en cuenta la cuestión de género, bien de forma directa, 
bien de forma transversal, formulada al Consejero de 
Ciencia, Tecnología y Universidad por la Diputada del 
G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, para su 
respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula al Consejero de Ciencia, Tecnología 
y Universidad del Gobierno de Aragón, para su respues-
ta escrita, la siguiente Pregunta relativa a actuaciones de 
la Comisión Asesora de Mujer y Ciencia para apoyar las 
actividades o proyectos de investigación que tengan en 
cuenta la cuestión de género, bien de forma directa, bien 
de forma transversal.

ANTECEDENTES

 El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se crea la Comisión Asesora de Mujer 
y Ciencia, establece en su artículo 3 que uno de sus obje-
tivos es «Apoyar las actividades o proyectos de investiga-
ción que tengan en cuenta la cuestión de género, bien de 
forma directa, bien de forma transversal, cuestión que 
deberá valorarse como un criterio de calidad».

PREGUNTA

 ¿Qué actividades y proyectos de investigación que, 
teniendo en cuenta la cuestión del género, bien de 
forma directa, bien de forma transversal, han sido ex-
plícitamente apoyadas hasta el momento por la Comi-
sión Asesora de Mujer y Ciencia? 

 En el Palacio de la Aljafería, a 23 de diciembre de 
2010.

La Diputada 
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1501/10, relativa 
a actuaciones de la Comisión Asesora 
de Mujer y Ciencia para fomentar 
la enseñanza y la investigación sobre 
el signifi cado y alcance de la igualdad 
entre mujeres y hombres.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1501/10, relativa a actuaciones de la 
Comisión Asesora de Mujer y Ciencia para fomentar la 
enseñanza y la investigación sobre el signifi cado y al-
cance de la igualdad entre mujeres y hombres, formu-

lada al Consejero de Ciencia, Tecnología y Universi-
dad por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, 
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula al Consejero de Ciencia, Tecnología 
y Universidad del Gobierno de Aragón, para su respues-
ta escrita, la siguiente Pregunta relativa a actuaciones de 
la Comisión Asesora de Mujer y Ciencia para fomentar la 
enseñanza y la investigación sobre el signifi cado y alcan-
ce de la igualdad entre mujeres y hombres.

ANTECEDENTES

 El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno 
de Aragón, por el que se crea la Comisión Asesora de 
Mujer y Ciencia, establece en su artículo 3 que uno de 
sus objetivos es «Fomentar la enseñanza y la investiga-
ción sobre el signifi cado y alcance de la igualdad en-
tre mujeres y hombres».

PREGUNTA

 ¿Qué actuaciones concretas ha realizado la Comi-
sión Asesora de Mujer y Ciencia desde el momento de 
su constitución hasta ahora para fomentar la enseñan-
za y la investigación sobre el signifi cado y alcance de 
la igualdad entre mujeres y hombres? ¿Cuáles son los 
resultados concretos obtenidos hasta el momento? 

 En el Palacio de la Aljafería, a 23 de diciembre de 
2010.

La Diputada 
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1502/10, relativa 
a actuaciones de la Comisión Asesora 
de Mujer y Ciencia para impulsar 
la inclusión en los planes de estudio 
de enseñanzas en materia 
de igualdad entre mujeres y hombres 
y la creación de postgrados específi cos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1502/10, relativa a actuaciones de la 
Comisión Asesora de Mujer y Ciencia para impulsar la 
inclusión en los planes de estudio de enseñanzas en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres y la crea-
ción de postgrados específi cos, formulada al Conseje-
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ro de Ciencia, Tecnología y Universidad por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, 
para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Ciencia, 
Tecnología y Universidad del Gobierno de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a actuaciones de la Comisión Asesora de Mujer y Cien-
cia para impulsar la inclusión en los planes de estudio 
de enseñanzas en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres y la creación de postgrados específi cos.

ANTECEDENTES

 El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se crea la Comisión Asesora de Mujer 
y Ciencia, establece en su artículo 3 que uno de sus obje-
tivos es «Impulsar la inclusión en los planes de estudio de 
enseñanzas en materia de igualdad entre mujeres y hom-
bres y la creación de postgrados específi cos».

PREGUNTA

 ¿Qué actuaciones concretas ha realizado la Comi-
sión Asesora de Mujer y Ciencia desde el momento de 
su constitución hasta ahora para fomentar la enseñan-
za y la investigación sobre el signifi cado y alcance de 
la igualdad entre mujeres y hombres? ¿Qué nuevas 
enseñanzas se han podido incluir y qué nuevos post-
grados se han creado o están en vías de creación? 

 En el Palacio de la Aljafería, a 23 de diciembre de 
2010.

La Diputada 
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1503/10, relativa 
a estudios e informes realizados 
por la Comisión Asesora de Mujer 
y Ciencia sobre el sistema científi co 
y tecnológico en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1503/10, relativa a estudios e informes 
realizados por la Comisión Asesora de Mujer y Cien-
cia sobre el sistema científi co y tecnológico en Aragón, 
formulada al Consejero de Ciencia, Tecnología y Uni-
versidad por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Ciencia, 
Tecnología y Universidad del Gobierno de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a estudios e informes realizados por la Comisión Ase-
sora de Mujer y Ciencia sobre el sistema científi co y 
tecnológico en Aragón.

ANTECEDENTES

 El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno 
de Aragón, por el que se crea la Comisión Asesora de 
Mujer y Ciencia, establece en su artículo 4 que una de 
sus funciones es «Realizar estudios e informes sobre el 
sistema científi co y tecnológico en Aragón para cono-
cer su situación e identifi car los obstáculos que encuen-
tran las mujeres en estos ámbitos para el desempeño 
de su labor profesional».

PREGUNTA

 ¿Qué estudios e informes ha realizado la Comisión 
Asesora de Mujer y Ciencia (o está realizando) sobre 
el sistema científi co y tecnológico en Aragón para co-
nocer su situación e identifi car los obstáculos que en-
cuentran las mujeres en estos ámbitos para el desempe-
ño de su labor profesional? 

 En el Palacio de la Aljafería, a 23 de diciembre de 
2010.

La Diputada 
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1504/10, relativa 
a informes elaborados por la 
Comisión Asesora de Mujer y Ciencia 
sobre propuestas normativas y otras 
iniciativas directamente relacionadas 
con el objeto de la Comisión que 
se someten a su consideración.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1504/10, relativa a informes elaborados 
por la Comisión Asesora de Mujer y Ciencia sobre pro-
puestas normativas y otras iniciativas directamente relacio-
nadas con el objeto de la Comisión que se someten a su 
consideración, formulada al Consejero de Ciencia, Tecno-
logía y Universidad por la Diputada del G.P. Chunta Ara-
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gonesista, Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Ciencia, 
Tecnología y Universidad del Gobierno de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a informes elaborados por la Comisión Asesora de 
Mujer y Ciencia sobre propuestas normativas y otras 
iniciativas directamente relacionadas con el objeto de 
la Comisión que se someten a su consideración.

ANTECEDENTES

 El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno 
de Aragón, por el que se crea la Comisión Asesora de 
Mujer y Ciencia, establece en su artículo 4 que una de 
sus funciones es «Elaborar informes sobre aquellas 
propuestas normativas y otras iniciativas directamente 
relacionadas con el objeto de la Comisión que se so-
meten a su consideración».

PREGUNTA

 ¿Qué propuestas normativas (u otras iniciativas di-
rectamente relacionadas con el objeto de la Comisión) 
han sido sometidas a la consideración de la Comisión 
Asesora de Mujer y Ciencia? ¿Ha elaborado la Comi-
sión algún informe al respecto? Si es así, ¿de qué infor-
mes se trata?

 En el Palacio de la Aljafería, a 23 de diciembre de 
2010.

La Diputada 
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1505/10, relativa 
a propuestas de criterios de actuación 
de la Comisión Asesora de Mujer 
y Ciencia para equiparación 
de mujeres y hombres en los ámbitos 
de investigación, desarrollo 
e innovación y transferencia 
de conocimientos de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1505/10, relativa a propuestas de cri-
terios de actuación de la Comisión Asesora de Mujer y 
Ciencia para equiparación de mujeres y hombres en 
los ámbitos de investigación, desarrollo e innovación y 
transferencia de conocimientos de Aragón, formulada 

al Consejero de Ciencia, Tecnología y Universidad por 
la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas 
Vuelta, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula al Consejero de Ciencia, Tecnología 
y Universidad del Gobierno de Aragón, para su respues-
ta escrita, la siguiente Pregunta relativa propuestas de 
criterios de actuación de la Comisión Asesora de Mujer y 
Ciencia para equiparación de mujeres y hombres en los 
ámbitos de investigación, desarrollo e innovación y trans-
ferencia de conocimientos de Aragón.

ANTECEDENTES

 El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se crea la Comisión Asesora de Mujer 
y Ciencia, establece en su artículo 4 que una de sus fun-
ciones es «Proponer criterios de actuación que permitan 
alcanzar el objetivo de equiparación de mujeres y hom-
bres en los ámbitos de investigación, desarrollo e innova-
ción y transferencia de conocimientos de Aragón».

PREGUNTA

 ¿Qué criterios concretos de actuación ha propuesto la 
Comisión Asesora de Mujer y Ciencia con el objetivo de la 
equiparación de mujeres y hombres en los ámbitos de in-
vestigación, desarrollo e innovación y transferencia de co-
nocimientos de Aragón, en qué marco han sido propuestos 
y cuál ha sido el resultado de las propuestas?

 En el Palacio de la Aljafería, a 23 de diciembre de 
2010.

La Diputada 
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1506/10, relativa 
a la difusión de estadísticas, estudios 
y documentos entre los diferentes 
agentes que intervienen en el ámbito 
de la Universidad, la Ciencia, 
Tecnología e Investigación, por parte 
de la Comisión Asesora de Mujer 
y Ciencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trámite la 
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Pregunta núm. 1506/10, relativa a la difusión de esta-
dísticas, estudios y documentos entre los diferentes 
agentes que intervienen en el ámbito de la Universi-
dad, la Ciencia, Tecnología e Investigación, por parte 
de la Comisión Asesora de Mujer y Ciencia, formulada 
al Consejero de Ciencia, Tecnología y Universidad por 
la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas 
Vuelta, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Ciencia, 
Tecnología y Universidad del Gobierno de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
la difusión de estadísticas, estudios y documentos entre 
los diferentes agentes que intervienen en el ámbito de la 
Universidad, la Ciencia, Tecnología e Investigación, por 
parte de la Comisión Asesora de Mujer y Ciencia.

ANTECEDENTES

 El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se crea la Comisión Asesora de Mujer 
y Ciencia, establece en su artículo 4 que una de sus funcio-
nes es «Difundir estadísticas, estudios y documentos entre 
los diferentes agentes que intervienen en el ámbito de la 
Universidad, la Ciencia, Tecnología e Investigación».

PREGUNTA

 ¿Qué estadísticas, estudios y documentos ha difun-
dido la Comisión Asesora de Mujer y Ciencia entre los 
diferentes agentes que intervienen en el ámbito de la 
Universidad, la Ciencia, Tecnología e Investigación? 
¿Entre qué agentes concretos ha difundido dichas esta-
dísticas, estudios y documentos?

 En el Palacio de la Aljafería, a 23 de diciembre de 
2010.

La Diputada 
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1507/10, relativa 
a la elaboración de un Programa 
aragonés de promoción 
de las mujeres en la ciencia por parte 
de la Comisión Asesora de Mujer 
y Ciencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 28 
de diciembre de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-

ta núm. 1507/10, relativa a la elaboración de un Pro-
grama aragonés de promoción de las mujeres en la 
ciencia por parte de la Comisión Asesora de Mujer y 
Ciencia, formulada al Consejero de Ciencia, Tecnología 
y Universidad por la Diputada del G.P. Chunta Aragone-
sista, Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Ciencia, 
Tecnología y Universidad del Gobierno de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a la elaboración de un Programa aragonés de promo-
ción de las mujeres en la ciencia por parte de la Comi-
sión Asesora de Mujer y Ciencia.

ANTECEDENTES

 El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se crea la Comisión Asesora de Mujer 
y Ciencia, establece en su artículo 4 que una de sus fun-
ciones es «Elaborar un Programa aragonés de promoción 
de las mujeres en la ciencia que incorpore la transversali-
dad de género como principio rector de todas las políti-
cas de I+D+i, y cuyos objetivos, entre otros, sean:
 — Impulsar la presencia de mujeres en los órganos 
responsables de la selección y validación del personal 
científi co y en formación, así como en los órganos res-
ponsables de la concesión de ayudas a la investiga-
ción científi ca y a la innovación, y también en los espa-
cios de gestión de la I+D+i.
 — Integrar el principio de igualdad de género en 
todas la fases de aplicación, control y evaluación de 
los proyectos y programas de investigación científi ca 
realizados con apoyo o fi nanciación del Gobierno de 
Aragón y de otras instituciones públicas.
 — Fomentar el conocimiento no androcéntrico in-
cluyendo la perspectiva de las mujeres, recupere e in-
tegre la memoria histórica de las mujeres, y visibilice y 
apoye las aportaciones de las mujeres.
 — Facilitar la participación de mujeres en los ámbi-
tos de la innovación tecnológica para integrar la visión 
de las mujeres en los procesos de diseño, producción y 
gestión de los procesos tecnológicos».

PREGUNTA

 ¿En qué fase en encuentra el Programa aragonés 
de promoción de las mujeres en la ciencia que debe 
elaborar la Comisión Asesora de Mujer y Ciencia?

 En el Palacio de la Aljafería, a 23 de diciembre de 
2010.

La Diputada 
NIEVES IBEAS VUELTA
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Pregunta núm. 1508/10, relativa 
al desarrollo de la función 
encomendada a la Comisión Asesora 
de Mujer y Ciencia 
para su coordinación 
con los órganos de naturaleza 
similar de ámbito autonómico 
y estatal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1508/10, relativa al desarrollo de la 
función encomendada a la Comisión Asesora de Mujer 
y Ciencia para su coordinación con los órganos de 
naturaleza similar de ámbito autonómico y estatal, 
formulada al Consejero de Ciencia, Tecnología y Uni-
versidad por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Ciencia, 
Tecnología y Universidad del Gobierno de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
al desarrollo de la función encomendada a la Comi-
sión Asesora de Mujer y Ciencia para su coordinación 
con los órganos de naturaleza similar de ámbito auto-
nómico y estatal.

ANTECEDENTES

 El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno 
de Aragón, por el que se crea la Comisión Asesora de 
Mujer y Ciencia, establece en su artículo 4 que una de 
sus funciones es «Coordinar sus actuaciones con los 
órganos de naturaleza similar de ámbito autonómico y 
estatal».

PREGUNTA

 ¿Con qué órganos concretos de naturaleza similar, 
de ámbito autonómico y estatal, se ha coordinado hasta 
el momento la Comisión Asesora de Mujer y Ciencia?

 En el Palacio de la Aljafería, a 23 de diciembre de 
2010.

La Diputada 
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1509/10, relativa 
al funcionamiento de la Comisión 
Asesora de Mujer y Ciencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1509/10, relativa al funcionamiento de 
la Comisión Asesora de Mujer y Ciencia, formulada al 
Consejero de Ciencia, Tecnología y Universidad por la 
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas 
Vuelta, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, formula al Consejero de 
Ciencia, Tecnología y Universidad del Gobierno de 
Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa al funcionamiento de la Comisión 
Asesora de Mujer y Ciencia.

ANTECEDENTES

 El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno 
de Aragón, por el que se crea la Comisión Asesora de 
Mujer y Ciencia, establece en su artículo 8:
 1. «La Comisión funcionará en Pleno y en Comisión 
Permanente.
 2. El Pleno de la Comisión estará integrado por to-
dos sus miembros y se reunirá una vez al trimestre, 
pudiendo celebrar sesiones extraordinarias, previa 
convocatoria de su Presidente/a, bien a iniciativa pro-
pia de la Comisión Permanente o a petición de la ma-
yoría de los vocales.
 3. La Comisión Permanente estará integrada por el 
Presidente, Vicepresidente, secretario y tres vocales, y 
sus funciones serán las siguientes:
 a) Proponer las líneas de actuación prioritarias de 
la Comisión Asesora.
 b) Comunicar y difundir las actuaciones de la Comi-
sión Asesora.
 c) Cualquier otra que le delegue el Pleno de la Co-
misión.»

PREGUNTA

 ¿En qué fechas han tenido lugar hasta el momento 
las reuniones de la Comisión Asesora de Mujer y Cien-
cia, tanto en Pleno como en Comisión Permanente, y 
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cuáles han sido los acuerdos adoptados en cada una 
de ellas?

 En el Palacio de la Aljafería, a 23 de diciembre de 
2010.

La Diputada 
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1510/10, relativa 
a la composición de la Comisión 
Permanente de la Comisión Asesora 
de Mujer y Ciencia.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1510/10, relativa a la composición de 
la Comisión Permanente de la Comisión Asesora de 
Mujer y Ciencia, formulada al Consejero de Ciencia, 
Tecnología y Universidad por la Diputada del G.P. 
Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, para su res-
puesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Ciencia, 
Tecnología y Universidad del Gobierno de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a la composición de la Comisión Permanente de la 
Comisión Asesora de Mujer y Ciencia.

ANTECEDENTES

 El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se crea la Comisión Asesora de Mujer 
y Ciencia, establece en su artículo 8 que «La Comisión 
funcionará en Pleno y en Comisión Permanente».

PREGUNTA

 A fecha de hoy, ¿qué personas concretas compo-
nen la Comisión Permanente de la Comisión Asesora 
de Mujer y Ciencia?

 En el Palacio de la Aljafería, a 23 de diciembre de 
2010.

La Diputada 
NIEVES IBEAS VUELTA

12. CÁMARA DE CUENTAS
12.4. RÉGIMEN INTERIOR

Resolución de 3 de enero de 2011, 
del Presidente de la Cámara 
de Cuentas de Aragón, por la que 
se nombra a doña Teresa Loscertales 
Rota como Directora Técnica en 
la Cámara de Cuentas de Aragón.

 En uso de las atribuciones que me confi ere el 
artículo 30.2 de la Ley 11/2009, de 30 de diciem-
bre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, he resuel-
to nombrar Directora Técnica en el Gabinete del 
Presidente de la Cámara de Cuentas de Aragón a 
D.ª Teresa Loscertales Rota, con carácter de cargo 
de confi anza y de naturaleza eventual.

 Zaragoza, 3 de enero de 2011.

El Presidente de la Cámara de Cuentas de Aragón
ANTONIO LAGUARTA LAGUARTA

13. OTROS DOCUMENTOS
13.4. OTROS DOCUMENTOS

Acuerdo de la Mesa de las Cortes 
de Aragón, de 28 de diciembre 
de 2010, para la adaptación de las 
Cortes de Aragón a la normativa 
sobre protección de datos de carácter 
personal.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN 

 En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal, y en la Instrucción 1/2006, de 8 de noviem-
bre, de la Agencia Española de Protección de Datos, pu-
blicada en el BOE de 12 de diciembre de 2006, la Mesa 
de las Cortes de Aragón por Acuerdo de 26 de diciem-
bre de 2002 y por Acuerdo de 27 de diciembre de 2007 
(modifi cado por Acuerdo de 29 de mayo de 2008), re-
guló los fi cheros de datos de carácter personal titularidad 
de las Cortes de Aragón.
 Por Acuerdo de 28 de diciembre, la Mesa de las 
Cortes aprueba la siguiente norma para la adaptación 
de las Cortes de Aragón a la normativa sobre protec-
ción de datos de carácter personal.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 PRIMERO.— Objeto.
 Es objeto de este Acuerdo la supresión de los fi cheros 
relacionados en el Anexo I, titularidad de las Cortes de 
Aragón, actualmente inscritos en el Registro General de 
la Agencia Española de Protección de Datos Personales, 
los cuales han quedado incluidos en otros fi cheros.
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 Por otro lado, se acuerda la modifi cación de algu-
nos aspectos relativos a los fi cheros inscritos en la 
Agencia de Protección de Datos, en los términos previs-
tos en el Anexo II. 
 Así mismo, por el presente acuerdo se crean varios fi -
cheros de datos de carácter personal tal y como fi gura en 
el Anexo III, que recogen las indicaciones señaladas en el 
art. 20.2 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre sobre Protección de Datos de carácter personal. 

 SEGUNDO.— Responsable de los fi cheros y Res-
ponsable de Seguridad.
 De conformidad con lo dispuesto en el art. 2.2 del 
Acuerdo de la Mesa de las Cortes de 26 de diciembre 
de 2002, se designa como responsable de los fi cheros 
a la Letrada Mayor de las Cortes de Aragón a quién 
corresponde la adopción de las medidas necesarias 
para asegurar que los fi cheros relacionados en los 
Anexos II y III se utilizan para las fi nalidades y en los 
términos para los que fueron creados.
 Se designa como responsable de seguridad de los 
fi cheros de datos de carácter personal al Jefe del Servi-
cio de Informática de las Cortes de Aragón, al que 
corresponde la función de coordinar y controlar las 
medidas de seguridad aplicables.
  
 TERCERO.— Régimen jurídico.
 Los fi cheros titularidad de las Cortes de Aragón se 
regirán por el presente Acuerdo, por la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, sobre protección de 
datos de carácter personal, por el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD y 
demás normativa vigente en la materia.

 CUARTO.— Inscripción de los fi cheros en el Regis-
tro General de la Agencia de Protección de Datos Per-
sonales.
 De conformidad con lo establecido en el art. 39.2 a) 
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, so-
bre protección de datos de carácter personal, se proce-
derá a la inscripción de las modifi caciones y creación 
de nuevos fi cheros recogidos en los Anexos II y III.

 La presente norma entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de 
Aragón.»

ANEXO I
SUPRESIÓN DE LOS FICHEROS.

 Fichero de Gestión de Nóminas.
 Se procede a su cancelación ya que la fi nalidad del 
mismo queda incluida en otros fi cheros.

 Fichero de Control de horario y ausencias.
 Se procede a la cancelación del mismo ya que la 
fi nalidad del mismo queda incluida en otros fi cheros.

ANEXO II
MODIFICACIÓN DE LOS FICHEROS.

 Fichero de Diputados
 4. Estructura básica del fi chero.
 Se añade el sistema de tratamiento previsto que es 
automatizado y no automatizado. 

 5. Cesiones de datos
 A las entidades bancarias, a la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, a la Tesorería General de 
la Seguridad Social, a FICESA y la derivada de la pu-
blicación de ciertos datos en la página web de las 
Cortes de Aragón, en la Agenda de las Cortes y en los 
Boletines ofi ciales.

 Fichero de Sesiones y Desplazamientos
 Se modifi ca la denominación del fi chero que se li-
mita a «Sesiones».
 1. Finalidad y usos previstos del fi chero:
 Tiene como fi nalidad el control de los asistentes a cada 
una de las sesiones celebradas en las Cortes de Aragón. 
 2. Personas o colectivos origen de los datos:
 Personas que asisten a las sesiones los cuales pue-
den formar parte de los grupos parlamentarios o pue-
den ser particulares. También pueden asistir menores 
de edad a los Consejos Infantiles. 
 4. Estructura básica del fi chero.
 Únicamente se recogen los siguientes datos:
 — Ideología (partido político)
 — DNI/ NIF
 — Nombre y Apellidos
 — Dirección (postal y electrónica)
 — Imagen
 — Edad
 — Entidad a la que representa
 Los datos se encuentran en soporte papel y en so-
porte informático.
 5. Cesiones de datos
 Se prevén las cesiones de datos derivadas de la 
publicación de algunos de ellos en la página web de 
las Cortes de Aragón y en el Boletín o Diario Ofi cial.

 Fichero de Personal
 1. Finalidad y usos previstos del fi chero:
 Tiene como fi nalidad la gestión del personal al 
servicio de las Cortes de Aragón que incluye la realiza-
ción de sus contratos y nóminas, así como la gestión de 
los posibles procesos de selección de personal. 
 4. Estructura básica del fi chero.
 Únicamente se recogen los siguientes datos:
 — Salud
 — DNI/ NIF
 — Nombre y Apellidos
 — Nº SS/ Mutualidad
 — Dirección (postal y electrónica)
 — Teléfono
 — Huella digital
 — fecha de nacimiento
 — lugar de nacimiento
 — formación, titulaciones
 — experiencia profesional
 — Profesión
 — Puesto de trabajo
 — Datos bancarios
 Los datos se encuentran en soporte papel y en so-
porte informático.
 5. Cesiones de datos
 Se prevén las cesiones de datos derivadas de la publi-
cación de algunos de ellos en la página web de las Cor-
tes de Aragón así como en el Boletín ofi cial correspon-
diente como consecuencia de la publicación de las listas 
de admitidos o excluidos en un proceso de selección. Por 
otro lado, se prevén las cesiones de los datos de los tra-
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bajadores a la AEAT, a la TGSS y a las entidades banca-
rias designadas para el cobro de la nómina.

 Fichero de Relaciones Públicas
 3. Procedencia y procedimiento de recogida:
 Los datos se recogen directamente del interesado 
pero en algunas ocasiones se obtienen del fi chero de 
altos cargos (FICESA) al que está suscrito las Cortes.
 4. Estructura básica del fi chero.
 Únicamente se recogen los siguientes datos:
 — Salud
 — Ideología
 — DNI/ NIF
 — Nombre y Apellidos
 — Nº SS/ Mutualidad
 — Dirección postal (profesional y particular)
 — Dirección electrónica
 — Teléfono
 — imagen
 — fecha de nacimiento
 — lugar de nacimiento
 — formación, titulaciones
 — experiencia profesional
 — Profesión
 — Puesto de trabajo
 Los datos se encuentran en soporte papel y en so-
porte informático.

 Fichero de Procedimientos Administrativos
 3. Procedencia y procedimiento de recogida:
 Los datos se recogen directamente del interesado.
 4. Estructura básica del fi chero.
 Únicamente se recogen los siguientes datos:
 — Salud
 — DNI/ NIF
 — Nombre y Apellidos
 — Dirección (postal y electrónica)
 — Teléfono
 — Propiedades, posesiones
 — Actividad o negocio
 — Datos bancarios
 Los datos se encuentran en soporte papel y en so-
porte informático.
 5. Cesiones de datos
 A las entidades bancarias, a otras Administraciones 
Públicas, al resto de licitadores y a los tribunales en aque-
llos casos en los que una reclamación derive en un proce-
dimiento judicial. También se puede producir la cesión de 
algunos datos como consecuencia de la publicación de los 
mismos conforme a lo previsto en la Ley 30/2007, de 30 
de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 Fichero de Gestión Económica
 2. Personas o colectivos origen de los datos:
 Los datos pertenecen a los Diputados y a los pro-
veedores de las Cortes de Aragón. 
 3. Procedencia y procedimiento de recogida:
 Los datos se recogen directamente del interesado gene-
ralmente mediante la cumplimentación de la fi cha de terce-
ros pero en algunas ocasiones son facilitados de manera 
verbal para la suscripción de convenios de colaboración
 4. Estructura básica del fi chero:
 El sistema de tratamiento de los datos es mixto. 
 8. Nivel de seguridad aplicable: Básico.

 Fichero de suscripción publicaciones perió-
dicas
 4. Estructura básica del fi chero.
 El sistema de tratamiento utilizado es mixto.

 Fichero de Registro de entrada y salida
 3. Procedencia y procedimiento de recogida:
 Los datos se obtienen directamente del documento 
enviado o recibido en las Cortes de Aragón.
 4. Estructura básica del fi chero.
 Los datos se encuentran en soporte papel y en so-
porte informático.

 Fichero de control de accesos
 2. Personas o colectivos origen de los datos:
 Cualquier ciudadano que se persone en las instala-
ciones de las Cortes. 
 4. Estructura básica del fi chero:
 Únicamente se recogen los siguientes datos:
 — DNI/ NIF
 — Nombre y Apellidos
 — Dirección (postal y electrónica)
 — Teléfono
 — imagen
 — fecha de nacimiento
 — lugar de nacimiento
 — datos de familia
 — propiedades, posesiones
 Los datos se encuentran en soporte papel y en so-
porte informático.

 Fichero de imágenes de video vigilancia de 
las Cortes
 4. Estructura básica del fi chero:
 Únicamente se recaba el dato relativo a la imagen 
del afectado.
 El sistema de tratamiento es automatizado.

ANEXO III
CREACIÓN DE FICHEROS

 Fichero de Archivo 
 1. Finalidad y usos previstos del fi chero:
 Tiene como fi nalidad la gestión de todos los docu-
mentos generados por las Cortes de Aragón que cons-
tituyen el archivo y el fondo documental.
 2. Personas o colectivos origen de los datos:
 Personas que se relacionan con las Cortes. 
 3. Procedencia y procedimiento de recogida:
 Los datos se obtienen de la propia documentación 
pero en el caso de los investigados o interesados en con-
sultar el archivo son facilitados directamente por ellos. 
 4. Estructura básica del fi chero.
 Únicamente se recogen los siguientes datos:
 — DNI/ NIF
 — Nombre y Apellidos
 — Dirección (postal y electrónica)
 — Teléfono
 — Institución a la que pertenecen
 Los datos se encuentran en soporte papel y en so-
porte informático.
 5. Cesiones de datos
 La única cesión prevista es la realizada como conse-
cuencia de permitir el acceso al archivo en virtud de lo 
previsto en la Ley de Patrimonio Histórico.
 6. Transferencias a terceros países:
 No se prevén.
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 7. Servicio o unidad ante el cual el afectado puede ejercer sus derechos:
 Los interesados podrán ejercer sus derechos sobre los datos contenidos 
en este fi chero ante el Servicio de Informática de las Cortes de Aragón.
 8. Nivel de seguridad aplicable: Básico.

 Fichero de Biblioteca 
 1. Finalidad y usos previstos del fi chero:
 La gestión de la biblioteca. 
 2. Personas o colectivos origen de los datos:
 Personas interesadas en solicitar el préstamo de las obras de la biblioteca, 
los cuales pueden ser trabajadores de las Cortes, periodistas o investigadores. 
 3. Procedencia y procedimiento de recogida:
 Los datos se recogen directamente del interesado mediante la cumpli-
mentación de la solicitud correspondiente. 
 4. Estructura básica del fi chero.
 Se recogen los siguientes datos:
 — DNI/ Pasaporte
 — Nombre y apellidos 
 — Domicilio
 — Teléfono
 — Institución a la que pertenece
 Los datos se almacenan en soporte papel y en soporte informático. 
 5. Cesiones de datos
 No se prevén.
 6. Transferencias a terceros países:
 No se prevén.
 7. Servicio o unidad ante el cual el afectado puede ejercer sus derechos:
 Los interesados podrán ejercer sus derechos sobre los datos contenidos 
en este fi chero ante el Servicio de Informática de las Cortes de Aragón.
 8. Nivel de seguridad aplicable: Básico

 Fichero de Gestor del Palacio  
 1. Finalidad y usos previstos del fi chero:
 La fi nalidad de este fi chero es gestionar las visitas guiadas al Palacio 
de la Aljaferia así como la gestión y organización de las distintas activi-
dades culturales promovidas por las Cortes. 
 2. Personas o colectivos origen de los datos:
 Personas interesadas en visitar el Palacio, asistir a las actividades o 
formar parte de las exposiciones. 
 3. Procedencia y procedimiento de recogida:
 Los datos generalmente son facilitados por el propio interesado pero 
en alguna ocasión pueden ser averiguados por las Cortes para el envío 
de una invitación a una actividad concreta. 
 4. Estructura básica del fi chero.
 Se recogen los siguientes datos:
 DNI/ Pasaporte
 Nombre y apellidos 
 Domicilio
 Teléfono
 Propiedades, posesiones
 Actividad o negocio
 Datos económicos
 Los datos se almacenan en soporte papel y en soporte informático. 
 5. Cesiones de datos
 La única cesión que se prevé es la derivada de la publicación de los 
datos de los autores de cada una de las obras objeto de exposición.
 6. Transferencias a terceros países:
 No se prevén.
 7. Servicio o unidad ante el cual el afectado puede ejercer sus derechos:
 Los interesados podrán ejercer sus derechos sobre los datos contenidos 
en este fi chero ante el Servicio de Informática de las Cortes de Aragón.
 8. Nivel de seguridad aplicable: Básico.


